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Los Senadores del PT pro-
pusieron reformar la Ley General
de Desaparición Forzada de
Personas, la Desaparición
Cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas para evitar errores o
duplicidades en el Registro
Nacional de Personas
Desaparecidas y No Localizadas
(RNPDNO), así como en el
Banco Nacional de Datos
Forenses y el Centro Nacional de
Identificación Humana, adscrito
a la Comisión Nacional de
Búsqueda.

"La Comisión Nacional de
Búsqueda tiene las siguientes
atribuciones: establecer los lin-
eamientos para la consulta de
datos del Registro Nacional de
Personas Desaparecidas vía
remota y para la corrección de
información errónea en el reg-
istro de las Personas
Desaparecidas y No Localizadas

por parte de sus familiares",
expresaron del proyecto los legis-
ladores.

En ese sentido, la senadora
Geovanna Bañuelos explicó que
se proponen directrices que per-
mitan recabar, consolidar y corre-
gir errores en la información en
el RNPDNO; así como también
diseñar y proponer mecanismos

de coordinación y colaboración
entre autoridades de los tres nive-
les de gobierno.

Lo anterior para acceder sin
restricciones a la información
necesaria para realizar la
búsqueda de personas desapare-
cidas o no localizadas y con ello,
llevar a cabo su búsqueda.

Además lo que se busca intro-

ducir en el RNPDNO son
mecanismos para identificar la
duplicidad de información, así
como para la corrección de la
misma errónea respecto de las
personas desaparecidas y no
localizadas.

Como también obligar a las
autoridades de las entidades fed-
erativas y de la federación la cor-
rección de información errónea
respecto de personas que están en
calidad de desaparecidas.
Actualmente, el RNPDNO repor-
ta 115 mil 105 personas desa-
parecidas y no localizadas; de las
cuales 103 mil 95 son personas
desaparecidas (89.57%) y 12 mil
10 (10.43%) personas no local-
izadas.

La iniciativa turnada a las
comisiones unidas de
Gobernación y de Estudios
Legislativos, Segunda, del
Senado, es propuesta por la
senadora Cora Pinedo Alonso,
Martha Márquez y el senador
Joel Padilla.

Piden al INE aclarar que programas sociales son

de todos los mexicanos.

Buscan corregir censo 
de desaparecidos

La Iniciativa incluye mecanismos para identificar y corregir duplicidades en el registro.

La Comisión recibiría nuevas atribuciones para la detección de información errónea.
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En redes sociales, el presidente nacional del Partido

Acción Nacional (PAN), Marko Cortés, y el represen-

tante de Morena ante el INE, Sergio Gutiérrez Luna, se

confrontaron por los programas sociales del gobierno

federal. Mientras de un lado se pedía no utilizarlos para

hacer campaña electoral, del otro se acusó la falta de

respaldo para crearlos.

Cortés Mendoza anunció que su partido pedirá for-

malmente que el INE haga campaña en medios de comu-

nicación "para aclarar que los programas sociales no

tienen paternidad y pertenecen a todos los mexicanos", y

que no sean usados como propaganda.

Es necesario, dijo, que el árbitro electoral genere

garantías para que haya equidad, igualdad y justicia en el

proceso electoral: "El Instituto Nacional Electoral debe

ser garante de piso parejo", afirmó. Agregó que otros

temas que podrían plantearse son el uso indebido de

recursos públicos en las campañas del partido en el gob-

ierno (Morena), la intimidación y violencia política con-

tra candidatos y la intromisión del gobierno federal en la

contienda, factores que podrían coaccionar a los elec-

tores: "Ante estas preocupaciones, el PAN insta una vez

más a la autoridad electoral a tomar medidas inmediatas

para proteger la integridad de los procesos electorales y

asegurar que todos los actores políticos compitan en

igualdad de condiciones", aseveró.

El diputado Sergio Gutiérrez Luna respondió al afir-

mar en la red X que el partido blanquiazul no apoyó los

programas sociales anteriormente.

"No @MarkoCortes, los programas sociales los pro-

puso Morena, y durante seis años consecutivos tu partido,

el PAN, votó en contra. Los programas sociales son de

todos los mexicanos, a pesar de que ustedes siempre se

han opuesto. Esa es la verdad", escribió en la red social el

legislador morenista.

Chocan PAN
y Morena por 

programas
sociales
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El comisionado presidente del

Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales

(Inai), Adrián Alcalá, reiteró el lla-

mado al Senado de la República

para que nombre a los comisionados

faltantes, ya que no es una opción,

sino una obligación establecida en

la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

"Los senadores no han cumplido

con su obligación constitucional;

desde mi óptica, no es un tema opta-

tivo, se debe de cumplir, porque la

Constitución les faculta a ellos para

llevar a cabo los nombramientos de

los comisionados que integran el

pleno", refirió.

En una reunión de trabajo con

representantes de la Asociación

ANDD, añadió que los senadores

deben realizar las asignaciones

porque, además, existe una senten-

cia de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación (SCJN) que se los

ordena, les "guste o no".

El comisionado presidente dejó

claro que "el Inai no es un logro de

la clase política o una concesión del

poder público, sino una conquista

social que surge en 2002", como

parte de la corriente democratizado-

ra en el país, a partir de la cual se

empiezan a consolidar los organis-

mos constitucionales autónomos.

Partiendo de la idea de que el

instituto no es una concesión del

poder público, tampoco es válido

que se pretenda arrebatar a las per-

sonas los derechos de acceso a la

información y de protección de

datos personales, recalcó.

Ante los embates de los que está

haciendo objeto el organismo

garante nacional, el presidente de la

ANDD, Elías Huerta Psihas, mani-

festó el respaldo de la Asociación

Nacional de Doctores en Derecho a

la labor del Inai y su compromiso

con la defensa de los organismos

constitucionales autónomos como

componentes esenciales de la

democracia mexicana.

"Nosotros, los miembros, ten-

emos que sumarnos a esta lucha

para impedir que se cometa este

atropello contra la Constitución de

la República y no solamente eso,

también es contrario a los principios

internacionales que rigen la materia

de la democracia", expresó.
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El alcalde de Taxco, Mario Figueroa,
ha lanzado acusaciones contra la
Fiscalía de Guerrero y el gobierno del
estado, denunciando omisiones y falta
de apoyo en el caso de la desaparición y
asesinato de Camila, una menor de 8
años cuyo cuerpo fue hallado sin vida en
la carretera Taxco-Cuernavaca.

En un video difundido en redes
sociales, el alcalde detalló las acciones
tomadas por el gobierno municipal en
respuesta al caso y criticó la falta de
respaldo por parte del gobierno de
Guerrero durante la manifestación y el
linchamiento contra los presuntos
responsables del crimen.

Figueroa reveló que tras recibir una
llamada de un familiar de Camila el
pasado miércoles por la tarde,
recomendó presentar una denuncia de
desaparición y ordenó un operativo de

búsqueda, reconociendo la importancia
de actuar rápidamente en estos casos.

Según el relato del alcalde, minutos
después se centraron en la búsqueda y
detención del taxista y el vehículo impli-
cado en el traslado del cuerpo de Camila
hacia la carretera. 

Sin embargo, Figueroa afirmó que a

pesar de sus esfuerzos, la Fiscalía no
emitió órdenes de aprehensión ni de
cateo a tiempo, lo que llevó a la intensi-
ficación de la manifestación y eventual-
mente al linchamiento de los presuntos
culpables por parte de la población.

El alcalde elogió el trabajo de la
policía municipal.

El alcalde criticó la falta de apoyo del gobierno de Guerrero.

Acusa Alcalde de Taxco omisiones de la Fiscalía 

Instan al Senado a nombrar comisionados faltantes, recordando que

es una obligación constitucional.

Senadores del PT proponen una reforma a la Ley de Desaparición

Forzada para mejorar el registro de personas desaparecidas.
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Tras perder ante Chivas en la Liga MX, el cuadro 
regio ya comenzó con su enfoque para enfrentarse 

el próximo miércoles al equipo de Messi en los 
cuartos de final de la Concacaf. 

1/DEPORTIVO

Olvidan Rayados derrota y se
enfocan en el Inter de Miami

Pide Inai a Senado nombrar
a dos comisionados



L
a Biblia, el libro más vendido de la his-
toria, ha ejercido una influencia
innegable en la configuración del pen-

samiento y la ética occidental. Así lo demues-
tran los cuatro Evangelios del Nuevo
Testamento, que transmiten la vida y las
enseñanzas de Jesús de Nazaret, legado per-
durable que continúa moldeando la forma en
que comprendemos nuestro entorno y la man-
era de relacionarnos con nuestros semejantes.
Incluso para quienes no profesan una fe reli-
giosa, la figura de Jesús sigue siendo un sím-
bolo de altruismo, compasión y justicia, que
inspira acciones y movimientos en busca de
un mundo más justo y equitativo.

Resulta notable que, a pesar de los cambios
en la sociedad y en la cultura a lo largo de los
siglos, la historia de Jesucristo mantiene su
relevancia para millones de mujeres y hom-
bres. Su figura y sus enseñanzas trascendieron
las barreras temporales y lograron impactar
profundamente en la conciencia colectiva de
la humanidad. Su mensaje de amor, com-
pasión y perdón ha encontrado eco en los
corazones de miles de personas de diversas
tradiciones y creencias, sirviendo como fuente
de inspiración y guía moral.

Más allá de las divisiones religiosas o
filosóficas, la figura del Jesús histórico ha
superado las fronteras de la fe, interpelando a
la humanidad en su conjunto, de tal manera

que su mensaje de amor incondicional y rec-
onciliación continúa desafiándonos a superar
nuestras diferencias y trabajar, todas y todos
juntos, por un futuro más prometedor. En un
mundo aún marcado por la desigualdad, la
violencia y la intolerancia, el ejemplo de
Jesucristo sigue siendo una luz de esperanza,
recordándonos la posibilidad de la transforma-
ción y la redención.

La Semana Santa acaba de concluir, deján-
donos un profundo eco de reflexión sobre el
legado que Jesucristo, hace más de dos mil
años, sembró durante su paso por la Tierra. En
este tiempo de recogimiento y reflexión, siem-
pre es importante mirar más allá de las proce-
siones y ceremonias, para adentrarnos en el
corazón del mensaje que Cristo nos legó: el
amor, la paz, la reconciliación y la ayuda a
quienes más lo necesitan.

En medio del caos de la vida moderna,
resulta fácil perder de vista la esencia de estos
días. La figura de Jesucristo, junto con aquel-
las personas que lo acompañaron durante su
ministerio y sacrificio, nos ofrece un compen-
dio de lecciones atemporales. María, la madre
amorosa y compasiva que presenció el dolor
de ver morir a su hijo, nos enseña sobre la for-
taleza y la piedad en tiempos de adversidad.
Su ejemplo nos recuerda que el amor tra-
sciende incluso el más profundo de los
dolores.

Los apóstoles Pedro, Juan y Santiago rep-
resentan la lealtad, la amistad y la reciproci-

dad. Su compromiso con el Maestro nos invi-
ta a reflexionar sobre la importancia de apo-
yarnos en los momentos difíciles, de per-
manecer fieles a nuestros ideales y de cultivar
relaciones basadas en la confianza y el apoyo
mutuo.

Tampoco podemos obviar la figura de
Judas Iscariote, cuyo acto de traición nos sirve
como recordatorio de que la confianza es y
será siempre un tesoro frágil que debe ser
cuidado con celo. Su historia y destino nos
advierten sobre las consecuencias devastado-
ras de la deslealtad y la codicia.

De ahí que el sacrificio y la muerte de Jesús
adquieran un significado aún más profundo en
el contexto actual, cuando el mundo continúa
siendo sacudido por conflictos bélicos y divi-
siones profundas. En un marco de violencia y
discordia, el mensaje de paz y reconciliación
de Cristo resuena con una urgencia renovada.
Nos hace saber que, incluso en los momentos
más oscuros, la luz del amor y la compasión
puede abrir camino hacia la esperanza.

La Semana Santa siempre nos desafía a
mirar más allá de nuestras diferencias y a
abrazar lo que nos une como seres humanos:
nuestra capacidad para amar, para perdonar y
buscar la paz. Ante un panorama en el que
prevalecen las divisiones y el conflicto, el
mensaje de Jesucristo sigue recordándonos
que siempre hay espacio para el amor, para la
reconciliación y para extender nuestra mano a
las personas más desprotegidas.

ricardomonreala@yahoo.com.mx
X y Facebook: @RicardoMonrealA

Q
uería escribir acerca de otra cosa,

pero lo sucedido en Taxco,

Guerrero, no nos permite seguir

caminando como si nada hubiera pasado.

Taxco es una ciudad hermosa. Sin

embargo, estos días ha sido el escenario

del terror y un ejemplo más de la total

ausencia del Estado. Camila es la primera

y la principal víctima. Es la más inocente.

Ella fue a jugar con su amiga. Eso es pre-

cisamente lo que debe hacer una niña:

jugar en días de descanso y estudiar en

días de escuela.

Sólo iba a jugar. En el video que apare-

ció en las redes, Camila entra saltando de

alegría porque iba a jugar con su amiga,

pero fue secuestrada y asesinada. El terror

continuó porque, después del suceso, sigu-

ió una demostración de la descomposición

social en la que nos ha hundido nuestro

gobierno: autoridades que no se hicieron

presentes, a pesar de que son días en los

que una ciudad como Taxco debería estar

precisamente más cuidada. La falta de

Estado en todas sus dimensiones terminó y

generó un linchamiento y una barbaridad

en donde debió haberse protegido el

debido proceso, precisamente para garan-

tizar que se administrara justicia.

En el fondo de todos estos terribles

hechos está un estado fallido respaldado

por un presidente que irresponsablemente

ha sostenido a quienes tienen los cargos de

poder en Guerrero y en otras partes de la

República. Ya lo sabemos, se trata de

pueblos entregados al crimen organizado

cuyas autoridades no hacen más que obe-

decer a los grupos criminales y quizás por

eso se tardaron en emitir un boletín en este

caso.

En Taxco todo estuvo mal. Guerrero es

el reflejo de lo peor de este gobierno, se

trata de un estado que se ha vuelto la

expresión de impunidad, desconfianza a la

autoridad y a las leyes. Y no es el único

estado de la República en el que la autori-

dad se comunica más con el crimen orga-

nizado que con la ciudadanía. Las familias

están abandonadas y la ley hace ya mucho

tiempo que se ha dejado de aplicar. EL

UNIVERSAL da cuenta de más de 164

linchamientos en los últimos cuatro años.

Hemos erosionado de tal forma a la

administración de justicia que la violencia

genera como respuesta las más elemen-

tales y viscerales reacciones que nada

tienen que ver con dar a cada uno lo que le

corresponde. Un Estado debe ser capaz de

regular y contener los sentimientos de una

población que se ve envuelta en la bar-

barie y no sabe ya cómo enfrentarla sino

con manifestaciones violentas como la que

pudimos ver en Taxco.

Lo cierto es que todos sentimos una

vergüenza compartida por la falta de

Estado de Derecho. México tiene muchos

motivos para participar en esta elección y

tenemos muchas causas para participar en

la política. Entre ellas está el Estado de

Derecho. Lo que sucedió en Taxco no es el

reflejo del país que queremos y que nos

merecemos. ¿Quién debe actuar?

Nosotros. ¿Cómo debemos actuar?

Votando. Y hacerlo responsablemente.

@Mzavalagc
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D
ebo reconocer que las fiestas

religiosas me atraen, aunque

la religión siempre ha sido

motivo de refutación profunda desde

lo más hondo de mi conciencia. No

puedo negar que el colorido de las

vestimentas, los sonidos, especial-

mente las sonajas y tambores, el estal-

lido de los cuetes, los cánticos, espe-

cialmente su monotonía y solem-

nidad, y el deambular de los fieles,

eso es algo que realmente me apa-

siona y me intriga en cuanto a las

motivaciones involucradas.

También debo declarar que la pro-

cesión involucrada en Semana Santa,

que escenifica un acontecimiento

ocurrido hace más de dos mil años,

que involucró al Gran Rabí de

Nazareth, así como al sanedrín que

gobernaba al pueblo judío y que tuvo

la iniciativa siniestra de perseguir y

apresar al gran profeta, además del

representante del gobierno invasor y

que actuaba como procurador de jus-

ticia del gran imperio romano, son

elementos que desde pequeño, al

observar dicha escenificación históri-

ca, esta resonó profundamente en mi

corazón como una antigua remem-

branza, una historia afín y familiar

aunque fuera descubierta por primera

vez.

Además, las fiestas y en general,

las prácticas religiosas despiertan mi

vocación antropológica escondida,

pero mis antecedentes filosóficos en

el materialismo histórico no permiten

ningún tipo de creencia o dogma reli-

gioso que pudiera filtrarse a manera

de creencia o utopía de fe. 

Es tal mi hermetismo ateo que ni el

célebre paso por la masonería pudo

resquebrajarlo. “Tienes que creer en

algo” me insistían los hermanos

masones, creo que no tuvieron mucho

éxito en tal propósito. Pero era men-

ester que declarara algo, una creencia

o algo que indicara mi interés por algo

más allá de lo terrenal, así que como

pude logré enunciar con la serenidad

que dan los años en intensas refriegas

político-estudiantiles: “¡Creo en el

Dios de Spinoza!” Después de esta

poderosa frase: la asamblea calló. 

No es el motivo de mi simpatía el

que como profesor considere rele-

vante que el Gran Rabí de Nazareth,

se haya proclamado a sí mismo como

Rabí, es decir, como maestro. Y a eso

dedicó su existencia en esta tierra, a

profesar sus ideas de manera libre y

espontánea, sin mayor atadura que su

amor al prójimo. 

También me identifico con el Gran

Rabí, por ser irreverente con el poder,

desafió sistemáticamente al sanedrín

compuesto por los saduceos, y tam-

bién a los peligrosos fanáticos de los

fariseos que lo asediaban y conspira-

ban día con día, hasta que lograron

verlo muerto.

De igual manera la figura del Gran

Rabí me resulta inspiradora porque

rechazó la violencia como manera de

enfrentar al poder. Juan y Santiago,

Judas Iscariote, Pedro (Simón) y

Andrés, así como Juan el Bautista

eran zelotas, es decir, pertenecían a un

grupo rebelde que conspiraba contra

la usurpación romana. Los jefes

zelotas querían al Gran Profeta como

líder político militar de su movimien-

to. Pero el Gran Rabí denegó la

invitación. 

Cuando los seguidores le pregun-

taron al Gran Maestro cómo podrían

saber si eran o no verdaderos discípu-

los, Jesús de Nazareth les contestó

que deberían ser capaces de desarrol-

lar ciertas habilidades que los identi-

ficaran como tales. Cuando pienso en

este listado que a continuación pre-

sento, siempre me pregunto qué tan

avanzado puedo estar en cada una de

estas competencias espirituales.

Sanación de enfermos.

Especialmente con la imposición de

manos. Son muchos los ejemplos que

podemos encontrar en las nuevas

escrituras. No podemos olvidar cómo

la suegra de Pedro fue sanada de esta

manera, y dice la escritura que, una

vez aliviada de su malestar, siguió

acomedida sirviendo la cena.

Echar fuera demonios. El Gran

Rabí no llevaba a cabo procesos

extensos de liberación espiritual, sus

exorcismos eran ipso facto. Ni

siquiera realizaba rituales u oraciones

especiales, simplemente, con su

autoridad espiritual, ordenaba que las

legiones de demonios abandonaran el

cuerpo y el alma de la persona ende-

moniada y afligida por diversas enfer-

medades o discapacidades.
Clarividencia total. El Gran Rabí

podía leer el pensamiento como si lo
escuchara tangiblemente por sus
oídos. Sabía exactamente lo que sus
interlocutores pensaban, no tenía
duda alguna. A los fariseos los pilló
múltiples veces descubriendo sus
malvadas intenciones. A la samaritana
del pozo, le leyó toda la cartilla en
cuanto a su vida personal se refería,
ella quedó admirada, fue así como
con gran respeto le respondió: ¡Tú
eres profeta!

Predicción del futuro. Uno de los

hechos más conocidos fue aquella

famosa experiencia trágica para

Pedro, cuando después de ser adver-

tido por su Gran Maestro que lo

negaría tres veces, este lo desmintió

asegurando que su lealtad y amor eran

sólidos e inquebrantables. Pedro tomó

consciencia de su ignorancia respecto

a la predicción hecha por Jesús de

Nazareth cuando terminó negando su

vínculo y cercanía ante una simple

señora del aseo perteneciente al sane-

drín, pero que lo acusó con vehemen-

cia y de manera pública de ser parte

del grupo íntimo del Gran Profeta.

Hablarán lenguas extrañas. En la

fiesta de Pentecostés se muestra cómo

un grupo de seguidores del Gran Rabí

ya sacrificado, de manera espontánea

comenzó a hablar en lenguas

extrañas, es decir, exóticas, que nadie

más comprende ya que no son conoci-

das para los hablantes del lugar.  La

glosolalia o don de lenguas es funda-

mental como símbolo de que el

Espíritu Santo está allí presente, y se

manifiesta a través del habla de los

congregados.
Resucitar a los muertos. El caso de

Lázaro es impresionante porque la
hermana Martha le advierte al Gran
Rabí, tratando tímidamente de dis-
uadirlo de que no lo resucite: “Señor,
ya hiede, porque hace cuatro días que
murió”. También podemos recordar el
caso de la niña de 12 años, hija de
Jairo, oficial de la sinagoga, a quien
Jesús de Nazareth también resucitó
con el siguiente mensaje de mando:
¡Talita cum! (que traducido significa:
Niña, a ti te digo, ¡levántate!).

Hay que vivir los días santos
rememorando estas simbólicas
acciones propias de la así llamada:
Pasión de Jesús de Nazareth. Espero
poder acudir a la Boca de Leones para
disfrutar la escenificación perfecta
que allí realizan respecto a la proce-
sión y crucifixión, que finaliza en la
Loma de la Ermita, donde el actor
principal es sujetado y colgado a la
enorme cruz de madera que se erige a
más de veinte metros de altura. 

Nelly Cepeda González

Paz y reconciliación

El Gran Rabí

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

Margarita Zavala
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E
ste sábado arribaron a Nuevo León

300 militares, cuya misión, según

las autoridades castrenses, es la

disuasión, prevención, patrullajes y el

establecimiento de puestos militares de

seguridad.

Y el 3 de marzo, llegaron otros 300

soldados, con la misma misión.

Prácticamente por las mismas fechas,

el gobierno de Nuevo León inauguró un

destacamento en la zona norte, con

capacidad para 800 militares, equipada

para reducir los índices delictivos en la

región, tomando en cuenta que la frontera

chica es zona “caliente”.

También el 3 de febrero, habían arrib-

ado otros 200 elementos, de la Guardia

Nacional y del Ejército, para reducir los

índices delictivos en Monterrey y su zona

metropolitana.

¿Cuánto tiempo se quedan en tierras

nuevoleonesas las fuerzas federales

destacamentadas? Lo desconozco, pero

en los últimos 60 días han sido práctica-

mente 800 militares que se apersonan en

estas tierras para que quienes aquí vivi-

mos, nos podamos sentir tranquilos.

Quiero pensar que vienen a trabajar de

manera coordinada con Fuerza Civil y

con las corporaciones municipales de

seguridad.

En este inter y entre esta llegada de

soldados, Doctor Coss fue escenario de la

disputa entre grupos criminales, lo que se

tradujo en la quema de unidades de

socorro y la exhibición de cuerpos decap-

itados.

Más recientemente, se encontraron 13

cuerpos calcinados en Pesquería y hará

cosa de unos días, 13 personas fueron

secuestradas en Salinas Victoria y

Ciénega de Flores.

Debido a este último incidente, se

envió un centenar de soldados a la zona

fronteriza con Tamaulipas, porque se

asume que en esa región se encontraban

estas personas.

Y asaltan a canadienses o a mexi-

canos, con total impunidad. E indigna

que se diga (dice el gobernador que es

pura grilla) que el gobierno de EU pide a

sus ciudadanos evitar visitar el estado. Y

se niega que la violencia desmotive la

inversión.

En cada episodio “sonado” de inse-

guridad, el gobernador o habla de sus

fosfo lentes, o presume la Cybertruck, o

se va a Pa’l Norte;  hace cualquier cosa,

antes que hablar de lo que realmente

importa.

Ahora que han arrancado las cam-

pañas locales, es menester que todos los

que participan en la contienda, presenten

propuestas viables sobre el particular y

nos hagan voltear a verlos para darle

nuestra confianza.

Porque ni el Estado ni la Federación

parecen querer reconocer lo que pasa y

reparten culpas, y secuestran o eliminan

recursos para la seguridad.

Se abandonan operativos preventivos

municipales, se da carpetazo a los traba-

jos de inteligencia. Todos tienen sus pro-

pios números, sus propias estadísticas,

pero la gente que anda por las calles, la

que se sube al camión, la que va al cajero,

la que trabaja hasta tarde, o la que tiene al

enemigo en casa bajo la figura de gol-

peador o feminicida, está harta.

La gente que se esfuerza por sacar a

los suyos adelante ya no quiere escuchar

promesas de los políticos que piden voto,

pero cuyos resultados son tan pobres.

¿Cuántos elementos federales más se

necesitan en el estado para realmente

bajar los índices delictivos? ¿Todo se

resuelve con policías, soldados, armas?

#NoFueTaxco FueElEstado

Fuerzas federales
en Nuevo León
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Guerrero/El Universal.-                                                     

Las playas de Caleta y Caletilla, en
Acapulco, lucen llenas, pero no están en
su totalidad. 

Aún no hay forma de atender a los tur-
istas que hasta antes del impacto de
"Otis" recidían. 

A cinco meses, los estragos del
huracán están presentes.

Miltón Hernández es un prestador de
servicios en estas playas. 

Se mueve de un lado a otro para atraer
a los turistas hacia el muelle improvisado
de donde salen las lanchas de fondo de
cristal hacia La Roqueta.

Hernández busca atraer el mayor
número de turistas, aunque sabe que no
podrán cubrir la demanda.

"Tenemos que aprovechar que llegó
turismo, no estamos como en los mejores
tiempos, pero agradecimos que no nos
olviden. 

Los chilangos dicen que Acapulco es
su segunda casa y aquí están", dice.

En el muelle no pueden cumplir con la
demanda por una razón: no tienen las
embarcaciones suficientes. 

Ahora cuentan con 10 de las 50 que
tenían. Las otras 40 están hundidas o
destruidas, no sobrevivieron a los oleajes
y vientos del huracán.

Antes de octubre, podían ofrecer hasta
100 viajes, ahora apenas la mitad y a mar-
chas forzadas, con saturaciones, sin darse
abasto.

Parado desde un margen de la playa,
Hernández lanza un cálculo: la playa está
a 60% de su capacidad real, es decir, pre-
vio a "Otis".

Para activar la economía de Acapulco
es necesaria la reconstrucción de los
espacios turísticos, como hoteles y
restaurantes. Para que eso suceda, calcula
el empresario hotelero Jorge Laurel
González, podrían pasar hasta tres años.

Ciudad de México/El Universal.-                        

Jorge Álvarez Máynez, candidato presi-
dencial por Movimiento Ciudadano
(MC) rechazó el registro del Instituto
Nacional Electoral (INE) que lo clasifica
como el aspirante que menos eventos de
campaña ha realizado en comparación
con sus dos contrincantes.

Desde Monterrey, Nuevo León, en
rueda de prensa, aclaró que "no ha deja-
do de hacer campaña", pese a que la
semana pasada realizó actividades pri-
vadas e intermitentes.

Aseguró que esta medición del
órgano electoral no corresponde a la
realidad pues es parte de su estrategia de
campaña.

"Es una valoración subjetiva porque
para muchos el asistir a alguna actividad
es un evento, dependiendo del dinero
que cada quien tenga. Yo estoy muy
orgulloso de poder caminar en las calles,
de asistir a conciertos, a espectáculos
públicos y es una narrativa como las
muchas que se han hecho desde el poder
mediático en nuestra contra", declaró
ante el cuestionamiento de los medios de
comunicación sobre el informe del INE.

El exlíder de la bancada naranja en
San Lázaro indicó que no dejará de hacer
actividades comunes como pasear con su
hijo o asistir a conciertos, pues estas son
parte de su acercamiento con la ciu-
dadanía.

"Todo el tiempo estoy en campaña,
todo el tiempo estoy trabajando y ahí

están mis estadísticas, mis indicadores
como servidor público.

"Soy el diputado que más iniciativas
presenta y que nunca ha dejado de asistir
a las sesiones cuando me ha tocado leg-
islar o me ha tocado trabajar.

"No hemos parado la campaña y,
desgraciadamente, hay ese tipo de val-
oraciones", explicó el abanderado
naranja.

A la media noche del sábado, Álvarez
Máynez acompañó a Mariana Rodríguez
en su arranque de campaña para compe-
tir por la alcaldía de Monterrey.

Antes, asistió al festival de música
Pa’l Norte en compañía del gobernador
de Nuevo León, Samuel García, a donde
arribaron a bordo de la camioneta
Cybertruck de Tesla.

Este domingo estuvo con Mariana

Rodríguez Cantú en actividades insignia
de Movimiento Ciudadano como la pega
de la "calca ratona" en vehículos de
Monterrey y una activación de baile,
donde prometió que, de alcanzar la
Presidencia de la República, inaugurará
el Centro Cultural Celso Piña en el
municipio, en beneficio del desarrollo de
niños, niñas y jóvenes.

Asimismo, refirió que de Nuevo
León "está naciendo la nueva camada"
de políticos que van a cambiar al país.

"Hay mucho que hacer, pero lo
vamos a hacer al doble o al triple; Valoro
que me estén acompañando aquí decenas
de mujeres y de hombres libres que deci-
den darle la espalda a la vieja política y
apostarle a un futuro brillante, naranja,
de igualdad y prosperidad", expresó el
candidato presidencial de MC.

Guerrero/Juan Emilio Aguillón.-                        

La Fiscalía General del Estado de
Guerrero informó este fin de semana
que se detuvieron a otros dos impli-
cados en el asesinato de Camila, la
niña de ocho años que fue secuestra-
da y asesinada esta semana en la
entidad de Taxco de Alarcón.

A través de sus canales oficiales,
la fiscalía detalló que los detenidos
fueron identificados como Axel
Alejandro ´N´ y otro menor de edad,
cuya identidad no se reveló, serían
los presuntos hijos de Ana Rosa ´N´,
la mujer responsable de la muerte de
la menor y quien fue linchada el
jueves pasado en la localidad guer-
rerense.

Axel ´N´ y su hermano menor
fueron puestos a disposición de un
juez de control y enjuiciamiento, afín
de que se realice la investigación
respecto al crimen.

Cabe señalar que el cuerpo de la
niña fue encontrado dentro de bolsas
de plástico durante la madrugada del
jueves, 28 de marzo, en la Carretera
Taxco-Cuernavaca.

Medios y versiones indican que
los secuestradores le habrían pedido
250 mil pesos a la madre de Camila,
Margarita Ortega, para la liberación
de la niña.

Tanto Ana Rosa ´N´ como sus
hijos fueron atacados en la calle por
una turba enardecida, mientras que
los jóvenes fueron trasladados a un
hospital, la mujer perdió la vida de
camino al centro médico, como con-
secuencia de las heridas.

Además de los dos detenidos,
también se detuvo a José ´N´, quien
fue vinculado a proceso por el
crimen de feminismo en agravio de
Camila.

CASO SIMILAR DE CAMILA
Dos días después del caso Camila,

una noticia similar sacudió a Brasil:
una pequeña de 10 años desapareció
tras ir a la tienda y apareció poco
después, asesinada.

Kevelin Sofía Campos Pereira
salió el viernes 29 de marzo de su
casa poco después de las 11 de la
mañana, en la población de Jardim
Itaguacu, en la ciudad de Campiñas,
en Sao Paulo, informaron medios
locales. Su madre la mandó a com-
prar refrescos a una tienda al lado de
su casa. Para pagar, le dio una tarjeta
de crédito.

Cuando la pequeña no regresó, su
madre salió a buscarla. 

Tras buscarla todo el día, la madre
reportó la desaparición de su hija a
las autoridades. 

De acuerdo con el diario O Globo,
la familia inició una campaña para
buscarla en las redes sociales.

La comisaría de Homicidios y
Protección Personal inició una inves-
tigación, con ayuda de la policía mil-
itar y los bomberos. 

Sin embargo, la familia se quejó
del lento actuar policial, pues no los
dejaron presentar la denuncia de
desaparición antes, alegando que
debían pasar 24 horas.

El cuerpo de Kevelin fue hallado
el sábado, en la Rua Sebastiao
Machado, en el mismo barrio donde
vivía la menor.

Puebla/El Universal.-                               

La candidata de oposición, Xóchitl
Gálvez Ruiz, negó que haya utilizado
dolosamente el logotipo del INE en su
propuesta de campaña contra la manipu-
lación electoral de los programas sociales
y afirmó que hubo una "sobrerreacción" a
su planteamiento para que el instituto
aclarara que los programas no están suje-
tos al resultado de las elecciones.

Insistió en que Morena amenaza a la
gente con la pérdida de sus apoyos
sociales si votan por la oposición y
lamentó que los consejeros del INE
hayan desacreditado su propuesta, pues
dijo, la hizo de buena fe.

"Es obvio que la sobrerreacción es

muy clara porque a Morena le dolió,
porque es su única herramienta con la
que están amenazando a la gente,
diciéndoles que les van a quitar los pro-
gramas sociales, pero ojalá con esa
vehemencia combatieran el uso de los
programas sociales para coaccionar el
voto", apuntó.

"Le vamos a poner un fin al
huachicol. Puebla ocupa el primer lugar
en huachicol. ¡Ya basta!", expresó en la
Plaza Cívica de la Victoria.

Acusó a personal de Pemex de estar
coludido en la ordeña de ductos.

Asimismo, se comprometió a que en
caso de llegar a la Presidencia respaldará
a los presidentes municipales con recur-
sos para enfrentar a la delincuencia.

Aún resiente Acapulco los estragos de 'Otis'

El empresario calcula tres años para
que Acapulco vuelva a ofrecer todo lo
que ofrecía hasta antes de "Otis".

Detienen a dos implicados más en
el asesinato de Camila en Taxco

No he dejado de hacer campaña: Máynez

El candidato presidencial por MC, rechazó el registro del INE que lo clasifica
como el aspirante con menos eventos de campaña. 

Amenazan a la gente
con los apoyos: Xóchitl

La candidata presidencial asegura que en caso de ganar la elección, regre-
sarán los fondos para seguridad pública.

Puebla/El Universal.-                           

La candidata presidencial de la
coalición Sigamos Haciendo
Historia, Claudia Sheinbaum Pardo,
aseguró que la oposición está tan
desesperada que ahora utiliza ilegal-
mente el logo del Instituto Nacional
Electoral (INE) para advertir que no
se pueden quitar los programas
sociales, pero que ellos mismos pro-
mueven que el organismo electoral
no se debe tocar.

En ese sentido, Sheinbaum Pardo
aclaró que si la oposición llega al
poder no va a defender los progra-
mas sociales por convicción, con-
trario a lo que hace la Cuarta
Transformación, que piensa que los
adultos mayores son héroes de la
patria.

"Ahora ya están tan desesperados
que hicieron unos cartelones, espec-
taculares, que tienen la firma del
INE, que dicen: ‘No se pueden quitar
los programas sociales’. La gente ya
no les cree. 

Si llegan [al poder], ¿van a
defender los programas sociales?
Pues si no lo hacen por convicción,

nosotros es todo lo contrario, pen-
samos, por ejemplo, que los adultos
mayores son héroes de la patria",
indicó.

En el arranque de campaña de
Alejandro Armenta, candidato a la
gubernatura de Puebla, Sheinbaum
criticó que la oposición decía que dar
programas sociales es asistencialis-
mo y que ahora se dicen a favor de
ellos, pero, afirmó, nadie les cree.

Más tarde, fue cuestionada por
medios sobre si entre los aspirantes a
cargos de elección popular se han
encontrado personas vinculadas con
el crimen, incluido el huachicol.

"Todos los candidatos y candi-
datas que tenemos, pasan por un fil-
tro en donde le preguntamos tanto a
la FGR como a la Secretaría de
Seguridad Ciudadana si es que hay
algún tema vinculado con algún tipo
de delincuencia. Si hay algo,
entonces se retiran esos candidatos",
explicó.

Mientras tanto, en Cuernavaca,
Morelos, la aspirante pidió a la ciu-
dadanía votar por los candidatos a
diputados locales para cambiar al fis-
cal general del estado.

La fiscalía detalló que los detenidos fueron identificados como Axel
Alejandro ´N´ y un menor de edad.

La oposición no impulsa los
programas sociales: Sheinbaum

Claudia Sheinbaum criticó a la oposición por utilizar ilegalmente el logo del
Instituto Nacional Electoral.
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Ciudad de México/El Universal.-                

La Confederación Patronal de la
República Mexicana (Coparmex)
invitó a los candidatos a la presiden-
cia de México a firmar el Acuerdo
por un México con Desarrollo
Inclusivo, en el cual se pide adoptar
una visión compartida de largo plazo
para atender a los retos cruciales del
país, como contaminación, delin-
cuencia, agua, energía, entre otros
temas.

Por lo que a través de un un
comunicado, el sindicato patronal
dijo que "con los tres candidatos
pretendemos que el Acuerdo sea fir-
mado para que con independencia de
si resultan ganadores, sus partidos y
coaliciones abracen estas iniciativas
y las hagan realidad en todas las
regiones del país y en el Legislativo
para que se conviertan en políticas
públicas".

La Coparmex aseguró que "el
Acuerdo para un México con
Desarrollo Inclusivo… apuesta por
ideas y conceptos que compartimos
todos los mexicanos con indepen-
dencia de nuestras preferencias
políticas o ideológicas. 

"Todos creemos en la necesidad
de tener instituciones sólidas; en lo
apropiado de ampliar la partici-
pación ciudadana en los asuntos
públicos; en apostar en serio por la
educación y la tecnología; en contar
con más recursos y cobertura para la
salud; en la necesidad de crecer
nuestra economía sin dañar el medio
ambiente; en generar esquemas para

incluir a quienes no han tenido las
mismas oportunidades y en recuper-
ar la paz".

Añadió que en todos estos pilares
debe de reconocerse que hay una
idea transversal "nadie es mejor que
todos juntos", aunque para lograr un
cambio todos deben aportar.

Sin embargo, los retos a tomar en
cuenta son: reconocer que la democ-
racia está en riesgo de debilitarse;
hay que atender el problema de inse-
guridad pública y fortalecer la

seguridad jurídica garante de dere-
chos, tener estrategias de cuidado
del medio ambiente y economía
sostenible.

Atender el problema de salud, por
"la falta de acceso universal a servi-
cios de salud de calidad y un sistema
fragmentado han dejado a casi la
mitad de la población sin cobertura".

Además de que se requiere mejo-
rar el sistema educativo y fomentar a
formalización para acabar con la
informalidad.

Ciudad de México/El Universal.-             

En la recta final del Senado de la
República el chapulineo de legis-
ladores que dejaron sus bancadas y par-
tidos en busca de nuevos horizontes,
escaño y dieta, se intensificó, ya que en
las dos Legislaturas de 2018 a la fecha,
unos 30 saltaron del oficialismo a la
oposición y viceversa.

Sólo durante el último año, una
veintena de chapulines de todos col-
ores cambiaron de camiseta y entre
ellos, hace unos días, el senador
suplente de Ricardo Monreal y expriís-
ta y experredista, Alejandro Rojas
Díaz-Duran, que después de militar en
Morena regresó a sus quereres iniciales
de la política luego de que "Alito"
Moreno le ofreció una candidatura

plurinominal para ser diputado federal.
De Morena, de sus últimas e impor-

tantes bajas están Lucy Meza, quien
denunció amaño en la encuesta por la
candidatura al gobierno de Morelos y
se sumó al PRI, el domingo es la can-
didata opositora. También renunció al
oficialismo Claudia Balderas, más
célebre por sus escándalos, pero fue de
inmediato arropada por el tricolor.

MC ha sido el partido más benefici-
ado con el chapulineo en el Senado.
Inició en 2018 con siete senadores y
terminó con 12 con la reciente renuncia
de la morenista y jalisciense, María
Antonia Cárdenas.

El PRD es el más afectado. Inició la
Legislatura con seis escaños y terminó
con sólo dos. Renunciaron, entre otros,
Emilio Álvarez Icaza e Israel Zamora.

Ciudad de México./El Universal.-              

La Dirección Federal de Seguridad
(DFS), ahora llamada Centro Nacional de
Inteligencia (CNI), siguió de cerca el
activismo del cantante argentino Diego
Verdaguer contra la dictadura militar de
su país a inicios de los años 80.

En fichas de reportes elaborados por
elementos de la DFS, a las que EL UNI-
VERSAL tuvo acceso, se detalla que esta
institución tenía identificado al cantante
por ser un activo opositor a la dictadura
en su país de origen y que lo tenía bien
ubicado cuando se efectuaban protestas
afuera de la Embajada de Argentina en
México.

Los documentos inéditos también
indican que la DFS conocía práctica-
mente todos los datos personales del
intérprete, desde su nombre real, fecha y
lugar de nacimiento en Argentina, su
domicilio en la Ciudad de México, cuán-
tos idiomas hablaba, número de pasaporte
e incluso su nivel de estudios.

La ficha expone que el ahora extinto
Estado Mayor Presidencial (EMP) solic-
itó a la Secretaría de Gobernación
(Segob) mantener en "estrecha vigilan-
cia" a migrantes y asilados políticos de
nacionalidad argentina, entre ellos Diego
Verdaguer así como a los de nacionali-
dades guatemalteca e irlandesa, durante la
visita a México de la reina de Inglaterra,
Isabel II.

En otra ficha, se apunta que elementos
de la DFS estuvieron presentes en una
manifestación frente a la Embajada de
Argentina donde cerca de 200 sudameri-
canos entre ellos Verdaguer, el actor Raúl
Astor y el futbolista Miguel Ángel
Cornero se reunieron para festejar que
Raúl Alfonsín fuera elegido presidente
tras siete años y meses de dictadura
militar.

Los elementos encubiertos de la
DFS reportaron que en el acto afuera
de la representación diplomática los
manifestantes quemaron un muñeco
que representaba a un militar.

Ciudad de México./El Universal.-              

En la parte posterior de Palacio
Nacional en el Zócalo, entre el bulli-
cio y el perifoneo del comercio infor-
mal destaca el acento de un grupo de
migrantes: los venezolanos.

Leila es una de los cientos de
migrantes provenientes de la región
norte de América del Sur que han
encontrado trabajo en los alrededores
de la Plaza de la Constitución.

Originaria de Caracas, esta madre
de familia de 35 años que se vio
obligada a salir de su país con su
esposo y su hijo, en su búsqueda por
lograr el sueño americano, pasó por la
Ciudad de México y desde hace dos
meses, seis días a la semana se dedica
a fregar ollas, lavar trastes y cocinar,
en una jornada de 10 horas por mil
200 pesos a la semana en un restau-
rante de mariscos.

"Para llevar el pan a la casa no
importa lo que haya que hacer" cuen-
ta Leila quien era contador público en
su país y ahora trabaja en el restau-
rante de mariscos, pues para ella
"cualquier trabajo dignifica", comen-
tó a El Gran Diario de México.

Su falta de experiencia como chef
no la frenó en la búsqueda de una
mejor vida para ella y su familia, por
lo que en el restaurante Leila y dos
compatriotas más encontraron la
oportunidad, pues a ella le permiten
llevar a su hijo al trabajo. "Me dan mi
desayuno, mi almuerzo y mi cena y
nos ahorramos algo de dinero", ase-
gura la madre venezolana.

La venezolana no sólo encontró
trabajo si no que a escasas ocho
cuadras del restaurante consiguió un
departamento de dos recámaras por el
que paga 5 mil pesos mensuales; "me
sirvió mucho porque no tengo que

pagar Metro", explica.

"Un oficio para que se 
defiendan"

Desde hace seis meses Francisco en
su local ubicado en la calle de Pino
Suárez ha empleado a más de 30
migrantes, entre ellos a la venezolana
madre de familia, quienes "buscan una
oportunidad para comer, sobrevivir,
algún modo para subsistir tanto ellos
como su familia; en 95% son vene-
zolanos", comentó el microempresario
en entrevista.

El hombre de 54 años abrió su nego-
cio durante la pandemia, logró sobre-
vivir a las bajas ventas y ahora junto a
su plantilla de seis empleados, entre
ellos Leila, tratan de sacarlo a flote.

"Hay gente que es profesionista, es
preparada y viene con las ganas de
trabajar y no les importa empezar
desde abajo a lavar pisos, baños, fre-
gar trastes… etcétera", comenta de
sus trabajadores extranjeros.

"Te motiva todo lo que pasan", dice
Francisco. Por el fregadero han pasa-
do varios migrantes en los que ha
depositado su confianza, por lo que
con cada historia y cada persona sabe
que solo los podrá ayudar por un
breve periodo.

"No puedes dar seguro (social)
porque si te trabajan una semana o
sólo por 15 días tú tienes que pagar
seguro social de todo un mes", dice el
restaurantero.

"¿Qué hace uno? Tratar de
enseñarles un oficio para que cuando
lleguen a Estados Unidos se defien-
dan", asegura Francisco sobre la
vacante de cocinero que ofrece a los
extranjeros por unos tres días, dos
semanas o dos meses como en el caso
de Leila.

Así, por las calles del centro en los
comercios formales e informales es
posible escuchar el acento caracterís-
tico de cientos de venezolanos que
esperan lograr el sueño americano.

Ciudad de México/El Universal.-                

La senadora Cecilia Margarita Sánchez
García (PRI) solicitó que la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat) informe sobre las
acciones que lleva a cabo para pre-
venir, reducir y controlar incendios
forestales, atribuibles a actividades
humanas en toda la República
Mexicana.

En un punto de acuerdo señaló que
dichas actividades son relevantes por
las altas temperaturas que se registran
en el país, al igual que las sequías que
afectan a presas, ríos, lagos y arroyos.

"El fuego causado en forma natural,
accidental o intencional consume los
combustibles naturales como hojas y

ramas secas situados en el nivel inferi-
or de bosques y selvas; sin embargo,
las llamas pueden quemar los troncos y
las ramas secas de arbustos y árboles,
convirtiéndose en un incendio de gran
dimensión", dijo la senadora.

También porque el Servicio
Meteorológico Nacional (SMN) apuntó
que el riesgo de incendios forestales,
por las condiciones meteorológicas, es
"muy alto" en Estado de México,
Tlaxcala, Morelos y Ciudad de
México; con un nivel "alto" en
Coahuila, Durango, San Luis Potosí,
Jalisco, Michoacán y Veracruz; mien-
tras que, en el Norte, Noreste,
Occidente, Centro y Sur del país el
riesgo es "medio".

Entre el 1 de enero y el 14 de marzo

de este año, se registraron 611 incen-
dios forestales en 23 entidades federa-
tivas de México, lo que afectó una
superficie de más de 18 mil 500 hec-
táreas, refiere el documento.

Al respecto, Sánchez García precisó
que, a veces, los incendios se inician
por alguna actividad relacionada con
los seres humanos, como las fogatas
que no se apagan correctamente, las
quemas agropecuarias, que habitual-
mente se realizan entre enero y mayo, o
las de basureros que no tienen un con-
trol.

También por vidrios rotos que fun-
cionan como lupas sobre el pasto o la
hierba seca, lo que provoca que se
enciendan, por la caída de un rayo en
un árbol, entre otras maneras.

Reportó DFS activismo del
cantante Diego Verdaguer

Dos años antes, el 21 de agosto de 1981, Diego Verdaguer sufrió el veto del
Sindicato Único de Trabajadores de la Música (SUTM).

Migrantes trabajan en lo que sea en su paso a EU

Los migrantes pueden percibir un salario en la CDMX de mil 200 pesos a la
semana, apróximadamente.

‘Chapulineo’ le cambia
rostro a Senado

Uno de los casos más destacados fue el del senador suplente de Monreal,
Alejandro Rojas Díaz-Durán, quien dejó Morena para regresar al PRI.

Piden a candidatos firmar Acuerdo
que reconozca problemas de México

El ‘Acuerdo para un México con Desarrollo Inclusivo’ se basa en ideas y
conceptos compartidos por todos los mexicanos.

Solicitan a Semarnat informe sobre acciones para combatir incendios

Se registraron 611 incendios forestales en 23 entidades, lo que afectó una
superficie de más de 18 mil 500 hectáreas.
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Ciudad de México/El Universal.-
¿Alguna vez has soñado con tener

un asistente personal? Mentor es una

herramienta digital que fue diseñada

para ayudarte en el proceso de alcanzar

tus sueños y proyectos, especialmente

aquellos que parecen inalcanzables.

Mentor puede darte consejos para

que puedas ahorrar para tu viaje a

Europa, para bajar de peso antes del

verano o si quieres prepararte para un

maratón para que empieces a correr

progresivamente, según muestran las

opciones de su página oficial.

Aquí te compartimos todos los

detalles para que empieces a utilizar

Mentor, el asistente digital de bolsillo.

¿CÓMO FUNCIONA MENTOR?
Mentor te ayuda a desglosar tus

grandes metas en tareas pequeñas y

manejables, proporcionándote un

asesoramiento personalizado.

Al dividir los retos en acciones más

pequeñas se facilita el punto de partida

y aumenta la motivación al permitirnos

observar un progreso tangible, mientras

avanzamos.

Mentor puede guiarte sobre cómo,

cuándo y cuánto tiempo deberías

realizar una actividad. También te per-

mitirá priorizar tareas.

Además, la planificación permite

ver un seguimiento detallado de nue-

stro progreso a través de un tablero de

control. Esta función nos permitirá

visualizar cómo cada tarea completada

nos acerca a nuestro objetivo final para

que no perdamos el enfoque.

PERSONALIZA TUS METAS
Cada persona tiene su propia manera

de alcanzar sus sueños y Mentor lo

sabe, por lo que esta aplicación tam-

bién te permitirá personalizar tus tareas

y agregar notas a tus objetivos para

añadir un nivel adicional de guía y de

recordatorio, lo que puede ser crucial

para mantenerte motivado.

Otra de las cualidades más desta-

cadas de Mentor es su capacidad para

proporcionar asistencia detallada ante

cualquier desafío. Al seleccionar la

opción "guíame" la app, te ofrecerá

consejos prácticos para superar

obstáculos y que puedas seguir avan-

zando sin importar lo que se interponga

en tu camino. A su vez, te ayudará a

elaborar estrategias para abordar cada

reto de la mejor manera.

¿Listo para desbloquear todo tu

potencial? Se espera que con Mentor

ninguna tarea será demasiado grande o

abrumadora.

Ciudad de México/El Universal.-

Prepárate para relajarte con los dis-
positivos indispensables que te acom-
pañarán durante años. Si tienes planea-
do explorar lugares con terrenos difí-
ciles o actividades que implican
movimiento brusco, es crucial contar
con gadgets resistentes, que sean
capaces de soportar el desafío. Aquí te
presentamos una selección de equipos
duraderos, los cuales serán fieles com-
pañeros en todas tus aventuras.

GoPro Hero 12 Black
¿Listo para capturar tus aventuras en

alta definición? La GoPro Hero 12
Black es tu compañera ideal. Con
capacidad de video de hasta 5.3K y una
impresionante estabilización
HyperSmooth 6.0, te sorprenderás de
la calidad de tus imágenes, incluso las
que consigas en terrenos más acciden-
tados. Además, su resistencia al agua y
control por voz hacen que sea perfecta
para cualquier situación.

También cuenta con un nuevo regu-
lador de energía que le permite fun-
cionar más tiempo sin calentarse. La
GoPro Hero 12 Black viene con una
pantalla frontal de 1.4 pulgadas y una
pantalla trasera de 2.27 pulgadas, la
última con zoom táctil.

¿Dónde comprarla? En la tienda
GoPro en línea

Kindle Oasis
¡Despídete del peso de los libros

físicos y "sumérgete" en una experien-
cia de lectura única con el Kindle
Oasis!

Con su pantalla frontal de 7 pul-
gadas y 300 puntos por pulgada de res-
olución, y su tecnología de tinta elec-
trónica, disfrutarás de una lectura
cómoda y sin reflejos incluso bajo el
sol. Asimismo, su resistencia al agua
(IPX8) permite llevarlo a la playa o la
piscina sin preocupaciones.

¿Dónde comprarlo? En la tienda vir-
tual Amazon

Honor Magic 6 Lite
¿Buscas un teléfono resistente y

potente? El Honor Magic 6 Lite es la
opción perfecta.

Con su pantalla de máxima resisten-
cia, protección 360 grados anticaídas y

batería de larga duración, podrás dis-
frutar de tus vacaciones sin preocu-
parte por los golpes o la carga.

Además, su amplio espacio (256
GB) y sus 16 GB de RAM (8 GB toma-
dos del almacenamiento interno) son
elementos que mejoran la experiencia
móvil. A pesar de ser robusto, pesa
apenas 185 g y tiene un grosor de 7.98
mm.

La batería de este dispositivo
mantiene su eficiencia de más del 80%,
incluso después de 1,000 ciclos de
carga.

¿Dónde comprarlo? En la tienda
Honor en línea.

Sony WF-1000XM5
Una de las mejores tecnologías en

cuanto a reducción de ruido ambiental
y calidad de sonido que podrás encon-
trar. Además, estos audífonos son
resistentes al agua y cuentan con una
autonomía total de 24 horas.

Los procesadores de audio en tiem-
po real y los micrófonos de alto
rendimiento alimentan la unidad de
diafragma Dynamic Driver X, que per-
mite una amplia reproducción de fre-
cuencias, graves más profundos. La
firma refiere que los audífonos WF-
1000XM5 rompen el estándar en
escucha y claridad libre de distrac-
ciones.

¿Dónde comprarlos? En la tienda
Sony en línea.

Sonos Roam
Lleva la fiesta contigo a donde

quiera que vayas con la Sonos Roam.
Esta bocina inalámbrica inteligente es
resistente al agua y a los golpes, y su
batería de larga duración te permite
disfrutar de hasta 11 horas de música
sin parar. Además, su diseño compacto
y portátil la hace perfecta para
cualquier aventura.

El speaker es ultraportátil y es com-
patible con wifi, Bluetooth, así como
con Amazon Alexa y el Asistente de
Google. También se puede conectar
con otras bocinas Sonos para funcionar
en conjunto.

¿Dónde comprarla? En la tienda de
Sonos en línea.

Samsung Galaxy Fit 3
Mantente en forma y saludable

durante tus vacaciones con la Samsung
Galaxy Fit 3. Con un cuerpo de alu-
minio resistente al agua y al polvo, y
una batería de larga duración, podrás
monitorear tu actividad física y tu bien-
estar en todo momento.

Galaxy Fit 3 tiene una clasificación
IP68, lo que permite que pueda ser uti-
lizado en distintos entornos. Su batería
dura hasta 13 días.

Además, su pantalla personalizable
te permite adaptarla a tu estilo único.
El display es de 1.5 pulgadas, que es
45% más grande que el modelo anteri-
or; añade fotos como fondo de pantalla.
El dispositivo puede detectar ronqui-
dos y el tiempo de oxigenación en san-
gre.

¿Dónde comprarla? En la tienda
Samsung en línea.

Ciudad de México/El Universal.-

Después de que en septiembre del
2023, la Administración de Alimentos
y Medicamento de Estados Unidos
(FDA), haya aprobado el implante de
chips en humanos a Neuralink, la com-
pañía de Elon Musk ha trabajado en
hacer sus primeros estudios clínicos en
humanos.

De hecho, en enero del 2024 se
implantó de manera exitosa el primer
chip cerebral en un paciente humano y
se dio la noticia de que el paciente
logró controlar un mouse de computa-
dora con ayuda de su mente.

"El progreso es bueno y el paciente
parece haberse recuperado por com-
pleto, sin efectos nocivos que sepamos.
El paciente puede mover el mouse por
la pantalla con solo pensar" afirmó
Musk en un evento de Spaces en la
plataforma de X.

Y ahora, como una forma de contin-
uar con estos procesos clínicos para
ayudar a aquellos pacientes con difer-
entes problemas de salud, Musk ha
dado a conocer Blindsight, un nuevo
chip de Neuralink que podría curar la
ceguera.

BLINDSIGHT: EL CHIP
CEREBRAL QUE PODRÍA

CURAR LA CEGUERA
Elon Musk en X dio a conocer el

nuevo producto de Neuralink. Se trata

de Blindsight, un chip que actualmente
ya se está probando en monos y que
funciona de manera adecuada.

"Blindsight es el siguiente producto
de Neuralink después de Telepathy.
Debo mencionar que el implante ya
está funcionando en monos", declaró
Musk.

De acuerdo con los primeros resul-
tados que se han conseguido con este
chip, "la resolución será baja al princi-
pio, como los primeros gráficos de
Nintendo, pero al final puede exceder
la visión humana normal".

Además, Musk señaló que "ningún
mono ha muerto ni ha resultado grave-
mente herido por un dispositivo
Neuralink", esto después de que un
informe del Comité de Médicos para
una Medicina Responsable acusara a
Musk y su compañía de haber sacrifi-
cado a 12 primates derivados de las
complicaciones que se han tenido con
los chips.

Esto último aún no es confirmado y
Elon Musk con su publicación parece
que lo ha negado.

Por otro lado, la información sobre
Blindsight, llega en un momento en el
que la compañía está en su mejor
momento, después de que se difundió
un video en el que se le ve a un
paciente tetrapléjico de 29 años mover
el cursor del ordenador a través del
chip Telepathy implantado en su cere-
bro.

Mentor, la app que ayuda a cumplir tus metas

Mentor puede darte consejos para que puedas ahorrar para tu viaje a Europa, para bajar de peso antes del verano
o si quieres prepararte para un maratón 

Seis gadgets 
resistentes e 

imprescindibles 

La GoPro Hero 12 Black viene con una pantalla frontal de 1.4 pulgadas y una
pantalla trasera de 2.27 pulgadas, la última con zoom táctil.

Ciudad de México.-                             
Tras la compra de Activision

Blizzard por parte de Microsoft, el

estudio de Toys For Bob se convirtió en

parte de los Xbox Game Studios,

aunque esto no duró mucho. El mes

pasado, se dieron a conocer una serie

de despidos, lo cual afectó sustancial-

mente a este equipo. Después de esto,

se dio a conocer que Toys For Bob se

había separado de los responsables de

Xbox, convirtiéndose en un estudio

independiente. Ahora, se han revelado

los primeros detalles de su primer

proyecto.

Durante una junta, Matt Booty, jefe

de los Xbox Game Studios, reveló que

Xbox contrató a Toys For Bob para su

primer trabajo como estudio independi-

ente, por lo que ellos estarán a cargo

del financiamiento de este proyecto.

Lamentablemente, no se compartieron

detalles adicionales, por lo que se

desconoce exactamente en qué está tra-

bajando este talentoso equipo.

Recordemos que Toys For Bob se ha

encargado de series como Spyro, Crash

Bandicoot y Skylanders, propiedades

que ahora están en las manos de

Microsoft. De esta forma, no se descar-

ta la posibilidad de que este equipo nos

entregue un nuevo juego en estas

series, especialmente en Spyro, algo

que se ha rumoreado desde hace tiem-

po. Junto a esto, es posible que el estu-

dio pueda tomar las riendas de un

nuevo Banjo-Kazooie. 

Antes de que esto suceda, es muy

probable que Toys For Bob tenga que

arreglar asuntos relacionados con el

personal y la filosofía del estudio.

Previo a su adquisición por parte de

Activision, Toys For Bob tenían una

forma marcada de hacer juegos, algo

que poco a poco se eliminó al unirse a

la empresa detrás de Call of Duty.

Afortunadamente, al convertirse en un

estudio independiente, ahora tiene la

oportunidad de regresar a sus raíces. En

temas relacionados, puedes conocer

más sobre la independización de Toys

for Bob aquí. De igual forma, rumores

apuntan a que un nuevo juego de Spyro

está en desarrollo.

Xbox financiará el nuevo juego de Toys For Bob

Toys For Bob se ha encargado de series como Spyro, Crash Bandicoot y
Skylanders.

Nuevo chip de Neuralink 
podría curar la ceguera

La compañía de Elon Musk ha trabajado en hacer sus primeros estudios
clínicos en humanos.



EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda de bien inmueble. Fecha, hora
y lugar de la audiencia: 12:00 doce horas del día
12 doce de abril del 2024 dos mil veinticuatro, en
el Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Los derechos
de propiedad que le corresponden a la parte
demandada Pedro Iván Elizondo Siller y Jazmín
Esmeralda García Mireles, del bien inmueble a
rematar. Descripción del bien objeto del remate:
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL
NÚMERO 28 VEINTIOCHO DE LA MANZANA
NUMERO 94 NOVENTA Y CUATRO, DEL FRAC-
CIONAMIENTO HACIENDA LOS ANGELES,
UBICADO EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA,
NUEVO LEÓN, EL CUAL TIENE UNA SUPERFI-
CIE DE 105.00 M2. CIENTO CINCO METROS
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE 15.00
QUINCE METROS A LINDAR CON EL LOTE 27
VEINTISIETE; AL SUROESTE MIDE 15.00
QUINCE METROS A LINDAR CON EL LOTE 29
VEINTINUEVE; AL SURESTE MIDE 7.00 SIETE
METROS A DAR FRENTE CON LA CALLE LAGO
DE PATOS Y AL NOROESTE MIDE 7.00 SIETE
METROS A LINDAR CON EL LOTE 4 CUATRO.
LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUEN-
TRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES
CALLES DE: AL NORESTE SAN BENITO DEL
LAGO; AL SUROESTE LAGO SUPERIOR; AL
SURESTE LAGO DE PATOS Y AL NOROESTE
LAGO VALDIVIA. SOBRE EL INMUEBLE
DESCRITO ESTÁ CONSTRUIDA LA FINCA
MARCADA CON EL NUMERO 323 TRESCIEN-
TOS VEINTITRÉS, DE LA CALLE LAGO DE
PATOS, DEL FRACCIONAMIENTO HACIENDA
DE LOS ÁNGELES, EN SAN NICOLÁS DE LOS
GARZA, NUEVO LEÓN. Datos de Registro:
Inscripción número 455, volumen 108, libro 19,
Sección I Propiedad Unidad San Nicolás, Nuevo
León con fecha 30 de mayo de 2011. Servirá
como postura legal la cantidad de $1’133,333.33
(un millón ciento treinta y tres mil trescientos
treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional), es
decir, las dos terceras partes del valor del avalúo
rendido por el perito valuador designado por la
parte actora. En la inteligencia que, a los intere-
sados se les proporcionará mayor información en
la secretaría de este juzgado, debiendo exhibir
los postores interesados en participar en el
remate un certificado de depósito que ampare el
10% diez por ciento de $1'700,000.00 (un millón
setecientos mil pesos 00/100 moneda nacional),
respecto al bien raíz antes descrito, que es el
valor que arroja el avalúo exhibido por el perito
valuador designado por la parte actora, además,
deberán de manifestar en su escrito de compare-
cencia la postura legal que ofrecen, lo anterior de
conformidad con el artículo 490 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio. Datos
del asunto: Expediente judicial número 630/2021
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido
Adolfo Cantú Garza, en su carácter de apoderado
general para pleitos y cobranzas de Scotiabank
Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat,
en contra de Pedro Iván Elizondo Siller y Jazmín
Esmeralda García Mireles. Mayores informes: En
la Secretaría del Juzgado. Observaciones: Los
edictos se publicarán por publicarán por dos
veces en el periódico El Norte o Milenio Diario o
El Porvenir o El Horizonte, que se editan en esta
ciudad, a elección del ejecutante, entendiéndose
que entre la primera y la segunda publicación
deberán mediar 9 nueve días hábiles, es decir,
publicado el primer edicto, deberán pasar 9
nueve días hábiles siguientes para que al décimo,
se publique el segundo edicto, en la inteligencia
que, entre la publicación del segundo edicto y la
fecha de remate, deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días hábiles. Lo anterior, atento
a lo establecido en los artículos 1075, 1076
primer párrafo, 1410, 1411 y 1412 del Código de
Comercio aplicable al presente procedimiento,
según auto de admisión de demanda. Doy Fe.-
Monterrey, Nuevo León a 26 de Febrero del año
2024.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO 
DE JURISDICCION CONCURRENTE 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.

(7 y 1)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 5 de Marzo del año 2024 comparecen
ante mí las señoras LAURA PATRICIA ROSAS
CASTELLANOS, ROSA GABRIELA MARTÍNEZ
ROSAS y AMÉRICA LAURA ALEJANDRA
MARTÍNEZ ROSAS, solicitando se inicie en
forma Extrajudicial y tramitado ante Notario, el
Juicio Sucesorio de Intestado a bienes del señor
ARTURO MARTÍNEZ PÉREZ, quien falleció en el
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León, el día 28 de Noviembre del año 2020,
hecho que justifican con el acta de defunción
respectiva, acreditando su parentesco con el
Autor de la sucesión con las Actas del Registro
Civil relativas a matrimonio y nacimientos,
respectivamente. Las comparecientes manifies-
tan que aceptan la herencia, se reconocen entre
si sus derechos hereditarios dentro de la presente
sucesión, dando su voto para que la señora
LAURA PATRICIA ROSAS CASTELLANOS
ocupe el cargo de Albacea. Lo que se publica en
esta forma por 2 veces consecutivas con interva-
lo de 10 días entre una y otra publicación en los
términos de ley, conforme a lo establecido por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 06 de Marzo del año
2024

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA
ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 
GAZF-810127-EX3

(13 y 1)

EDICTO
El día 28 (veintiocho) de febrero del 2024 (dos mil
veinticuatro), Yo, Licenciado JOSÉ ALEJANDRO
TREVIÑO CANO, Notario Público Titular de la
Notaría Pública número 98 (noventa y ocho),
hago constar que en esta Notaría Pública, se está
llevando a cabo el procedimiento Sucesorio
Administrativo de Intestado a bienes del señor
FELIPE CANALES CASTAÑEDA denunciado por
las señoras NORA IMELDA CANALES
CANALES, GEORGINA CANALES CANALES y
el señor CÉSAR JAVIER CANALES CANALES,
en su carácter de herederos y la señora
GEORGINA CANALES CANALES como albacea
de la sucesión, exhibiéndome el Acta de
Defunción, del cujus; asimismo, manifestó el
compareciente FELIPE CANALES CASTAÑEDA
que acepta los cargos conferidos. Lo anterior, de
conformidad con el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. Este Edicto se publicará dos
veces de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, a la fecha de su pre-
sentación

LIC. JOSÉ ALEJANDRO TREVIÑO CANO
NOTARIO PÚBLICO DE LA

NOTARIA PUBLICA 98
TECA-830831-225

(22 y 1)

EDICTO
El día 28 (veintiocho) de febrero del 2024 (dos mil
veinticuatro), Yo, Licenciado JOSÉ ALEJANDRO
TREVIÑO CANO, Notario Público Titular de la
Notaría Pública número 98 (noventa y ocho),
hago constar que en esta Notaría Pública, se está
llevando a cabo el procedimiento Sucesorio
Administrativo de Intestado a bienes de la señora
LUCINA CANALES BRETADO denunciado por
las señoras NORA IMELDA CANALES
CANALES, GEORGINA CANALES CANALES y
el señor CÉSAR JAVIER CANALES CANALES,
en su carácter de herederos y la señora
GEORGINA CANALES CANALES como albacea
de la sucesión, exhibiéndome el Acta de
Defunción, del cujus; asimismo, manifestó la
compareciente GEORGINA CANALES CANALES
que acepta los cargos conferidos. Lo anterior, de
conformidad con el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. Este Edicto se publicará dos
veces de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, a la fecha de su pre-
sentación

LIC. JOSÉ ALEJANDRO TREVIÑO CANO
NOTARIO PÚBLICO DE LA 

NOTARIA PUBLICA 98
TECA-830831-225

(22 y 1)

EDICTO
PRIMERA ALMONEDA 

EXHORTO 469/2024
En los autos del exhorto número 469/2024, del
índice de este juzgado, deducido del expediente
876/2013, relativo a HIPOTECARIA NACIONAL
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CÁPITAL VARIABLE
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER HOY SU
CESIONARIO MABUCAPA I, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, en contra de LUIS HUMBERTO
GARCÍA DE LEÓN y CONCEPCIÓN GONZALEZ
GARCÍA del índice del Juzgado Décimo de lo
Civil de la Ciudad de México; esta autoridad en
fechas 30 treinta de enero de 2024 dos mil vein-
ticuatro, dictó un auto en cumplimiento a lo orde-
nado por la autoridad de origen en fechas 15
quince de enero de 2024 dos mil veinticuatro, 18
dieciocho de octubre de 2023 dos mil veintitrés y
13 trece de julio de 2023 dos mil veintitrés, en el
que se ordena convocar postores para sacar en
venta en PRIMERA ALMONEDA el inmueble
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL
NÚMERO 15 DE LA MANZANA NÚMERO 26,
DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LA
ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE MONTER-
REY, NUEVO LEÓN, ACTUALMENTE LA FINCA
MARCADA CON EL NÚMERO 411 DE LA CALLE
DIVISIÓN DEL SUR, cuyas medidas y colindan-
cias se encuentran descritas a los autos, inmue-
ble que alcanzara el precio de avalúo por la can-
tidad de $305,000.00 (trescientos cinco mil pesos
00/100 M.M.) y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad. Para la
subasta se señalan las DIEZ HORAS DEL
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICU-
ATRO; edictos que deberán publicarse por dos
veces, en la tabla de avisos de este juzgado,
Boletín Judicial y en el periódico de mayor circu-
lación de esta Entidad (designándose como tal
"El Porvenir"), debiendo mediar entre una y otra
publicación siete días hábiles y entre la última y la
fecha de remate igual plazo, más cinco días más
en razón de la distancia. En la inteligencia de que
el Juzgado de origen se encuentra ubicado, en
Avenida Niños Héroes 132, torre sur, quinto piso,
colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad
de México, C.P. 06720, a 29 de febrero de 2024,
Monterrey, Nuevo León.

LICENCIADA CATIA BELINDA QUINTERO
HERNÁNDEZ.

C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITO
AL JUZGADO DE EXHORTOS Y CARTAS

ROGATORIAS DEL ESTADO.
(4 y 1)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante el suscrito
Notario el señor OSCAR GONZÁLEZ MÁRQUEZ,
exhibiendo la partida de defunción de la señora
MARGARITA MARQUEZ SIFUENTES, presenta
asimismo el Testimonio del Testamento Público
Abierto en el que aparece instituido como Único y
Universal Heredero y Albacea, y manifiesta que
acepta la herencia y procederá a elaborar el
Inventario de bienes correspondiente.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de marzo de 2024.

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR. 

NOTARÍA PÚBLICA 50
SEIJ-570623-253

(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ compareció la señora ALICIA CAVAZOS
TAMEZ, a denunciar la Sucesión Testamentaria
del señor ROBERTO CANTU CARDENAS,
exhibiéndome para tal efecto la partida de defun-
ción del autor de la herencia y un testimonio de
su respectivo testamento, en el cual se le designó
a la señora ALICIA CAVAZOS TAMEZ, como su
Única y Universal Heredera, lo cual se hizo con-
star mediante la Escritura Pública número
12,407, de fecha 12 de Mayo de 2005, pasada
ante la fe del Licenciado Sergio Elías Gutiérrez,
Notario Público, Titular de la Notaria Pública
número 104, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral. Así mismo acepto la Herencia en sus
términos, así como el cargo de Albacea que le fue
conferido a la señora ALICIA CAVAZOS TAMEZ,
el cual se ha comprometido a desempeñar fiel y
legalmente conforme a derecho, obligándose a
proceder a formar el inventario de los Bienes de
la Herencia. La presente constancia deberá pub-
licarse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días,
a fin de dar debido cumplimiento a lo preceptua-
do por los Artículos 881, 882 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 139
VAGM-560209-IE0

(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ compareció el señor FRANCISCO
JAVIER CHAVEZ ARCE, ALONDRA BERENICE
CHAVEZ REYES, EDGAR DANIEL CHAVEZ
REYES Y CHRISTIAN FRANCISCO CHAVEZ
REYES, a denunciar la Sucesión Intestado a
Bienes de la señora ANGELICA MARIA REYES
ORTEGA, exhibiéndome para tal efecto la partida
de defunción del autor de la herencia. Así mismo
aceptaron la Herencia que se reconocían sus
derechos hereditarios dentro de la presente suce-
sión y que el albacea procederá a formar el inven-
tario de los bienes de la herencia, designando
como albacea por unanimidad de votos a el señor
FRANCISCO JAVIER CHAVEZ ARCE, la cual
acepta y se ha comprometido a desempeñar fiel
y legalmente conforme a derecho, obligándose a
proceder a formar el inventario de los Bienes de
la Herencia. La presente constancia deberá pub-
licarse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días,
a fin de dar debido cumplimiento a lo preceptua-
do por los Artículos 881, 882 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB850122F25

(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 8 (ocho) de
marzo del año 2024 (dos mil veinticuatro) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/4205/2024, el PRO-
CEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO
DE INTESTADO, a bienes del señor
GUADALUPE SALAZAR SANTOS (También
conocido en diversos actos jurídicos con el nom-
bre de JOSÉ GUADALUPE SALAZAR SANTOS),
se convoca a toda persona que se considere con
derecho a la herencia para que comparezca a
deducirlo al local de esta Notaría; debiéndose de
publicar el presente aviso por dos ocasiones de
diez en diez días. Se publica este aviso en
cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Sabinas Hidalgo, N.L., al 8 de marzo de 2024.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 

JARP-790918-N53. Rúbrica.
(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 9433 de fecha 13
de Marzo de 2024, otorgada en esta Notaria a mi
cargo, se inició la tramitación de la Sucesión
Testamentaria Extrajudicial a Bienes de la Señora
MARIA GUADALUPE ALMARAZ TREVIÑO, com-
pareciendo su sobrina JULIA LILIA FLORES
ALMARAZ, en su carácter de Única y Universal
Heredera compareciendo además como Albacea,
en los términos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos,
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado de Nuevo León, para
tal efecto me exhiben el Acta de Defunción de la
Autora de la Sucesión, manifestando que va a
proceder en su oportunidad a formular el inven-
tario y avalúo de bienes de la herencia, lo que Yo,
el suscrito Notario hago constar y doy a conocer
por medio de esta publicación de dos veces con
intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 13 de Marzo de 2024

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 29 

MAGJ-790506-FW6
(22 y 1)

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, a las 11:30 once horas con
treinta minutos del día 23 veintitrés de abril del
año 2024 dos mil veinticuatro, tendrá verificativo
la Audiencia de Remate en Pública Subasta y
Primera Almoneda del bien inmueble embargado
en autos dentro de los autos del expediente judi-
cial número 1083/2015, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Roberto Manuel Mijares
Torres, en contra de Blanca Rosa Corral Gutiérrez
y Ricardo Solís Gómez, el cual a continuación se
describe: LOTE DE TERRENO MARCADO CON
EL NUMERO 01 UNO DE LA MANZANA
NUMERO 14 DEL SECTOR A 4 DE LA COLONIA
BOSQUES DEL CONTRY UBICADA EN CIUDAD
GUADALUPE NUEVO LEON EL CUAL TIENE
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 236.25 M2
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS
CUADRADOS VEINTICINCO DECIMETROS EN
METRO CUADRADO Y LAS SIGUIENTES MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE EN
LINEA QUEBRADA 12.56 DOCE METROS CIN-
CUENTA Y SEIS CENTIMETROS MAS 5.77
CINCO METROS SETENTA Y SIETE CEN-
TIMETROS POR DONDE DE FRENTE A LA
CALLE FRESNO, AL OESTE EN LINEA CURVA
MIDE 14.22 CATORCE METROS VEINTIDOS
CENTIMETROS A COLINDAR CON LA CALLE
PALMAS, AL SUR MIDE 10.80 DIEZ METROS
OCHENTA CENTIMETROS A COLINDAR CON
EL LOTE NUMERO 48 CUARENTA Y OCHO Y AL
ESTE MIDE 17.50 DIECISIETE METROS CIN-
CUENTA CENTIMETROS A COLINDAR CON EL
LOTE NUMERO 2 DOS LA MANZANA DE REF-
ERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR
LAS SIGUIENTES CALLES FRESNOS AL
NORTE, PALMAS AL OESTE SABINO AL SUR Y
ALMENDRO AL ESTE. EL INMUEBLE ANTES
DESCRITO ACTUALMENTE REPORTA COMO
MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL
NUMERO 3000 TRES MIL DE LA CALLE FRES-
NOS DE LA COLONIA BOSQUES DEL CONTRY
SECTOR A 4 EN GUADALUPE NUEVO LEON.
Cuyos datos de registro son: número 2169, volu-
men 126, libro 47, sección I, unidad Guadalupe,
de fecha 3 tres junio del 2003 dos mil tres. Al efec-
to, convóquese a postores publicándose edictos
dos veces, uno cada tres días en el Boletín
Judicial, en la Tabla de Avisos de éste juzgado,
así como en un periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado esto
último el hacer la publicación en el Diario el
Porvenir, periódico El Norte, en el periódico
Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey. Siendo el valor del inmueble antes
mencionado la cantidad de $3,538,687.05 (tres
millones quinientos treinta y ocho mil seiscientos
ochenta y siete pesos 05/100 moneda nacional)
de acuerdo con el avalúo que obra en autos.
Sirviendo como postura legal para dicho bien la
cantidad de $2,359,124.07 (dos millones trecien-
tos cincuenta y nueve mil ciento veinticuatro
pesos 07/100 moneda nacional), que correspon-
den a las dos terceras partes del valor del inmue-
ble, según avalúo rendido por el perito designado
por la parte actora. Para intervenir en la diligencia
los postores deberán exhibir previamente el 10%
diez por ciento del valor del bien que sirva de
base para el remate, entendiéndose por tal el
valor de la postura legal, por lo que dicho importe
corresponderá a la cantidad de $235,912.47
(doscientos treinta y cinco mil novecientos doce
pesos 47/100 moneda nacional); En la inteligen-
cia de que tratándose de apoderados o represen-
tantes de personas físicas o morales, a fin de que
pueda participar como postores, deberán acom-
pañar poder otorgado en los términos de los
artículos 2448 y 2481 del Código Civil para el
Estado de Nuevo León, esto es, que contenga
cláusula especial para intervenir en las subastas
judiciales, tal y como lo establece el artículo 536
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, Al efecto, la Secretaría de éste
Juzgado les proporcionará mayores informes a
los interesados, esto de conformidad con el
artículo 535 del código procesal civil en consulta.
DOY FE.

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(1 y 4)

EDICTO
AL CIUDADANO JOSÉ DURÓN CONTRERAS.
DOMICILIO IGNORADO.
En fecha 28 veintiocho de julio del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Tercero de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado, bajo el expediente
judicial número 666/2023, relativo al procedimien-
to oral sobre divorcio incausado, promovido por
Aleida Elizabeth Ramírez Zarate, en contra de
José Duron Contreras, ordenándose mediante el
proveído de fecha 26 veintiséis de febrero del
2024 dos mil veinticuatro, el emplazamiento del
referido José Durón Contreras, a través de edic-
tos, los cuales se deberán publicarán por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, el Periódico "El Porvenir" y Boletín
Judicial, a fin de dar cabal cumplimiento a lo orde-
nado por este tribunal mediante auto de fecha 28
veintiocho de julio del 2023 dos mil veintitrés,
quedando a su disposición en la Secretaria de la
Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito del
Estado, las copias de traslado correspondientes,
a fin de que se imponga de las mismas, para que
dentro del término de 9 nueve días comparezca
ante este tribunal a dar contestación por escrito,
conforme lo establece el artículo 1109 del
Compendio Adjetivo Civil, contados a partir de
que surta efectos la notificación ordenada en el
presente auto; así también, para que en dicho tér-
mino señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las notificaciones personales que no se le prac-
tiquen en las audiencias que se verifiquen en el
presente trámite se le harán por medio de la tabla
de avisos que se lleva en este tribunal, de con-
formidad con el numeral 68 de la codificación
adjetiva en comento. En la inteligencia de que la
notificación hecha de esta manera surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la última publicación, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el numeral 73
del Código de Procedimientos Civiles.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTION JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR
ORAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
LICENCIADA DANIELA ALEJANDRA SOSA

DÁVILA.
(1, 2 y 3)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito Notario Público
los señores JOSE GUILLERMO DE MARTINO
CANO, en su carácter de UNICO y UNIVERSAL
HEREDERO y además en su carácter de
ALBACEA y ocurren a denunciar, la SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA ANTE NOTARIO A BIENES
DE JOSE NEMECIO DE MARTINO ARELLANO
presentándome la documentación requerida,
manifestando que va a proceder a realizar el
inventario de los bienes que forman el caudal
hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de 10 diez en 10 diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en los artículos 882 ochocien-
tos ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
26 de Febrero de 2024.

LIC. ALEJANDRO BARAGAÑO ROSAS
NOTARIO PÚBLICO NO. 65.

(22 y 1)

EDICTO
Con fecha 04 cuatro de marzo de 2024 dos mil
veinticuatro se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 217/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Arnulfo Alanís
Salazar y Hermilo Alanís Salazar; ordenándose la
publicación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por
el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(1)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 28 veintiocho de febrero del año 2024,
se inició en esta Notaría a mi cargo, TRÁMITE DE
LA SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes del señor
JUAN FRANCISCO MONTES MARTINEZ, habi-
endo comparecido los señores JOSE LUIS
MONTES MARTINEZ, EPIFANIO MONTES MAR-
TINEZ, CARLOS EDUARDO MONTES MAR-
TINEZ, JERONIMO MONTES MARTINEZ,
FRANCISCA MONTES MARTINEZ, IRENE
MONTES MARTINEZ, GERARDO MONTES
MARTINEZ Y ROMAN MONTES MARTINEZ,
como Únicos y Universales Herederos, y los
señores JOSE LUIS MONTES MARTINEZ y
GERARDO MONTES MARTINEZ como
albaceas, habiendo sido otorgado mediante
Escritura Pública Número 4983 de fecha 28 de
Febrero del 2024, ante la fe del Suscrito Notario.
Lo que se publica en esta forma y en dos oca-
siones que se harán de 10-diez en 10-diez días,
en el periódico "EL PORVENIR", que se edita en
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, atento a lo
preceptuado por el Artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 08 de marzo de
2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 08 de marzo del año 2024, se inició en
esta Notaría a mi cargo, TRÁMITE DE LA
SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes de la señora
MARÍA VICTORIA BOLAÑOS ARVIZU, habiendo
comparecido los señores SANJUAN REYNA
VAZQUEZ, como Único y Universal Heredero y
albacea de dicha Sucesión, habiendo sido otorga-
do mediante Escritura Pública Número 4998, de
fecha 08 de Marzo del 2024, ante la fe del
Suscrito Notario. Lo que se publica en esta forma
y en dos ocasiones que se harán de 10-diez en
10-diez días, en el periódico "EL PORVENIR",
que se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, atento a lo preceptuado por el Artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 11 de marzo de
2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(1 y 11)

EDICTO
En fecha 7 siete de julio del año 2021 dos mil
veintiuno se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1586/2021, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de José Luis Hernández
Luna, ordenando la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial como en
el periódico El Porvenir que se edita en la capital
del Estado, convocando a los que se crean, con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante esta autoridad dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a 25 veinticinco de
noviembre del 2021 dos mil veintiuno.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(1)

EDICTO
En fecha 6 seis de diciembre del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió por este Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del
Estado, el expediente judicial número 341/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Mario Inés Elizondo Gómez. Habiéndose orde-
nado por auto de la misma fecha la publicación
del edicto por una sola vez en el Boletín Judicial,
en el Periódico Oficial y en el Periódico El
Porvenir, que se editan en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, a fin de convocar a todas
las personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a este Juzgado
a deducir sus derechos dentro del término de 30-
treinta días hábiles, contando desde la publi-
cación que se realicen en los periódicos de refer-
encia, lo anterior de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 819 del código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Damos fe.
Cerralvo, N.L. a 9 de febrero de 2024

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA
EL CIUDADANO SECRETARIO

(1)

EDICTO
El día 22-veintidos de febrero del año 2024-dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Dante Javier Elizondo
Cordero, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 218/2024, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 07 de
marzo del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(1)

EDICTO
En fecha 14 catorce de marzo de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 240/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Vicente González
Esquivel, en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 14 de
marzo de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(1)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de agosto del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 201/2023, relativo al juicio suce-
sorio especial de intestado a bienes de Rosendo
González Rodríguez, en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Periódico de mayor circulación en el Estado pudi-
endo ser estos, periódico el Porvenir, periódico el
Norte o Milenio Diario, a elección del interesado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 19 de
marzo de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(1)

EDICTO
El día 01 primero de marzo de 2024-dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 213/2024 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de María
Juárez Dodinez, ordenándose publicar un edicto,
por una sola vez en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a las personas
que se crean con derecho a la presente sucesión,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta autori-
dad en el término de 10-diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 08 de Marzo de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(1)

EDICTO
Mediante Acta fuera de Protocolo número
58/57808/23 cincuenta y ocho diagonal cincuenta
y siete mil ochocientos ocho diagonal veintitrés,
de fecha 17 diecisiete de Noviembre de 2023 dos
mil veintitrés, queda iniciada en esta Notaría
Pública número 58 cincuenta y ocho, a cargo del
Suscrito Notario, la tramitación en forma extrajudi-
cial de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la
señora ISELA GARCIA GARZA, denunciada por
sus propios derechos los señores MANUEL DE
JESUS VILLAFUERTE WONG Y ERNESTO ISA-
IAS VILLAFUERTE GARCIA, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos y el señor
ERNESTO ISAIAS VILLAFUERTE GARCIA, tam-
bién en su carácter de Albacea, de todos sus
bienes, muebles, inmuebles, derechos y acciones
respectivamente, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del término
de (30) treinta días contados a partir de la última
Publicación de este Edicto. Lo anterior se publica
mediante este edicto por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, en cumplimiento en lo dis-
puesto en el segundo párrafo del Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de Febrero del
2024.

LIC. EDMUNDO RODRIGUEZ DAVALOS
NOTARIO PUBLICO No. 58

RODE-680319-KA6
(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (1°.) primero de Marzo de (2024) dos
mil veinticuatro, de conformidad con lo estableci-
do en el Articulo (881) ochocientos ochenta y uno
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León, se INICIO en ésta Notaría
a mi cargo, mediante Escritura Pública Número
(1,676) mil seiscientos setenta y seis, el
Procedimiento Extrajudicial de la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor NELSON
MORALES IBARRA, compareciendo ante el
suscrito Notario, los señores MINERVA AIDA
IBARRA FARIAS Y MINERVA ISABEL MORALES
IBARRA, exhibiéndome para tal efecto, el
Testamento y Acta de Defunción correspondiente
del Autor de la Sucesión. Lo anterior se publica en
esta forma y en dos ocasiones que se harán de
(10) en (10) días, en el Periódico EL PORVENIR
que se edita en ésta Ciudad, en cumplimiento a lo
establecido en el segundo párrafo del Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, 1°, de Marzo de 2024.

LIC. FERNANDO RODRIGUEZ CAMELO 
NOTARIO PÚBLICO 140

ROCF-760317-LH5
(22 y 1)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 08 (ocho) de marzo del 2024 (dos mil
veinticuatro), se RADICO ante la fe de la suscrita,
la Escritura Pública Número (19,074) diecinueve
mil setenta y cuatro, relativa a la LA SUCESION
INTESTADA EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE LA SEÑORA MARIA LUISA
SALAZAR CASTAÑEDA, habiendo comparecido
por sus propios derechos los señores JULIO
CESAR JINEZ SALAZAR, PEDRO ANTONIO
JINEZ SALAZAR, VERONICA JINEZ SALAZAR Y
ADRIANA CORINA RAMIREZ SALAZAR, quienes
acreditaron ante la suscrita Notario el fallecimien-
to de la autora de la sucesión, su último domicilio
y demás declaraciones de ley, así mismo se le
declaró a los señores JULIO CESAR JINEZ
SALAZAR, PEDRO ANTONIO JINEZ SALAZAR,
VERONICA JINEZ SALAZAR y ADRIANA CORI-
NA RAMIREZ SALAZAR, como Unicos y
Universales Herederos de la sucesión, y se le
tomó además protesta a la señora VERONICA
JINEZ SALAZAR, para el cargo de Albacea; y se
le instruyó para que procediera al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, N.L. a 08 de marzo del 2024.

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES 

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 29 veintinueve días del mes de
Febrero del 2024 dos mil veinticuatro, en ACTA
FUERA DE PROTOCOLO 037/12,048/2024
(CERO TREINTA Y SIETE DIAGONAL DOCE MIL
CUARENTA Y OCHO DIAGONAL DOS MIL VEIN-
TICUATRO), se presentaron en ésta Notaria
EDNA DINORA MARTINEZ CORTEZ, REYES
ROGELIO MARTINEZ CORTEZ, JOSE ANDRES
MARTINEZ CORTEZ, EMANUEL ALBERTO
MARTINEZ CORTEZ, PEDRO PABLO MAR-
TINEZ CORTEZ en su carácter de únicos y uni-
versales herederos, así como el REYES ROGE-
LIO MARTINEZ CORTEZ en su carácter de
albacea y ejecutor testamentario. Exhibió acta de
Defunción, acta de Nacimiento y primer
Testimonio del Testamento Público Abierto otorga-
do por la de cujus señora AMELIA CORTEZ VIL-
LAFRANCA también conocida con los nombres
AMELIA CORTEZ, AMELIA CORTEZDE MTZ.,
AMELIA CORTEZ DE MARTINEZ. Asimismo, los
comparecientes, manifestaron aceptar la heren-
cia, como el cargo conferido de albacea, respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en esta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 29 de Febrero del 2024

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERDILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(22 y 1)

EDICTO
Con fecha 7 siete de marzo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, dentro del expediente número 795/2022
relativo al juicio sucesorio acumulado, testamen-
tario a bienes de Jorge López Estrada, e intesta-
do a bienes de José Enrique López Cantú, de
manera acumulada el juicio sucesorio de intesta-
do acumulado a bienes de Jorge López Estrada
únicamente en cuanto a lo que hace a la porción
hereditaria que le correspondía al heredero pre-
muerto José Enrique López Cantú; ordenándose
la publicación de un edicto en el Boletín Judicial
del Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia de Jorge López Estrada, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, que para tal efecto señala
la ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.
Monterrey Nuevo León, a 20 veinte de marzo de
2024 dos mil veinticuatro.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA 

LANDEROS PONCE
(1)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 14 catorce días del mes de Marzo del
2024 dos mil veinticuatro, en ACTA FUERA DE
PROTOCOLO 037/12,126/2024 (CERO TREINTA
Y SIETE DIAGONAL DOCE MIL CIENTO VEINTI-
SEIS DIAGONAL DOS MIL VEINTICUATRO), se
presentó en esta Notaría la señora DELIA
ESPINOSA GARZA en su carácter de única y uni-
versal heredera, así como albacea y ejecutor tes-
tamentario. Exhibió acta de Defunción, acta de
Nacimiento y primer Testimonio del Testamento
Público Abierto otorgado por el de cujus señor
PEDRO NOE GUERRA DAVILA. Asimismo, la
compareciente, manifestó aceptar la herencia,
como el cargo conferido de albacea, respectiva-
mente. Con fundamento en lo dispuesto en el pár-
rafo final del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en esta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 14 de Marzo del 2024 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(22 y 1)

EDICTO
Al Ciudadano Jesús Gerardo Aguilar Martínez.-
CON DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 4 cua-
tro de agosto del 2023 dos mil veintitrés se admi-
tió a trámite en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el Expediente Judicial número 74/2023, relativo al
juicio ordinario civil sobre Nulidad de Matrimonio,
promovido por María Elena González Moreno en
contra de Jesús Gerardo Aguilar Martínez, se
ordenó emplazar por medio de edictos que se
publicaran por 3 tres veces consecutivas tanto en
el Periódico el Porvenir, Periódico Oficial del
Estado, y Boletín Judicial, que se editan en esta
Ciudad, a Jesús Gerardo Aguilar Martínez, a fin
de que dentro del término de 09 nueve días, ocur-
ra a producir su contestación si para ello tuviese
excepciones que hacer valer, aclaración hecha de
que la notificación realizada en tal forma surtirá
sus efectos a los 10-diez días contados desde el
día siguiente al de la última publicación, quedan-
do a su disposición en el local de este Juzgado 4
cuatro actas de registro civil, asimismo se le pre-
viene al antes citado para que señale domicilio
dentro de la jurisdicción de éste Juzgado y dentro
del término concedido para ello, apercibido de
que en caso de no hacerlo así, las pendientes y
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en el local de éste
Juzgado. DOY FE. Monterrey Nuevo León a 04 de
marzo del 2024 dos mil veinticuatro.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(1, 2 y 3)

EDICTO
Con fecha 13 trece de marzo del 2024 dos mil
veinticuatro, en el expediente judicial 172/2024,
formado con motivo del juicio sucesorio de intes-
tado especial a bienes de Irma Dolores Sifuentes
Trujillo, se ordenó publicar un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, convocando a las
personas que se crean con derecho a la herencia
a fin de que acudan a deducirlo dentro del térmi-
no de 10 diez días, contados a partir de la última
publicación del edicto ordenado.
Villaldama, Nuevo León a 19 de marzo de 2024. 

SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ

(1)

EDICTO
En fecha doce de marzo del año dos mil veinticu-
atro se admitió a trámite el expediente judicial
número 505/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Norma Leticia Ochoa
Ramírez, ordenando la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial como
en el periódico El Porvenir que se edita en la cap-
ital del Estado, convocando a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a catorce de marzo del
dos mil veinticuatro.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(1)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de febrero del 2024 dos
mil veinticuatro, dentro de los autos que integran
el expediente 211/2024, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Rufino Méndez Moreno;
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan
en esta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de este juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado.
Monterrey, Nuevo León a 20 veinte de marzo del
2024 dos mil veinticuatro

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(1)

EDICTO
En fecha once de marzo de dos mil veinticuatro,
dentro del expediente número 175/2024 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Carmen Lorena Hernández Hernández, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez, en el periódico "EI Porvenir" que se edita en
esta Entidad, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se consideren con
derecho a la masa hereditaria, para que acudan a
deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir del día sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 15 de
marzo de 2024. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA AÍDA MARYSOL
VALDÉS ULLOA.

(1)

EDICTO
Con fecha 13 trece de marzo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
244/2024, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Olga González Mata y/o Olga Antonia
González Mata y/o Olga González de Moreno,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de marzo de 2024.

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SANCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

(1)

EDICTO
El día 14 catorce de febrero de 2024-dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 734/2023 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Lauro
Santibáñez Herrera, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez en el periódico el Porvenir
y el Boletín Judicial que se editan en la Entidad,
convocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 30-treinta días, contados desde el siguiente al
de la publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 20 de Marzo de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(1)

EDICTO
El día 15 quince de marzo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 323/2024, Juicio Sucesorio De Intestado a
bienes de Oliver Cantú Flores, quien falleció en
fecha 11 once de diciembre del 2018 dos mil
dieciocho; ordenándose publicar un edicto por
una sola vez, tanto en el Boletín Judicial, como en
el Periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el día
siguiente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 20 de marzo de 2024.

SECRETARIA ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
IOVANA MARTÍNEZ GONZÁLEZ

(1)

Lunes 1 de abril de 20246



EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda del bien inmueble. Fecha, hora
y lugar de la audiencia: 12:00 doce horas del día
23 veintitrés de abril del 2024 dos mil veinticuatro,
en el Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial del Estado. Los dere-
chos de propiedad que le corresponden a la parte
demandada, Jesús de la Cruz Rodríguez y Luz
María Álvarez Hernández. Descripción del bien
objeto del remate: Finca marcada con el número
2226-A dos mil doscientos veintiséis letra A, de la
calle Camino del Valle, ubicada en el
Fraccionamiento denominado Residencial Las
Avenidas en el municipio de Guadalupe, Nuevo
León; Construida sobre el 50% cincuenta por
ciento del lote de terreno marcado con el numero
(53) cincuenta y tres de la manzana numero (91)
noventa y uno, del Fraccionamiento Residencial
Las Avenidas, ubicado en Guadalupe, Nuevo
León, el cual tiene una superficie total de (120.90
m2) ciento veinte metros noventa decímetros
cuadrados y las siguientes medidas y colindan-
cias: al Sureste mide (8.00) ocho metros y da
frente a la calle Camino del Valle, al Suroeste
mide (15:120) quince metros ciento veinte
milímetros y colinda con el lote marcado con el
numero (52) cincuenta y dos, al Noroeste mide
(8.00) ocho metros y colinda con el límite de
Propiedad del Fraccionamiento y al Noreste mide
(15.105) quince metros ciento cinco milímetros y
colinda con el lote numero (54) cincuenta y cua-
tro. La manzana se encuentra circundada por las
siguientes calles: al Sureste Camino del Valle, al
Sureste Avenida Profesor Serafín Peña, al
Noroeste limite de Propiedad del
Fraccionamiento, al Noreste Comonfort y al
Suroeste Avenida Eloy Cavazos. Datos de inscrip-
ción de Registro: Inscripción número 2870, volu-
men 153, libro 115, Sección I Propiedad, Unidad
Guadalupe, Nuevo León con fecha 07 noviembre
de 2012. Servirá como postura legal la cantidad
de $406,000.00 (cuatrocientos seis mil pesos
00/100 moneda nacional), es decir, las dos ter-
ceras partes del valor del avalúo rendido por el
perito valuador designado por la parte actora. En
la inteligencia que, a los interesados se les pro-
porcionará mayor información en la secretaría de
este juzgado, debiendo exhibir los postores
interesados en participar en el remate un certifi-
cado de depósito que ampare el 10% diez por
ciento de $609,000.00 (seiscientos nueve mil
pesos 00/100 moneda nacional), respecto al bien
raíz antes descrito, que es el valor que arroja el
avalúo exhibido por el perito valuador designado
por la parte actora, además, deberán de manifes-
tar en su escrito de comparecencia la postura
legal que ofrecen, lo anterior de conformidad con
el artículo 490 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
al Código de Comercio. Datos del asunto:
Expediente judicial 1022/2020, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por José Antonio
Barragan Luna, en su carácter de endosatario en
procuración de Lorenzo Vázquez Castillo, en con-
tra de Jesús de la Cruz Rodríguez y Luz María
Álvarez Hernández. Mayores informes: En la
Secretaría del Juzgado. Observaciones: Los edic-
tos se publicarán dos veces en el periódico El
Norte o Milenio Diario o El Porvenir o El
Horizonte, que se editan en esta ciudad, a elec-
ción del ejecutante, entendiéndose que entre la
primera y la segunda publicación deberán mediar
9 nueve días hábiles, es decir, publicado el primer
edicto, deberán pasar 9 nueve días hábiles sigu-
ientes para que al décimo, se publique el segun-
do edicto, en la inteligencia que, entre la publi-
cación del segundo edicto y la fecha de remate,
deberá mediar un plazo no menor de 5 cinco días
hábiles. Lo anterior, atento a lo establecido en los
artículos 1075, 1076 primer párrafo, 1410, 1411 y
1412 del Código de Comercio aplicable al pre-
sente procedimiento, según auto de admisión de
demanda. Monterrey, Nuevo León a 22 de Marzo
del año 2024. Doy Fe.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE
JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.

(1 y 15)

EDICTO
En fecha 25 veinticinco de enero del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente 30/2024, relativo al juicio sucesorio
acumulado de intestado especial a bienes de
Mauro Treviño Espinosa y/o Mauro Treviño
Espinoza y/o Mauro Treviño; se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, que se edita en esta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
del de cujus, para que comparezcan a deducirlo al
local de este Juzgado dentro del término de 10
diez días contados a partir del día siguiente a la
fecha de la publicación del edicto ordenado.
Monterrey, Nuevo León a 20 veinte de marzo del
2024 dos mil veinticuatro.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(1)

EDICTO
El día 07 siete de marzo del 2024 dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 261/2024, Juicio Sucesorio De Intestado a
bienes de Francisca Nelly Cantú Flores, quien fal-
leció en fecha 22 veintidós de diciembre del 2013
dos mil trece; ordenándose publicar un edicto por
una sola vez, tanto en el Boletín Judicial, como en
el Periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el día
siguiente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 20 de marzo de 2024.

SECRETARIA ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
IOVANA MARTÍNEZ GONZÁLEZ

(1)

EDICTO
El día 07-siete de noviembre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Maximiano Servando Rodríguez López
y/o Maximiano Cervando Rodríguez López y/o
Rodríguez López Maximiano C. y Rodríguez
López Maximiano Cervando, denunciado ante
esta autoridad, bajo el expediente judicial número
1477/2023, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 30 de
noviembre del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(1)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 15 de Marzo del año 2024 comparece
ante mí el señor ALFONSO RODRÍGUEZ
GARCÍA, solicitando se inicie en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario, el
Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes
de quien fuera su esposa la señora ROSALBA
SALAZAR ÁLVAREZ, quien falleció en el
Municipio de Guadalupe, Nuevo León, el día 18
de Noviembre del año 2023, hecho que justifica
con el acta de defunción respectiva. Asimismo,
me exhibe el Testamento Público Abierto en el
que se instituyó al señor ALFONSO RODRÍGUEZ
GARCÍA, como Único y Universal Heredero y
Albacea de la sucesión. El compareciente manifi-
esta que acepta la herencia, reconoce sus dere-
chos hereditarios dentro de la presente sucesión
y acepta el cargo de Albacea. Lo que se publica
en esta forma por 2 veces consecutivas con inter-
valo de 10 días entre una y otra publicación en los
términos de ley, conforme a lo establecido por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 15 de Marzo
del año 2024

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA
ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(1 y 16)

EDICTO
Al ciudadano Ricardo López Rodríguez. 
Con domicilio: Desconocido
En cumplimiento al auto dictado el día 20 veinte
de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, dic-
tado dentro de los autos del expediente judicial
143/2024 relativo a las diligencias de jurisdic-
ción voluntaria sobre declaración de ausencia
respecto de Ricardo López Rodríguez promovi-
do por Magaly Zarahi, Ricardo y Sandra Mayela
de apellidos López Rea, conocido anteriormente
bajo el expediente judicial 519/2012 del indice
del extinto Juzgado Séptimo de lo Familiar del
Primer distrito Judicial del Estado, se ordenó
notificar a través de edictos publicados por tres
veces consecutivas con intervalo de 15 quince
días en el Periódico Oficial y en el Periódico el
Porvenir, a fin de que se le haga saber al pre-
sunto ausente Ricardo López Rodríguez, que le
ha sido nombrado en su persona representante,
recayendo dicho cargo en su hija Sandra
Mayela López Rea con domicilio para oír y
recibir notificaciones en la calle Montañas
Rocallosas, número 521 en la Colonia Villa
Esperanza en San Nicolás de los Garza, Nuevo
León. Comunicándole además, por el mismo
medio de comunicación impreso que al efecto
se ordena, que pasado 01-un año del día en que
le ha sido nombrado representante, habrá
acción para pedir la declaración de ausencia;
ello con fundamento en el numeral 669 del mul-
ticitado Código Sustantivo. Haciéndosele saber
al presunto ausente que mediante auto de fecha
20-veinte de Marzo del año 2014-dos mil
catorce, le fue nombrado representante, por lo
que el año de plazo que establecen los artículo
669 y 670 del Código Civil en cita, para efecto
de que se genere la acción de declaración de
ausencia feneció el día 20-veinte de Marzo del
año 2015-dos mil quince. Doy Fe. Monterrey
Nuevo León a 27 veintisiete de febrero del año
2024 dos mil veinticuatro.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(1, 9 y 19)

EDICTO
Al ciudadano Iván Carlos Corona Pedroza
Con domicilio desconocido.
En el Juzgado Primero de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de
los autos del expediente número 222/2023 rela-
tivo al Juicio Civil Oral promovido por Elizabeth
Badillo Guevara, en contra de Iván Carlos
Corona Pedroza, por auto de fecha catorce de
diciembre de dos mil veintitrés, se decretó
emplazar a dicha persona por medio de edictos
que se publicarán 3 tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial
del Estado y a elección de la parte actora, en
cualesquiera de los siguientes periódicos: El
Norte, El Porvenir o Milenio Diario de
Monterrey, a fin de dar cabal cumplimiento a lo
ordenado por este tribunal mediante auto de
fecha once de abril de dos mil veintitrés.
Asimismo, es de establecerse que se le recla-
man las siguientes prestaciones: a) Rescisión
judicial del contrato de arrendamiento celebrado
en fecha 26 de julio de 2022 entre la suscrita y
el demandado, en virtud de haberse incumplido
con el pago oportuno de las pensiones
rentarías. b) El inmediato pago de la cantidad
de $58,000.00 (cincuenta y ocho mil pesos
00/100 m.n.), por concepto de pensión rentaría
correspondiente al mes de febrero y marzo de
2023, más las que se sigan venciendo hasta la
formal recuperación de la posesión jurídica y
material del inmueble objeto del arrendamiento.
c) El pago de pena convencional a razón del
20% mensual que se genere hasta la total sat-
isfacción de lo reclamado, sobre el valor de
cada una de las pensiones rentarías no
pagadas oportunamente. d) El pago de los
adeudos existentes de los servicios propios de
inmueble objeto del contrato, consumidos y no
pagados, hasta en tanto se haga entrega mate-
rial y jurídica del inmueble dado en arren-
damiento. e) La desocupación material y jurídi-
ca del inmueble objeto del arrendamiento ubica-
do en ESPERANZA, NÚMERO 214, COLONIA
LOS ALMENDROS RESIDENCIAL, MONTER-
REY, NUEVO LEÓN, junto con el equipamiento
incluido, otorgando a la suscrita la legal pos-
esión del mismo. f) Pago de los existentes
daños físicos al inmueble imputables a la parte
demandada que se pudieren apreciar mediante
la inspección judicial y lo cual se cuantificará en
etapa de ejecución de la sentencia definitiva g)
Se aplique el depósito en garantía en favor del
arrendador a cuenta del adeudo. h) Pago de los
gastos y costas que se originen por la
tramitación del presente juicio. Quedando a dis-
posición de dicha persona, en la Secretaria de
esta Coordinación de Gestión Judicial, las
copias de traslado correspondientes, es decir,
la demanda y documento acompañado consis-
tente en: contrato de arrendamiento ratificado y
anexo, debidamente selladas y cotejadas por la
Secretario de este Juzgado, a fin de que se
imponga de las mismas, y dentro del término de
5 cinco días comparezca ante este Tribunal a
producir su contestación por escrito y ofrezca
pruebas, apercibido de que en caso de no hac-
erlo o de presentarla extemporáneamente se
tendrá por contestada la demanda en sentido
negativo como lo previene el artículo 1046 del
citado ordenamiento procesal. En la inteligencia
de que la notificación hecha de esta manera
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del citado Ordenamiento Procesal
Civil. Por último, prevéngase a Iván Carlos
Corona Pedroza, que señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones dentro de
los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones per-
sonales se le harán por medio de instructivo
que se publicará en la tabla de avisos electróni-
ca de esta Coordinación de Gestión Judicial, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 68 del
Código Procesal Civil. Doy fe.

LIC. ÁNGEL GABRIEL GÁMEZ VÁZQUEZ
SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN DE

GESTIÓN JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE
JUICIO CIVIL ORAL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(1, 2 y 3)

EDICTO
TERCERO INTERESADO
FABIÁN RANGEL QUINTERO, (DOMICILIO
IGNORADO).
Por este conducto, se ordena emplazar a la ter-
cero interesado, dentro del juicio de amparo
directo 721/2023, promovido por la institución
de crédito Banco Regional, Sociedad Anónima
Institución de Banca Múltiple Banregio Grupo
Financiero, contra actos de la magistrada de la
Novena Sala Civil del Tribunal Superior de
Justicia del Estado. Acto reclamado: La senten-
cia de cuatro de octubre de dos mil veintitrés,
dictada dentro del toca de apelación en definiti-
va 71/2020, deducido del expediente judicial
459/2017, relativo al juicio ordinario civil sobre
nulidad de escrituras públicas promovido por
Fabián Rangel Quintero, en contra de Paul
Regis López, Laura Janette Lomeli Sanchez,
Héctor García Terán, Titular de la Notaria
Publica número 56-cincuenta y seis- César
Alberto Villanueva García, Titular de la Notaria
Publica 23- veintitrés-, Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio,
Registrador Publico de la Propiedad y del
Comercio en Montemorelos, Nuevo León,
Banco Regional de Monterrey, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Banregio Grupo Financiero (ahora Banco
Regional Sociedad Anónima Institución de
Banca Múltiple Banregio Grupo Financiero).
Preceptos constitucionales cuya violación se
reclaman: 1, 14, 16, 17. Se hace saber al ter-
cero interesado que debe presentarse ante este
tribunal, dentro del término de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la
última publicación, a fin de que haga valer sus
derechos y se imponga de la tramitación de
este juicio de amparo, apercibido que de no
comparecer, se continuará el juicio sin su pres-
encia, se le practicarán mediante publicación y
las ulteriores notificaciones en la lista de acuer-
dos electrónica y en la que se fija en este tri-
bunal.
Monterrey, Nuevo León, 05 marzo 2024. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO.
LIC. CLAUDIA JUDITH PATENA PUENTE.

(1, 8 y 15)

EDICTO
Se señalan las trece horas con treinta minutos del
día treinta de abril de dos mil veinticuatro, a fin de
que tenga verificativo en el local de este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en
el Estado, dentro de los autos del expediente judi-
cial 1280/2021, relativo al juicio ejecutivo civil,
promovido por el Elsa Laura Martínez González,
en contra de Angélica Mares Balandrano, la venta
en pública subasta y Primera Almoneda de los
derechos correspondientes de la parte demanda-
da, del bien Inmueble en garantía hipotecaria den-
tro del contrato base, el cual se describe a contin-
uación: FINCA MARCADA CON EL NÚMERO
1933 DE LA CALLE 23 DE ABRIL CONSTRUIDA
SOBRE EL LOTE DE TERRENO MARCADO
CON EL NÚMERO CON EL NÚMERO 49, DE LA
MANZANA NÚMERO 3, DE LA COLONIA NUEVA
MADERO, DE ESTA CIUDAD, EN LA MANZANA
CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES:
HELEODORO PÉREZ, AL NORTE; EMILIANO
ZAPATA, AL SUR; GENERAL ANTONIO I. VIL-
LARREAL AL ORIENTE Y 23 DE ABRIL AL
PONIENTE; CUYAS MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS SON LAS SIGUIENTES: 24.18 METROS
EN SU LADO NORTE, COLINDADO CON EL
LOTE NÚMERO 50, PROPIEDAD DEL SEÑOR
FÉLIX GARZA ELIZONDO; 8.00 METROS AL
PONIENTE, DANDO FRENTE A LA CALLE 23 DE
ABRIL; 24.32 METROS EN SU LÍNEA SUR COL-
INDANDO CON EL LOTE NÚMERO 48
PROPIEDAD DEL SEÑOR AURELIO MARTÍNEZ
GALVÁN: Y 8.00 METROS EN SU LÍNEA DEL
FONDO Y COLINDA CON EL LOTE NÚMERO
44, PROPIEDAD DEL SEÑOR MANUEL TOR-
RES URIBE. TENIENDO UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 194.00M2,. LOCALIZÁNDOSE AL
CONTAR 7.72 METROS DE LA ESQUINA SUR-
ESTE QUE LA FORMA LAS CALLES DE 23 DE
ABRIL Y HELEODORO PÉREZ. En la inteligencia
de que los datos de registro de dicho bien son:
número 3656, volumen 279, libro 147, sección I
Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha 21 de
mayo de 2011. Al efecto, convóquese a postores
por medio de edictos los cuales deberán publi-
carse dos veces, una cada tres días en cualquiera
de los periódicos ABC, El Porvenir, el Norte o
Milenio que se editan en esta Ciudad a elección
del actor; en el Boletín Judicial, en los estrados de
este Juzgado. Siendo el valor del bien inmueble
antes mencionado, la cantidad de $1,795,000.00
(un millón setecientos noventa y cinco mil pesos
00/100 moneda nacional), de acuerdo al avalúo
pericial que obra en autos, fijándose como postu-
ra legal para dicho bien la cantidad de
$1,196,666.66 (un millón ciento noventa y seis mil
seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda
nacional), correspondiente a las dos terceras
partes del valor del bien inmueble a rematar, en
términos del artículo 534 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Para tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente en la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor a rematar del bien, que sirva
de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos, la cual se devolverá a sus
respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 538 del ordenamiento legal antes
invocado, esta autoridad pone a la vista de las
partes el avalúo practicado en autos, a fin de que
se impongan del mismo. En la inteligencia, de que
se recomienda a los postores por cuestiones de
logística, que preferentemente cualquier docu-
mento que deseen o deban presentar en relación
a la audiencia (tales como documento con el que
justifiquen su personalidad, certificados de
depósito o cualquiera otra constancia), sean alle-
gados físicamente con 3 tres días de anticipación
a la celebración de la misma; lo anterior sin per-
juicio de lo establecido en el numeral 540 del
ordenamiento procesal civil en vigor. Además, de
conformidad con el artículo 8 del acuerdo general
conjunto número 13/2020-II de los Plenos del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura del Estado, relativo a las acciones
extraordinarias, por causa de fuerza mayor, para
la reactivación total de las funciones y el servicio
de impartición de justicia a cargo de este Poder
Judicial Local, en el contexto de la nueva normal-
idad, debido al fenómeno de salud pública gener-
ado por la pandemia del virus SARS-CoV2
(COVID-19), las partes o cualquier otro inter-
viniente deberá confirmar a este órgano jurisdic-
cional, cuando menos tres días hábiles previos a
la audiencia señalada, su asistencia presencial en
sede judicial, ello a fin de poner en conocimiento
del personal de seguridad oportunamente esa cir-
cunstancia, para efectos de control y registro de
acceso a las instalaciones. Así mismo, al acudir a
la sala asignada a este Juzgado ubicado en
(Edificio Benavides, Mezzanine, calle Matamoros
número 347, esquina con Pino Suárez, en el
Centro de Monterrey, Nuevo León) el día y hora
señalado para la audiencia de remate, las partes
y en su caso postores, deberán someterse oblig-
atoriamente a una revisión de su temperatura cor-
poral, aplicarse gel antibacterial y usar cubrebo-
cas, y cumplir con las demás medidas de sana
distancia emitidas por las autoridades de salud.
En caso de detectarse algún incumplimiento a
cualquiera de estas medidas y recomendaciones,
la persona responsable será desalojada de las
instalaciones. También, infórmese a las partes y/o
interesados que deberán proporcionar los
números de teléfono celular y correo electrónico
que servirán para el enlace virtual, al correo oficial
de este juzgado: civil2@pjenl.gob.mx, donde
podrán ser atendidas las dudas o aclaraciones
que resulten; a su vez, podrán comunicarse con la
secretaria de este juzgado en el número telefóni-
co 20-20-61-45 y 20-20-23-97, 8:30 ocho horas
con treinta minutos a las 16:00 dieciséis horas, de
lunes a viernes.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(1 y 4)

EDICTO
El día 26-veintiseis de enero del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio testamentario acu-
mulado a bienes de Josefa Mireles Zarazúa y/o
Josefa Mireles y/o Josefa Mireles de Vázquez y/o
Josefa Mireles de Vásquez y Cecilio Vázquez
Medina y/o Cecilio Vásquez Medina y/o Cesilio
Vázquez Medina y/o Cecilio Vázquez y/o Cecilio
Vásquez, así como la sucesión de intestado acu-
mulado a bienes de María Antonia Vázquez
Mireles, María Josefa Vázquez Mireles y Cecilio
Vázquez Medina y/o Cecilio Vásquez Medina y/o
Cesilio Vázquez Medina y/o Cecilio Vázquez y/o
Cecilio Vásquez, denunciado ante esta autoridad,
bajo el expediente judicial número 1680/2023,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia a bienes de Cecilio
Vázquez Medina y/o Cecilio Vásquez Medina y/o
Cesilio Vázquez Medina y/o Cecilio Vázquez y/o
Cecilio Vásquez, María Antonia Vázquez Mireles
y María Josefa Vázquez Mireles, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 14 de
febrero del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(1)

EDICTO
En fecha ocho de marzo del año dos mil veinticu-
atro se admitió a trámite el expediente judicial
número 554/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Martin Castillo González,
ordenando la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial como en el
periódico El Porvenir que se edita en la capital del
Estado, convocando a los que se crean con dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad dentro del término
de 30 treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado.- Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a veinte de marzo del
dos mil veinticuatro.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(1)

EDICTO DE REMATE 
1556/2008

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
1556/2008. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor:
Felipe Sepúlveda Camacho, por sus propios
derechos; Demandados: Jorge Gómez González
y Lidia Larrea Limón. Fecha de remate: A las
10:00 diez horas del día 23-veintitrés de abril del
2024-dos mil veinticuatro, se llevara a cabo la
audiencia de remate en pública subasta y primera
almoneda. Bien a rematar: Inmueble inscrito en
favor de los señores Jorge Gómez González y
Lidia Larrea Limón, que se describe en el certifi-
cado de gravámenes allegado, el cual se encuen-
tra ubicado en: Lote de terreno marcado con el
número 40-cuarenta de la manzana número 374-
trescientos setenta y cuatro del Fraccionamiento
Jolla de Anáhuac, sector Florencia, ubicado en
Escobedo, Nuevo León, el cual tiene una superfi-
cie total de 90.00 M2 noventa metros cuadrados.
NÚMERO 1456, VOLUMEN 71, LIBRO 30,
SECCIÓN PROPIEDAD, UNIDAD ESCOBEDO,
DE FECHA 11 ONCE DE JULIO DEL AÑO 2003
DOS MIL TRES. Avalúo pericial: $938,000.00
(novecientos treinta y ocho mil pesos 00/100
moneda nacional). Postura legal: $625,333.33
(seiscientos veinticinco mil trescientos treinta y
tres pesos 33/100 moneda nacional). Al efecto,
procédase a convocar a postores por medio de
edictos que deberán publicarse por 03-tres veces
dentro del término de 9-nueve días hábiles en el
periódico "El Norte", o en el periódico "El
Porvenir", o en el periódico "Milenio Diario
Monterrey que se editan en ésta Ciudad, lo ante-
rior a elección del compareciente. En la inteligen-
cia de que el primero de los anuncios habrá de
publicarse el primer día del citado plazo y el ter-
cero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo
de ellos en cualquier tiempo, ya que su publi-
cación de otra forma reduciría la oportunidad de
los terceros extraños a juicio que pudieran intere-
sarse en la adquisición del bien. Requisitos: Los
postores interesados en intervenir en la subasta
de referencia, deberán consignar ante este juzga-
do certificado de depósito, expedido por la
Secretaria de Finanzas y Tesorería General del
Estado, cuando menos por la cantidad equiva-
lente al 10%-diez por ciento del valor avalúo peri-
cial. Los postores interesados deberán de com-
parecer por escrito expresando su interés de par-
ticipar en la audiencia, allegando el certificado de
depósito correspondiente, cuando menos 3 tres
días hábiles previos a la audiencia, exhibiendo
copia de su respectiva identificación e indicando
un correo electrónico (pues este juzgado remitirá
información a dicho correo electrónico sobre el
link que los conectará a la audiencia virtual, sobre
la que se explicará en lineas subsecuentes). En la
inteligencia que la audiencia de remate fue pro-
gramada a distancia, de manera virtual, se pone
a su disposición el correo electrónico concur-
rente1@pjenl.gob.mx", así como los números
telefónicos 8120202386 y 8120206182, a efecto
que, si lo requieren, reciban orientación acerca de
la forma de conectarse a la audiencia respectiva;
o bien, en el Juzgado podrá proporcionárseles
mayor información. Doy Fe.- Monterrey, Nuevo
León, a 20 veinte de marzo del 2024 dos mil vein-
ticuatro.

LA SECRETARIO FEDATARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCIÓN 
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO GERARDO SEBASTIÁN

MEDINA BARAJAS
(1, 5 y 11)

EDICTO
El día 01-primero de marzo del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado acu-
mulado a bienes de Rosalinda Rodríguez
Zamarrón y/o Rosalinda Rodríguez y Efrén
Galván Rodríguez, denunciado ante esta autori-
dad, bajo el expediente judicial número 239/2024,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 07 de
marzo del 2024.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(1)

EDICTO
En fecha 22 veintidós de febrero del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 179/2024, relativo al
juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes
de Ridolfo Cantú Zambrano y María Dolores
Torres de León ante este juzgado. En el cual, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial como en el per-
iódico El Porvenir que se edita en la capital del
Estado, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria de los finados
Ridolfo Cantú Zambrano y María Dolores Torres
de León a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30 treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe.- Monterrey Nuevo León
a 11 de marzo del 2024 dos mil veinticuatro.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(1)

EDICTO
Martha Elvia Cuevas Hernández domicilio ignora-
do. En fecha veintidós de mayo de dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 758/2023, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, relativo a las Diligencias de Jurisdicción
Voluntarias de Notificación e Interpelación
Judicial, promovidas por Leonel Briones Limón
respecto de Martha Elvia Cuevas Hernández,
José Guadalupe Luna Rodríguez y Adelaida
Francisca Maribel Guerra Martínez al haberse
realizado la búsqueda de la parte interpelada
Martha Elvia Cuevas Hernández, no fue posible
localizar su domicilio, por lo que mediante auto de
fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticua-
tro, se ordenó emplazar a la interpelada en men-
ción, por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en cualquiera de los
periódicos ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio
que se editan en esta Ciudad a elección del actor,
publicación que igualmente se hará por medio del
Boletín Judicial, a fin de que se le notifique a
Martha Elvia Cuevas Hernández, a efecto de que
dé cumplimiento a lo siguiente: "Se interpele judi-
cialmente para que en un plazo no mayor a 30
días conceda el otorgamiento de la Escritura
Definitiva de compra venta que acredita como
propietario la parte promovente, del inmueble ubi-
cado en la calle Lote de terreno No. 10 (diez), de
la manzana 10 (diez), de la extinta comunidad de
San Bernabé Topo Chico, en el Municipio de
Monterrey, Nuevo León, y el cual tiene una super-
ficie total de 251.88 M2". En la inteligencia de que
la notificación realizada de esta manera surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados a partir de
la última publicación, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(1, 2 y 3)

EDICTO
Con fecha 14 catorce de marzo del 2024 dos mil
veinticuatro, en el expediente judicial 173/2024,
formado con motivo del juicio sucesorio de intes-
tado especial a bienes de María Guadalupe
Morales González, se ordenó publicar un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, con-
vocando a las personas que se crean con dere-
cho a la herencia a fin de que acudan a deducirlo
dentro del término de 10 diez días, contados a
partir de la última publicación del edicto ordena-
do.
Villaldama, Nuevo León a 19 de marzo de 2024. 

SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO 
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ

(1)

EDICTO
En fecha doce de febrero del año dos mil veinticu-
atro, dentro del expediente número 103/2024 rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Antonio Saucedo Barrera o Antonio
Sauceda Barrera o ntonio Saucedo Barrera, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez, en el periódico "El Porvenir" que se edita en
esta Entidad, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se consideren con
derecho a la masa hereditaria, para que acudan a
deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir del día sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.- Doy
Fe. San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 08 de
marzo de 2024. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(1)

EDICTO
El día 07 siete de marzo de 2024-dos mil veinticu-
atro, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente judicial
número 111/2024 relativo al relativo al juicio suce-
sorio de intestado acumulado a bienes de Pedro
Basurto Uribe y Elena Guevara Tenorio, ordenán-
dose publicar un edicto, por una sola vez en el per-
iódico el Porvenir y el Boletín Judicial que se editan
en la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 30-treinta días, contados desde el
siguiente al de la publicación.- Doy Fe. Monterrey,
Nuevo León a 12 de Marzo de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(1)

EDICTO
En fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro,
dentro del expediente número 147/2024 relativo
juicio sucesorio de intestado especial a bienes
Jesús Humberto Dávila Pecina, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, en el periódi-
co "El Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local de
éste Juzgado, dentro del término de diez días, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León a 12 de marzo de 2024. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA AÍDA MARYSOL
VALDÉS ULLOA.

(1)

EDICTO
El día 7 siete de marzo de 2024 dos mil veinticua-
tro, se admitió a trámite ante este Juzgado Primero
de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en
el Estado, bajo el número de expediente 313/2024,
el juicio sucesorio de intestado a bienes de Juan
Antonio Jara Pérez; ordenándose publicar un edic-
to por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico "El Porvenir" que se edita en
la Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30 treinta días a contar desde el día
siguiente al de la publicación. Doy fe. Apodaca,
Nuevo León a 15 de marzo de 2024.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
IOVANA MARTÍNEZ GONZÁLEZ

(1)

EDICTO
Con fecha 13 trece de febrero del 2024 dos mil
veinticuatro se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 79/2024, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Marianela
Flores Cortina; ordenándose la publicación de un
edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, que para tal efecto señala
la ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(1)

EDICTO
En fecha 7 siete de marzo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, dentro de los autos que integran el expe-
diente 255/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Sergio Gustavo Valdés y
Grajales y/o Sergio Gustavo Valdés Grajales; se
ordenó la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en esta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de este juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado.  Monterrey, Nuevo
León a 20 veinte de marzo del 2024 dos mil vein-
ticuatro.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(1)

EDICTO
En fecha 5 cinco de marzo de 2024 dos mil veintic-
uatro, dentro del expediente número 197/2023, rel-
ativo al juicio ordinario civil sobre pérdida de patria
potestad, conforme a lo dispuesto por el artículo 73
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
se ordenó la publicación de un edicto por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
como en el Periódico "El Porvenir", así como en el
Boletín Judicial del Estado, para que sea emplaza-
do el ciudadano Sergio Adalberto Espinoza Beltrán,
y que dentro del término de 9 nueve días acuda al
local de este juzgado, ubicado en el piso 2 del
Palacio de Justicia de Apodaca, sito en Avenida
Prolongación General Jerónimo Treviño número
1095, en Apodaca, Nuevo León, a producir con-
testación a la demanda instaurada en su contra,
oponiendo las excepciones y defensas legales de
su intención. En la inteligencia de que la notificación
realizada en esa forma, comenzará a surtir efectos
a los 10 diez días contados desde el siguiente al de
la última publicación, quedando en la Coordinación
Judicial adscrita a este Distrito Judicial a disposi-
ción de la parte reo las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados,
para su debida instrucción. Así también, para que
en dicho término señale domicilio para oír y recibir
notificaciones en esta ciudad; con el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se le realizarán
por medio de instructivo fijado en la tabla de avisos
que para tal efecto se lleva en este Juzgado de con-
formidad con el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 08 de marzo de 2024.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
IOVANA MARTÍNEZ GONZÁLEZ

(1, 2 y 3)

EDICTO
Con fecha 29 veintinueve de febrero del 2024 dos
mil veinticuatro, en el expediente judicial 133/2024,
formado con motivo del juicio sucesorio de intesta-
do especial a bienes de Juan José Garza
González, se ordenó publicar un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, convocando a
las personas que se crean con derecho a la heren-
cia a fin de que acudan a deducirlo dentro del tér-
mino de 10 diez días, contados a partir de la última
publicación del edicto ordenado.
Villaldama, Nuevo León a 6 de marzo de 2024. 

SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ

(1)

EDICTO
Con fecha 07 siete de marzo del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente número 805/2022, relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Juan Alfonso García
Rodríguez, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir que se edita en esta Ciudad, y en el
Boletín Judicial del Estado, a fin de convocar a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia para que dentro del término de
30-treinta días contados a partir de la última
publicación del edicto que se ordena, com-
parezcan ante ésta autoridad a fin de deducir
sus derechos hereditarios.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 13 de marzo de 2024.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
(1)

EDICTO
El día 08 ocho de febrero de 2024-dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente judicial número 81/2024 relativo al relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Esther Nohemí Rangel Carranza, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el per-
iódico el Porvenir y el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días,
contados desde el siguiente al de la publi-
cación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 13 de Marzo de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(1)

EDICTO
En fecha 27 veintisiete de febrero del año 2024
dos mil veinticuatro, dentro del expediente
número 259/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Víctor Hugo Guzmán
Martínez, quien falleció en fecha 06 seis de
enero del 2023 dos mil veintitrés se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial, así como en el periódico "El
Porvenir", que se editan en la Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de 30-trein-
ta días, contados a partir del día siguiente al de
la publicación del edicto ordenado.- Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 05 de marzo del 2024
LICENCIADA IOVANA MARTÍNEZ GONZÁLEZ

SECRETARIA ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
(1)

EDICTO
El día 05 cinco de diciembre de 2013-dos mil
trece, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente judicial número 2700/2013 relativo al
JUICIO SUCESORIO DE INTESTADO A
BIENES DE JOSE DANIEL UBIARCO MAL-
DONADO, ordenándose publicar un edicto, por
una sola vez en el periódico el Porvenir y en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad,
convocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad en el tér-
mino de 30-treinta días, contados desde el sigu-
iente al de la publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 02 de Febrero de
2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(1)

EDICTO
El día 07-siete de marzo del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio
de intestado especial acumulado a bienes
Leticia Margarita Rojas Romero y/o Leticia M.
Rojas Romero, denunciado ante esta autoridad,
bajo el expediente judicial número 241/2024,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia; acudir a deducirlo
ante ésta Autoridad en el término de 10-diez
días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. Doy Fe. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 12 de marzo del 2024.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(1)

EDICTO
Con fecha 22 veintidós de febrero del 2024 dos
mil veinticuatro se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 175/2024
relativo al juicio sucesorio de intestado acumu-
lado a bienes de Gilberto Hernández y Petra
Hernández Mora; ordenándose la publicación
de un edicto en el Boletín Judicial del Estado y
en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(1)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (5,783) de fecha 12 de Marzo de 2024,
se denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio Testamentario a bienes del SR. RAUL
HINOJOSA SALDAÑA (CONOCIDO TAMBIEN
COMO RAUL HINOJOSA JR.).- Heredero y
Albacea: OSCAR LUIS HINOJOSA TREVIÑO,
quien no objeta el testamento y acepta el cargo
conferido.- Lo que se publica para los efectos de
los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 12 de Marzo de 2024.- Lic.
Pablo Quiroga González. Titular de la Notaría
Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"". PUBLIQUESE DOS
VECES, DE DIEZ EN DIEZ DIAS
Monterrey, N.L., a 13 de Marzo de 2024.

LIC. PABLO QUROGA GONZÁLEZ. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57.

(1 y 11)

EDICTO
En fecha 12 doce de marzo de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 208/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado acumulado a bienes de María
y/o Ma. de Jesús Marín Guajardo y Agustín
Arredondo Karr., en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de
la publicación del edicto ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 19 de
marzo de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(1)
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Juan Emilio Aguillón/Israel.-                            

Este domingo se confirmó que el primer
ministro de Israel, Benjamin Netanyahu,
será operado debido a una hernia, la cual
fue encontrada tras una revisión médica de
rutina.

De acuerdo con el comunicado oficial
de su oficina, Netanyahu será anestesiado
por completo durante el procedimiento
quirúrgico.

Por su ausencia, el viceprimer ministro
Yariv Levin tomará su lugar durante el
lapso de la operación y la recuperación de
Netanyahu.

Pese a la hernia, los médicos del fun-
cionario aseguran que goza de buena
salud, así que esperan una pronta recupe-
ración de su parte.

A partir de la ofensiva de Hamás del 7 de
octubre, Israel comenzó una serie de ata-
ques aéreos y terrestres que han dejado más
de 30 mil palestinos muertos y más de un
millón de personas desplazadas en Gaza, a
casi seis meses de haber iniciado el contra-
ataque.

Sobre ello, Netanyahu se ha opuesto
varias veces al cese al fuego, asegurando
que esto sólo ocurrirá cuando Hamás haya
sido exterminado.

Las acciones israelíes han sido fuerte-
mente criticadas por la comunidad interna-
cional e incluso, hace un par de meses,
Sudáfrica señaló a Israel de cometer un
genocidio en Gaza, acusación respaldada
por otros países que conforman la ONU.

Esta semana, el Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas aprobó un alto al fuego
en la Franja, tras 14 votos a favor y una abs-
tención por parte de Estados Unidos, nación
que generalmente apoya a Israel.

Ello no fue del agrado de Netanyahu,
quien canceló las visitas de sus asesores a
Washington y subrayó que se trataba de un
retroceso respecto a su posición y en la gue-
rra contra Hamás.

NEGOCIACIONES SIN AVANCES
El domingo ocurrió una nueva ronda

de negociaciones en El Cairo, Egipto,

con el objetivo de alcanzar un alto el
fuego en la Franja de Gaza. 

Sin embargo, la ausencia de represen-
tantes de Hamás en la mesa de diálogo y
las crecientes tensiones entre las partes
involucradas han ensombrecido las pers-
pectivas de avance.

El primer ministro israelí, Benjamin
Netanyahu, acusó a Hamás de endurecer
sus demandas durante las conversacio-
nes, mientras prometió mantener la pre-
sión militar sobre el grupo islamista. 

Las negociaciones buscaban un alto el
fuego de seis semanas a cambio de la
liberación de parte de los rehenes aún en
manos de Hamás.

Por su parte, un representante de
Hamás declaró que las posiciones entre
ambas partes están demasiado distantes,
criticando la supuesta falta de seriedad de
Netanyahu y la ausencia de una presión
efectiva por parte de Estados Unidos,
principal aliado de Israel.

Mientras tanto, la Organización
Mundial de la Salud (OMS) denunció un
ataque del Ejército israelí al Hospital Al-
Aqsa en Gaza, dejando al menos cuatro
muertos y 17 heridos, lo que eleva el
número total de palestinos fallecidos a 77

en las últimas 24 horas, según el
Ministerio de Salud local.

PIDEN RENUNCIA DE NETANYAHU
En una manifestación masiva, con

decenas de miles de personas exigiendo
la dimisión del primer ministro Benjamin
Netanyahu. Gritos de "¡Elecciones!",
"¡Netanyahu debe irse!" y "¡Traigan de
vuelta a los rehenes ahora!" resonaron
entre los manifestantes.

La protesta incluyó a familiares de los
ciudadanos secuestrados por Hamás el 7
de octubre, quienes instan al Gobierno a
llegar a un acuerdo con el grupo palesti-
no para la liberación de sus seres queri-
dos. Además, detractores de la gestión de
Netanyahu durante la guerra expresaron
su descontento, considerando que él y su
Gobierno han manejado mal la situación.

A pesar de las críticas, Netanyahu
parecía ignorar las demandas de renun-
cia. Mientras la manifestación se desarro-
llaba en su contra, el mandatario ofrecía
una conferencia de prensa, argumentando
que unas elecciones en medio de la gue-
rra paralizarían a Israel y obstaculizarían
las negociaciones para la liberación de
los rehenes.
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Pide Papa por la paz mundial
durante misa de Pascua

Redacción/El Vaticano.-                                     

El Papa Francisco hizo un llama-
do a la paz este domingo, instan-
do a no sucumbir "a la lógica de
las armas", luego de presidir la
misa de Pascua ante una gran
multitud en el Vaticano, disipan-
do así los rumores sobre su salud
frágil.

Durante su bendición "Urbi et
Orbi", el Pontífice expresó su pre-
ocupación por el impacto devas-
tador de los conflictos en curso en
la población civil, especialmente
en los niños. Reflexionó sobre el
sufrimiento evidente en los ojos
de aquellos afectados, cuestionan-
do el por qué de tanta muerte y
destrucción.

El Papa argentino de 87 años
repasó los diversos conflictos que

afectan al mundo, reiterando su
llamado a la liberación de rehenes
israelíes y a un cese al fuego
inmediato en Gaza, justo cuando
se inician nuevas negociaciones
para una posible tregua entre
Israel y Hamas.

Asimismo, hizo un llamado a
un "intercambio general de pri-
sioneros entre Rusia y Ucrania",
dos países que están en conflicto
desde febrero de 2022, cuando
Rusia invadió la ex república
soviética.

"La guerra siempre es un
absurdo y una derrota", enfatizó
el Papa desde el balcón de la basí-
lica de San Pedro. Instó a no
sucumbir a la lógica de las armas
y del rearme, abogando por la paz
y la resolución pacífica de los
conflictos.

Fallecen tres figuras clave de Hámas en ataque Isrealí

Redacción/Turquía.-                           

En un discurso pronunciado en la
medianoche del domingo, el pre-
sidente de Turquía, Recep Tayyip
Erdogan, reconoció el retroceso
de su partido, el islamista AKP,
en las elecciones municipales. 

Este reconocimiento se pro-
dujo después de que se confir-
mara un avance significativo de
la oposición, especialmente del
partido socialdemócrata CHP,
que amplió considerablemente
el número de capitales provin-
ciales bajo su control.

Fue que el mandatario
Erdogan, en un discurso trans-
mitido en directo desde Ankara
por la cadena NTV, admitió:
"No hemos conseguido los
resultados que esperábamos". 

Con el 90% de las papeletas
escrutadas, el partido AKP pier-
de la mayoría del voto por pri-
mera vez en dos décadas, siendo
superado por el CHP con una
ventaja de 1,5 puntos, equiva-
lente a más de medio millón de
votos.

El presidente Erdogan des-
tacó que, a pesar de la derrota
de su partido, consideraba que
"el vencedor en estas elecciones
es la democracia", enfatizando
que los comicios se llevaron a

cabo sin incidentes significati-
vos y que los resultados reflejan
la voluntad del pueblo turco. 

Asimismo, subrayó que estos
resultados marcan un punto de
inflexión y que seguirán traba-
jando hacia adelante de cara a
las próximas elecciones genera-
les, que se celebrarán en cuatro
años.

El partido AKP, que goberna-
ba 38 capitales provinciales

desde las municipales de 2019,
se verá reducido a solo 23 capi-
tales según los resultados preli-
minares, mientras que el CHP
ha aumentado su número de
capitales de 22 a 36.

Esto incluye ciudades impor-
tantes como Bursa, la cuarta
ciudad del país, así como las
capitales Ankara y Estambul,
que fueron arrebatadas al AKP
en 2019 después de décadas de

dominio islámico.
El alcalde opositor de

Estambul, Ekrem Imamoglu,
celebró su reelección anuncian-
do una ventaja de más de un
millón de votos sobre sus riva-
les. 

Por lo que esto marca un
cambio significativo en el pano-
rama político de Turquía, con la
oposición socialdemócrata
logrando un éxito histórico.

El presidente del CHP, Özgür
Özel, afirmó que estos resulta-
dos envían un claro mensaje al
gobierno y expresó su deseo de
restaurar el estado de derecho y
promover la diversidad en el
país.

Sin embargo, a pesar de la
derrota del AKP, Özel extendió
una mano conciliadora a sus
oponentes, instándoles a cele-
brar de manera respetuosa y sin
causar molestias a los seguido-
res de otras formaciones políti-
cas. 

Por lo que los datos provisio-
nales también muestran un
ascenso del partido islamista
fundamentalista Yeniden Refah
(YRP), que ha avanzado incluso
al cuarto puesto en número de
votos y lidera en dos provincias
anteriormente dominadas por el
AKP.

El partido socialdemócrata CHP logró una victoria significativa
en las elecciones municipales de Turquía.

Redaccion/Gaza.-                                        

Las tropas israelíes intensifi-
caron los ataques y bombarde-
os en la ciudad de Gaza, así
como en el centro y sur de la
franja palestina. 

Se anunció la muerte de tres
figuras clave de Hamás en el
Hospital al Shifa, que ha esta-
do bajo asedio militar durante
trece días consecutivos.

Según un comunicado mili-
tar, una operación coordinada
por la flotilla Shayetet 13, la
unidad Duvdevan y la brigada
Nahal llevó a cabo una redada
selectiva en un edificio del
hospital, donde se encontraron
a los supuestos terroristas.

Por lo que se informó sobre

la muerte de Mahmoud Halil
Zakzouk, subcomandante de
las operaciones con cohetes de
Hamás, así como de Fadi
Duyk y Zakaria Najib.

Estas muertes se suman a la
de Raed Thabet, jefe de perso-
nal y de suministros de
Hamás, anunciada el jueves
pasado. 

Según cifras castrenses
israelíes, más de 200 supues-
tos milicianos han sido abati-
dos desde el inicio de la opera-
ción militar el 18 de marzo.

Además, cerca de mil per-
sonas han sido arrestadas,
incluyendo unas 500 asociadas
a Hamás o la Yihad Islámica
Palestina, según Israel. 

El Hospital al Shifa ha sido

atacado en cuatro ocasiones,
generando denuncias de ejecu-
ciones, detenciones y torturas
por parte de organizaciones
palestinas y de derechos
humanos.

La agencia de noticias
palestina Wafa denunció "eje-
cuciones, detenciones, torturas
y desplazamientos forzados"
en el centro, mientras que el
Ministerio de Sanidad gazatí
detalló que aún quedan 107
pacientes en el hospital, en
condiciones inhumanas y sin
acceso a agua, electricidad o
medicamentos.

Al inicio de la guerra en
Gaza hace casi seis meses,
más de 32,700 gazatíes han
muerto y cerca de 75,200 han

resultado heridos, con un alto
porcentaje de mujeres y niños
afectados. Estimando que unos
8,000 cuerpos aún permanecen
bajo los escombros.

A pesar de la devastación,
en los últimos días Estados
Unidos ha autorizado la trans-
ferencia de miles de millones
de dólares en bombas y avio-
nes de combate a Israel, según
fuentes militares y diplomáti-
cas. 

Este movimiento ha sido
criticado por el Ministerio de
Exteriores palestino, quien
afirma que cuestiona la
supuesta preocupación esta-
dounidense por el alto número
de muertes civiles en la
región.

Será operado Benjamin Netanyahu de una hernia

Según cifras israelíes, más de 200 supuestos milicianos han
sido abatidos desde el inicio de la operación militar.

Clama Rusia por jefe de 
inteligencia ucraniano

El viceprimer ministro Yariv Levin asumirá el cargo del mandatario israelí durante la
operación y la recuperación del alto Ejecutivo.

El pontífice pidió por la paz en el mundo e hizo un llamado para
lograr un cese al fuego en Gaza.

El Ministerio de Exteriores ha acusado a Ucrania de estar invo-
lucrada en el atentado ocurrido en el Crocus City Hall.

Reconoce Erdogan victoria de los
opositores en comicios municipales

Redacción/Rusia.-                          

El Ministerio de Exteriores de
Rusia ha emitido una contundente
acusación contra Ucrania, señalán-
dola como presunto responsable
del atentado terrorista perpetrado
en la sala de conciertos Crocus
City Hall, así como de otros ata-
ques en territorio ruso. 

En un comunicado oficial,
Rusia exigió el arresto y entrega
del jefe del Servicio de Seguridad
ucraniano, Vasili Maliuk, y otros
presuntos implicados en estos
actos.

El comunicado ruso destacó
que el atentado en Crocus City
Hall, reivindicado por Estado
Islámico, no es un caso aislado,
sino parte de una serie de ataques
que apuntan a la implicación de
Ucrania. 

Por lo que se mencionaron inci-
dentes previos en territorio ruso,
incluyendo la muerte de la perio-
dista Daria Duguina y el bloguero
Vladlen Tatarski, así como la
explosión en el puente de Crimea.

Además, Rusia recordó las víc-

timas de las incursiones fronterizas
del Cuerpo de Voluntarios Rusos,
una organización que combate del
lado ucraniano. 

Subrayó la responsabilidad de
todos los Estados en la lucha con-
tra el terrorismo internacional y
exigió a Ucrania el cese inmediato
de cualquier apoyo a acciones
terroristas, la entrega de los culpa-
bles y la reparación de daños a las
víctimas.

En respuesta, el Servicio de
Seguridad ucraniano calificó las
demandas rusas de cínicas y sin
sentido, destacando que cualquier
declaración del Ministerio de
Exteriores de Rusia carece de vali-
dez. 

El SBU mencionó la orden de
arresto emitida por la Corte Penal
Internacional contra el presidente
ruso Vladimir Putin, acusándolo
del traslado de niños ucranianos a
Rusia y añadiendo que "el tribunal
de La Haya lo está esperando".

Este intercambio de acusacio-
nes refleja las profundas tensiones
entre Rusia y Ucrania, así como la
compleja situación política.
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Baja MC a Guidi de candidatura
para quedarse con el Congreso

Se puso en marcha la infraestructura de agua tratada con 
vistas a la próxima ‘Gigafactory’ de la armadora de autos

Agilizan Estado y SC obras
complementarias de Tesla

Prepara el PRIAN
nueva estrategia para

mantener mayoría

Jorge Maldonado Díaz
El Gobierno del Estado y el munici-

pio de Santa Catarina comenzaron desde

este fin de semana con la agilización de

las obras complementarias para la insta-

lación de la “Gigafactory” de Tesla, con

la puesta en marcha de la infraestructura

de agua tratada.

Dentro de este proceso ambas autori-

dades iniciaron las obras para el desar-

rollo regional de la Zona Poniente de

Santa Catarina y de infraestructura de

agua tratada, con vistas a la próxima

planta de Tesla, armadora de vehículos

eléctricos.

En estas obras complementarias para

facilitar el arribo de la “Gigafactory”,

Servicios de Agua y Drenaje de Mon-

terrey, alista un proyecto, a fin de que

esta zona tenga agua potable para el

consumo humano de Santa Catarina,

San Pedro, García y la periferia.

Además de agua tratada para la in-

dustria ecológica prevista a instalarse a

futuro, tal y como lo anunció el gober-

nador del Estado Samuel García

Sepúlveda.

De acuerdo al macro proyecto hí-

drico de la Zona Poniente de Santa

Catarina, el suministro de agua residual

tratada se llevará a cabo mediante un

sistema de tuberías con un diámetro de

18” pulgadas de diámetro.

Dicho proyecto abarca una extensión

de 16.9 kilómetros, con un caudal de

250 LPS y un desnivel de 229 metros,

requiriendo tres estaciones de bombeo

con arreglo de 3+1.

La interconexión con el Tanque El

Durazno II implica la instalación de una

conducción de 3.2 kilómetros y de 6” de

diámetro, con una estación de bombeo

con arreglo 3+1, para un gasto de 30

LPS de agua potable en su etapa con-

structiva.

El sistema de drenaje sanitario con-

sistirá en una conducción de 9.5

kilómetros con un diámetro de 24” pul-

gadas, descargando al colector.

Todo esto cumpliendo con la Norma

Oficial Mexicana, lo cual permitirá una

gestión adecuada de aguas residuales,

mejorando la salud pública y prote-

giendo la ecología.

La proyección es convertir a Santa

Catarina en un epicentro de la electro-

movilidad, donde se producirá el mayor

volumen de autos eléctricos del mundo,

con el arribo de Tesla.

Se dijo que se alista un proyecto por parte de Agua y Drenaje de Monterrey.

César López.

De último momento y en busca de

convertirse en la primera fuerza en el

Congreso local; Movimiento Ciudadano

“bajó”  a la diputada  María Guadalupe

Guidi de la contienda por la alcaldía de

Linares.

A cambio, el partido naranja postuló

a la hija de la legisladora, Jéssica

Guadalupe Kawas Guidi, asegurando

con ello la posición en el Recinto Leg-

islativo.

De haberse mantenido en la con-

tienda electoral, el curul de Guidi sería

ocupado  por una diputada de Morena,

pues la ahora emecista llegó al Legisla-

tivo postulada por el partido morenista.

Trascendió que el gobierno Samuel

García Sepúlveda rechazó tal escenario,

y pidió que se quedara.

En caso de  concretarse la toma de

protesta de Rosaura Guerra, MC pasaría

a ser la primera fuerza y reclamaría el

control del Congreso

Es de destacar que pese a que la ley

obligaba a Guidi a solicitar licencia a su

cargo para contender por la alcaldía, la

solicitud no llegó a la Oficialía de Partes

del Poder Legislativo.

No obstante, el coordinador de la

bancada naranja, Eduardo Gaona, ase-

guró que ella no estaba obligada a ello

por ser diputada de lista.

En sesión extraordinaria, el  Instituto

Estatal Electoral y de Participación Ciu-

dadana (IEEPC) aprobó la noche del

sábado pasado los registros a alcaldías.

La diputada María Guadalupe Guidi dejó su candidatura a alcaldía de Linares a su hija.

Jorge Maldonado Díaz

Para tener el control del Congreso

local todavía no se ha dicho la última

palabra, pues las bancadas del PRI y el

PAN analizan una nueva estrategia legal

para impedir que Movimiento Ciu-

dadano sea la primera fuerza al lograr los

15 diputados que ocupaba para superar

a Acción Nacional.

La más razonable es la defensa del es-

pacio que dejó la diputada del PRI Al-

hinna Vargas García quien promovió un

juicio ante la Sala Superior que final-

mente le concedieron, situación que im-

pediría la toma de protesta de Rosaura

Guerra Delgado.

Lo anterior se da luego de que la

diputada por MC María Guadalupe

Guidi Kawas de último momento se bajo

de la contienda electoral para no perder

la coordinación del Poder Legislativo.

La emecista se disponía a participar

en el proceso electoral para la alcaldía de

Linares sin haber solicitado licencia para

retirarse del cargo tal y como lo es-

tablece la ley, pero al final de cuentas se

la dieron a la hija de esta de nombre Jés-

sica Guadalupe Kawas Guidi.

La legisladora naranja tuvo que ser

sacrificada porque el gobernador Samuel

García no quería perder posiciones en el

Congreso y la suplente de Guidi era de

Morena y se integraría a esa bancada si

era llamada a cubrir a la emecista, quien

llegó a ocupar una curul al ser postulada

por el partido morenista.

De esta manera y una vez que se le

tome la protesta obligada a Rosaura

Guerra Delgado, la bancada del partido

naranja sin haber ganado un solo lugar

en el pasado proceso electoral se con-

vertiría en la primera fuerza con 15

diputados, bajando al PAN al segundo

puesto con 14 y en el tercero se quedaría

el PRI con 13 diputados.

De tal forma que una vez que haya

culminado el periodo vacacional y re-

anuden las actividades los legisladores,

MC presionará para exigir el control

total de la administración del Congreso

local.

Ante tal situación, la priista, Vargas

García quien renuncio al cargo en el mes

de septiembre del año pasado se presentó

ante la Sala Superior y solicitó medidas

cautelares, situación que los magistrados

le otorgaron.

Una de las medidas dictada a favor de

Vargas, agregaron, es que no se le debe

privar del derecho a ejercer el cargo que

ganó en las elecciones del 2021, por lo

que el asunto fue remitido de nuevo a la

Sala Regional Monterrey para que re-

suelva el fondo del juicio.

La Sala, agregaron, remitió el caso a

la Sala Regional Monterrey para que re-

suelva el fondo del juicio.

En la resolución, el TRIFE ordenó a

la Secretaría de Seguridad Pública Fed-

eral brindar protección a Vargas García

pues consideró la posible existencia de

actos que ponen en riesgo su integridad

física y la de su familia, con la intención

de impedirle ejercer su cargo como

diputada.

Por esta situación, no se le podrá

tomar protesta a Guerra Delgado porque

estaría violando las medidas de protec-

ción que la propia Sala Superior ya le dio

a Alhinna hace unos días en una audien-

cia privada.

La más razonable es la defensa del espacio dejado por la priista Alhinna Vargas

Jorge Maldonado Díaz

Debido a los trabajos que se vienen
realizando sobre las avenidas de Rev-
olución y Churubusco, el municipio de
Monterrey implementara una serie de
adecuaciones viales.

La administración regia a través de la
Dirección de Vialidad y Tránsito anun-
ció que las acciones se harán
aprovechando que mucha gente aún es-
tará en el periodo vacacional de semana
santa.

Primero informaron que las acciones
se concentraran sobre la avenida Rev-
olución a la altura del Arroyo Seco.

Para tal efecto, se implementará un
contraflujo a partir del lunes 1 de abril,
por tal motivo entre las calles Playa
Puente del Este y Playa Santiago, a la al-
tura del Puente Solidaridad, se aplicará
el cierre de los carriles con dirección al
sur y la circulación en ese sentido se ha-
bilitará en el cuerpo oriente de Revolu-
ción.

En este punto, la Secretaría de In-
fraestructura Sostenible de Monterrey
trabaja en la nivelación de la superficie
de rodamiento, así como la rehabil-
itación del pavimento.

Dicha intervención tiene como obje-
tivo reducir la incidencia de percances
de tránsito, los cuales, de 2019 al 2023
suman 32, de acuerdo con datos la Di-
rección de Seguridad Vial de la Secre-
taría de Desarrollo Urbano Sostenible.

Se tiene contemplada una duración
de dos semanas para las acciones en este
sentido de circulación.

Al concluir esa fase, los trabajos con-
tinuarán en sentido sur-norte y se habil-
itará un contraflujo en los carriles del
lado poniente del puente; de manera
oportuna se informarán los ajustes a la
vialidad.

Por otra parte, las autoridades anun-
ciaron el cierre de los carriles laterales
que se ubican a un costado del Puente
Churubusco.

La medida será del 1 al 5 de abril y el
cierre abarcaráAnun entre las calles
Francisco Beltrán y Milán.

En el lado oriente de la avenida se
permitirá el tránsito local para los habi-
tantes de la colonia Fontanares, mien-
tras que el resto de los conductores
podrá utilizar el puente elevado para
continuar su camino.

Las obras municipales en el sentido
sur-norte incluye la construcción de un
paso peatonal pompeyano en las bahías
de parabuses entre avenida Fontanares
y Vía a Tampico en horario de 8 a 18
horas. 

Mientras que en el sentido de norte a
sur se rehabilitarán las banquetas y las
instalaciones eléctricas en el bajopuente,
entre las calles Sicilia y Francisco Bel-
trán.

Habrá adecuaciones viales en Revolución y Churubusco

Es temporal a causa de varias obras.

Jorge Maldonado Díaz

Como en sus mejores tiempos, así fue
como lució el Parque La Pastora al se
abarrotado por decenas de familias que
acudieron a disfrutar de esta atracción
ubicada en el municipio de Guadalupe.

Desde antes de que abrieran las
taquillas para el acceso al lugar, ya las
personas comenzaron a formar una
enorme y larga fila que llegó en algunos
momentos hasta el Estadio de los Raya-
dos.

A pesar de que al principio el fuerte
sol agobió a los visitantes, ni eso detuvo
a los paseantes quienes iban acompaña-

dos de sombrillas para cubrise de los
fuertes rayos del astro rey.

Y quienes no portaban artículo al-
guno para ocultarse, buscaban la som-
bra de un buen árbol o ya de plano se
postraron debajo de las esculturas del
elefante y la jirafa que se ubican a la en-
trada de este lugar.

“Llegamos desde temprano para
poder entrar sin dificultades, mi esposo
me decía que no fuera exagerada y
ahora que vemos la fila, me dice que
bueno que optamos por venir tem-
prano”, dijo Diana Caballero, de la colo-
nia Vicente Guerrero.

“Esperando que mi familiar compre

los boletos, pero como hace sol decidi-
mos esperar aquí debajo de la sombra
porque ya comienza a calar”, aseguró
Deyanira Valdez, de la colonia Mod-
erna.

Ya al interior del parque las familias
junto con sus hijos comenzaron a visi-
tar las jaulas con los animales que
quedan.

Otros decidieron primero subirse al
trenecito que lleva a los paseantes a re-
alizar un recorrido por todas las instala-
ciones del parque.

En otro espacio, mas de 150 niños
participaban en las actividades ofrecidas
por los empleados del lugar.

Luce La Pastora como en sus mejores tiempos

Estuvo abarrotada con largas filas para poder ingresar al lugar ubicado en Guadalupe.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que habrá adecuaciones viales por

obras en Revolución y Churubusco lo que
podría provocar molestias.


“No existen rivales porque Monterrey es
muy inteligente, no vuelve a fallar y no
vuelve a darle oportunidad a quien tuvo

la administración dos veces”

Que agilizan Estado y Santa Catarina
obras complementarias de Tesla

Mariana
Rodríguez

Sin duda, el primer round en la contienda
por Monterrey se lo llevó Mariana Rodríguez,
y es que las huestes emecistas no se midieron
en el despliegue de su campaña durante los
primeros minutos del domingo. 

Se esperaba que Adrián de la Garza diera
más batalla, sin embargo, en un evento bas-
tante deslucido y flojo para el gusto de
muchos.

La madre de todas las batallas tiene aún
muchos rounds por delante, pero de arranque
vemos en una esquina a una contendiente
fresca y con buena pegada, mientras que por
la otra esquina a una figura cansada.

Pero ya en pleno domingo, bajo un candente
sol que caía a plomo, los candidatos regios,
Mariana y Adrián tuvieron una agenda muy
movida, buscando simpatías.

De ahí que Mariana Rodríguez luego de la
desvelada, acompañó en su evento a los 26
candidatos del partido Movimiento
Ciudadano, llevándose el aplauso del respeta-
ble.

Realizó pegoteo y momentos más tarde, en
el emblemático sector del Cerro de la
Campana, Mariana tuvo un masivo donde
afloraron los discursos y propuestas de cam-
paña.

En tanto que Jorge Álvarez Máynez, candi-
dato presidencial bailó al rítmo del acordeón,
que en manos de su compañera de partido
Thalina Álvarez tocó la ''Cumbia
Sampuesana''.

Mientras que por su lado, el candidato del
PRIANPRD, Adrián de la Garza, tuvo una
larga jornada pisando base en importantes
cruceros de la ciudad de Monterrey.

Por lo que a Adrián se le vio compartiendo
proyectos con ciudadanos, recogió exigencias
de la población y se tomó la clásica selfie que
circuló en redes sociales.

Esto, no sin antes pronunciarse por realizar
mejoras y propuestas de todos los calibres,
asegurando que va por acciones, sin pelearse
con nadie y evitando grillas.

Por el municipio de San Pedro, los candida-
tos a la alcaldía empezando y empezando, ya
andan prendiendo el ambiente.

Por lo que vale checar sus actividades y
darle una revisada a las llamadas redes socia-
les, donde se comenta de todo.

Y, que conociendo de aguacates con el ex
alcalde sampetrino, Mauricio Fernández ya
más o menos podrá darse una idea.

Una cosa que vale destacar es, que muy a
pesar de que ayer mismo, en el arranque de
las campañas de los candidatos, hasta donde
se sabe, reinó el respeto mutuo.

Sobre todo, cuando los grupos de personas,
representantes de los candidatos compartie-
ron cruceros para repartir propaganda y pedir
el voto para su gallo, no se pasaron de la raya.

Tan es así, que llamó poderosamente la aten-
ción, el vivo de los colores llamativos que se
utilizó, sus banderolas y hasta música de
batucada, que se hizo sonar.

Pero como esto apenas inicia, habrá que ver
cómo siguen las cosas, sobre todo, con la
esperanza de que las campañas se mantengan
bajo ese respeto sin importar colores.

Aunque ya tiene tiempo que dejó la función
pública, el popular doctor. Manuel de la O.
Cavazos por lo visto tiene mucho que com-
partir.

Y, si no lo quiere creer, basta con darle una
revisada a las redes sociales, donde el ex
secretario de Salud se hace viral.

Sobre todo, cuando se le ve al lomo de su
caballo, muy bien adiestrado o entonando
canciones de los conocidos Luis y Julián.

Aunque eso si, ya no luce su bata blanca, ni
da el balance de los casos registrados durante
la Pandemia, sino de vaquero ¡Ajúa!.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz.-                

La Directiva Sindical de la
Sección 21 del Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Educación,
que preside el Maestro José
Francisco Martínez Calderón, rati-
fica su compromiso en la defensa
de los derechos laborales, salari-
ales y prestacionales de sus
agremiados. 

Además, expresaron su compro-
miso con el proyecto del líder
nacional del SNTE, el maestro
Alfonso Cepeda Salas.

El líder de los trabajadores de la
educación en Nuevo León  comen-
tó que, aunque las labores esco-
lares se encuentren en receso, la
Directiva Sindical continúa traba-
jando y planificando actividades
en beneficio de los agremiados y
sus familias.

Asimismo, Martínez Calderón,
externó que uno de los principales
objetivos de la directiva sindical
es acompañar a las y los agremia-
dos en sus procesos de promoción
ya sean horizontales o verticales.

Es por eso que desde la sede

sindical están preparando más cur-
sos-talleres de acompañamiento. 

Estas actividades se anexan a
los que se encuentran activos en

estos momentos, aseguró Martínez
Calderón.

Por último, el líder de la
Sección 21 deseó a todos los

agremiados que disfruten de este
receso escolar y recarguen
energías para concluir este último
trimestre del ciclo escolar.

Jorge Maldonado Díaz

Con el apoyo y el compromiso
que el SNTE tiene para con sus
agremiados, los docentes de
México no circunscriben a un
Día el respeto a la mujer, sino
que se convierte en política de
acción sindical el
"empoderamiento y liderazgo
con perspectiva de género".

Esta es la filosofía que los

Trabajadores de la Educación
ejercen en todas las comunidades
educativas de Nuevo León y del
país en general. 

Con el apoyo de la Comisión
Nacional de los Derechos
Humanos, el Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Educación
continua impulsando la difusión
de herramientas para que los
maestros continúen con la políti-
ca de "educar desde la familia,
igualdad de género, conciencia
social, defensa y respeto a los
derechos humanos".

La Sección 50 del SNTE répli-
ca para sus agremiados conferen-
cias, cursos y cualquier docu-
mento que aporten los instru-
mentos que los docentes utilizan
en estos propósitos de la edu-
cación con perspectiva de género
con el que se conserva siempre el
fortalecimiento del respeto a la
mujer. 

En pasados días, la Sección 50
del SNTE difundió entre sus
agremiados la conferencia
“Empoderamiento y liderazgo
desde la perspectiva de género.

En dicha plática se difundió la
'liga' en los espacios oficiales de
comunicación con la finalidad de
que sea de fácil acceso para la
base trabajadora.

Se compromete la Sección 21 a
defender los derechos laborales

Una de los principales objetivos de la directiva sindical es acompañar a las y
los agremiados en sus procesos de promoción ya sean horizontales o verticales

El líder sindical expresó su compromiso con el proyecto de la dirigencia nacional.

Siguen maestros promoviendo
la igualdad de género

Jorge Maldonado Díaz.-                

La Sección 50 del Sindicato
Nacional de Trabajadora de la
Educación enfatizó el compromiso
que tiene el gremio con la edu-
cación pública.

Juan José Gutiérrez Reynosa,
secretario General señaló que con
esto se impulsa la capacitación de
los docentes desde que están partic-
ipando en el proceso de admisión a
la educación básica, como quedó de

manifiesto en pasados días.
Como es del conocimiento públi-

co el SNTE tiene como estrategia
medular la exigencia para que se
implementen todo tipo de pláticas
para la capacitación magisterial.

El líder Gutiérrez Reynosa
instruyó para la publicitación de
materiales de apoyo no solo para los
agremiados por diferentes cate-
gorías laborales sino también para
quienes participan en el proceso de

admisión en educación básica. 
Estos materiales consisten en el

Dominio 1, los principios filosófi-
cos, éticos y legales de la Educación
pública; el Dominio 2, con el tema "
la atención educativa con inclusión;
el Dominio 3 es tema es " ambientes
favorables para el aprendizaje".

El dominio 4 habla de la
Tranformación y mejora de la
escuela y la comunidad y final-
mente el Plan de Estudios 2022.

Refuerza Sección 50 su trabajo cercano al gremio

Se enfatizó el compromiso.

Es parte de su filosofía.
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Dice Mariana no tener rivales
Al llevar su primer acto proselit-

ista en el Cerro de la Campana, la candi-
data Movimiento Ciudadano a la
alcaldía de Monterrey, Mariana
Rodríguez Cantú aseguró que para
el proceso electoral del dos de junio
no tendrá rivales.

La emecista dijo también que
todos los miércoles los utilizará
para dar a conocer sus propuestas
de políticas públicas dentro de su
administración.

Durante el evento, la abander-
ada del partido naranja estuvo
acompañada por Jorge Álvarez
Máynez, candidato de MC a la
Presidencia de la República.

La aspirante a la presidencia

municipal señaló que sus prop-
uestas estarán basadas principal-
mente hacia las personas y en
una ciudad digna.

“Me vengo a comprometer
con ustedes las mujeres, los
hombres, los adultos mayores,
las niñas y los niños y las per-
sonas con discapacidad son el
centro de esta administración
que va a empezar en octubre
del 2024 al 2027, estoy 100%
segura”.

“No existen rivales porque
Monterrey es muy inteligente,
no vuelve a fallar Monterrey y
no vuelve a darle oportunidad
a quien tuvo la administración

dos veces, ustedes nos van a
ayudar”, señaló.

Rodríguez Cantú señaló
que de ganar la contienda se
enfocará principalmente en la
seguridad en apoyo a los
emprendedores, y se basará en
la ayuda a las niñas niños y
adultos mayores en la ciudad.

“También queremos un Monterrey
ordenado, un Monterrey limpio y un
Monterrey vertical, esto va a
definir el rumbo de nuestro
trabajo, lo vamos a estar pre-
sentando cada miércoles para
que ustedes conozcan cada una
de nuestras propuestas”.(JMD)

Promete Adrián alzar la voz en Consejo de AyD
El candidato de la coalición

"Fuerza y Corazón X Nuevo
León", Adrián de la Garza Santos
anunció que de llegar a la alcaldía
regiomontana alzará la voz en el
Consejo de Agua y Drenaje para
resolver la contaminación del
agua y la falta de la misma en
diferentes puntos de la ciudad.

“Acuérdense que la ciudad de
Monterrey tiene una silla en el
Consejo de Agua y Drenaje, ahí
es donde nosotros vamos a exigir,
y yo lo decía, no me va a temblar
la mano para exigir en el tema de
contaminación y en el tema de
agua para que se respete la dig-
nidad, la salud de la gente”, dijo
de la Garza Santos.

Asimismo, sentenció que la
mala calidad del agua de la que se
está dotando a los regiomontanos
este causando enfermedades.

“Vamos a ejercer ese lideraz-
go que puede tener Monterrey en
Agua y Drenaje para evitar lo que
está pasando en la Presa de La
Boca que están descargando
aguas grises y tiene como conse-
cuencia enfermedades, sobre
todo aquí en la zona sur donde
hay familias enteras con casos de

diarrea, salmonela, y orzuelos en
ojos por el agua contaminada,
vamos a evitar que tomen ese
tipo de decisiones que afectan la
salud de los ciudadanos de
Monterrey”.  

Por otro lado, aseguró que la
sociedad ya no cree en lo que
denominó "falsas informaciones
difundidas en redes sociales" de
que se terminaron los problemas

con el transporte, abasto de agua
o inseguridad y urgió a darle al
Congreso local una nueva may-
oría.

El candidato de extracción
priísta calificó de criminal la
contaminación del afluente de
la Presa de La Boca, que
abastece de agua potable princi-
palmente al área sur de la
metrópoli.(CLR)

Por la mañana hizo un pegoteo y después tuvo un evento en el Cerro de la Campana.

Prometió resolver la contaminación del agua

Ofrece Jesús Nava el
Santa Bus Industrial

Por una movilidad integral
para los habitantes de Santa
Catarina, Jesús Nava Rivera,
candidato de Movimiento
Ciudadano (MC) a esta locali-
dad, anunció que buscará rutas
intramunicipales para la conec-
tividad completa de esta locali-
dad.

El candidato de Movimiento
Ciudadano a la alcaldía de Santa
Catarina, Jesús Nava Rivera, se
comprometió a implementar el
Santa Bus Industrial y aumentar
el Intramunicipal, a fin de facili-
tar la movilidad de trabajadores
de empresas y a la población en
general de manera gratuita.

Por lo que Nava Rivera anun-

ció que la modalidad del Santa
Bus Industrial beneficiará sobre
todo a los empleados de empre-
sas del turno nocturno, para que
puedan trasladarse a sus centros
de trabajo, así como a quienes
salen de los mismos para que
lleguen a sus hogares.

“Ya implementamos el Santa
Bus para jóvenes y el
Intramunicipal, y ahora vamos a
apoyar a los trabajadores de
empresas para que puedan
trasladarse por la noche, ya sea a
sus empresas o los que ya salen
por la noche lleguen a sus casas”,
expresó este domingo, durante
un trayecto que hizo en la Ruta
155. 

Posteriormente recorrió un
mercado en la Colonia San
Gilberto, donde convivió con
santacatarinenses, a quienes tam-
bién les informó sobre estos
compromisos de cam-
paña.(AME)

Jesús Nava Rivera.

El candidato del PAN a la
alcaldía de Santa Catarina, Héctor
Castillo Olivares anunció este
domingo en su arranque de cam-
paña que desea gobernar esta local-
idad y "sacar lo malo" de la gestión
local.

Por lo que con  el compromiso
de sacar lo malo de Santa Catarina,
Héctor Castillo Olivares arrancó su
campaña en pos de la alcaldía de
Santa Catarina.

Acompañado de su esposa
Laura Vanegas, y del candidato a
diputado local por el distrito 19,
Miguel García Lechuga, el aban-
derado de la “Alianza y Corazón
por Nuevo León”, arrancó este
Domingo de Resurrección
almorzando en el popular mercado
de la colonia San Gilberto, una
colonia con un alto índice de inse-
guridad.

Bajo el lema “llegó el bueno”,
Castillo Olivares recorrió el merca-
do, saludó a comensales, vecinos y
familias que a lo largo de su trayec-
to le felicitaron por postularse y le
hicieron toda una serie de comen-
tarios en torno a la inseguridad que
se vive en el sector y donde un día
y el otro también, hay hechos vio-
lentos.

“Hoy arrancamos y arrancamos
en la calle. El slogan de campaña es
el bueno, porque hay mucha gente
buena en Santa, más que gente
mala como lo que encabeza Jesús
Nava, por esto también ante lo
que la gente de aquí me dice
que les pide piso, yo les digo
que se acabaron los
moches”.(AME)

Héctor Castillo acudió a almorzar a un mercado.

Busca Castillo sacar lo malo de Santa

SAN NICOLÁS

Insiste Mauricio 
en que arrasará

"Vamos a arrasar" advirtió
Mauricio Fernández Garza, can-
didato del PAN a la alcaldía de
San Pedro, durante su arranque
de campaña, en la Plaza Fátima.

El ex alcalde de San Pedro
señaló que trabajará su campaña
en 3 ejes principales como lo
son la seguridad, movilidad y
desarrollo urbano.

El panista manifestó que sus
sus contrincantes le "están
pegando como piñata, pero ni a
los dulces van a llegar", esto
ante las críticas que ha recibido.

"Por lo que veo algunas otras
gentes nos quieren agarrar como
piñata, pero de una vez les digo

no van a llegar de milagro a los
dulces, ni a los cacahuates, ni
colaciones ni cacahuates van a
sacar de nuestra piñata", dijo
Fernández.

"Yo no voy a estar criticán-
dolas, si ellas quieren golpear
acepto ser su piñata, lo que les
advierto es que no van a sacar ni
un méndigo dulce".

Lo anterior, como respues-
ta a la crítica que realizó
Lorenia Canavati de que
Fernández Garza que  no
podía caminar.

“Anduve caminando desde
el jueves en la Isla del Padre y
anduve en la playa, anduve en

todos lados, ahora resulta que
llegando aquí ya no puedo
caminar, no es posible, pero
bueno como dicen cada loco
con su tema”, puntualizó el
aspirante panista.(ATT)

Trabajará bajo 3 ejes.

Vivianne Clariond Domene, la
única candidata independiente de
Nuevo León llamó a mantener a
San Pedro libre de las ataduras de
los partidos políticos.en su
arranque de campaña a la alcaldía
sampetrina, acompañada de dece-
nas de simpatizantes.

El arranque a su campaña lo
realizó en el monumento conoci-
do como Los Tubos, en donde
manifestó que hace seis años los
ciudadanos le cerraron la puerta a
los partidos políticos en el
municipio.

“Hace 6 años en San Pedro le
cerramos la puerta a los partidos
políticos y le abrimos camino a
los ciudadanos. 

La aspirante a la alcaldía man-
ifestó que “Desde entonces gob-

ernamos los ciudadanos capaces
y profesionales, tomamos las
riendas y nos pusimos a trabajar
para el sampetrino” dijo Clariond
en su mensaje.

La candidata independiente
señaló que en este 2024 los

sampetrinos enfrentan otra vez
el dilema de avanzar, defendi-
endo la libertad ya ganada, o
de regresar a lo que llamó el
“PAN con lo mismo y a
Mauricio con su
miedo”.(ATT)

Vivianne Clariond es la única candidata independiente

Pide Vivianne mantener a SP libre de partidos políticos

César Garza Arredondo inició su campaña visitando a su abuelo en su casa.

Arranca César con acto simbólico
Con un acto simbólico en la

casa de su abuelo, César Garza
Arredondo arrancó su campaña
rumbo a la alcaldía de Apodaca,
ahí se comprometió a poner muy
en alto el nombre de su ciudad y el
de su familia.

“Aquí empieza todo, delante de
mi abuelo que se llama como mi
padre y como yo, me comprometo

a poner muy en alto el nombre de
mi ciudad y de mi familia”,
comentó.

“Aquí en Apodaca mis abuelos
formaron sus familias, aquí
nacieron y se conocieron mis
padres”, añadió.

Garza Arredondo se compro-
metió por un gobierno abierto, de
diálogo y respeto, cercano a los

ciudadanos.
“Hagamos una campaña ciu-

dadana, abierta, de diálogo, de
respeto y encuentro; porque así
será mi gobierno, cercano y abier-
to. Vecinos, amigos, estoy en sus
manos, ayúdenme con su voto y su
promoción; ayúdenme a que nues-
tras propuestas sean escuchadas”
precisó .(ATT)

Pide Carrillo apostar por la continuidad
El candidato de la coalición

“Fuerza y Corazón X Nuevo
León”, Daniel Carrillo Martínez,
inició su campaña rumbo a la
reelección, asegurando que bus-
cará salir avante para seguir con-
struyendo el mejor lugar para

vivir.
"Empezamos la campaña en

un gran domingo, en un domingo
de mucha fé, estaremos trabajan-
do con un gran equipo y nuestra
visión es seguir construyendo el
mejor lugar, vamos por tres años

más", dijo Carrillo Martínez.
Carrillo Martínez, adelantó

que durante los próximos 60 días
de campaña buscará refrendar la
confianza  de la gente para traba-
jar en temas específicos como la
seguridad, movilidad e impor-
tantes acciones en materia de obra
pública.

“Tenemos como compromisos
primeramente continuar con la
tranquilidad y la paz de las famil-
ias de San Nicolás.estrategia
inversión, tecnología y partici-
pación ciudadana que es lo que le
da paz y tranquilidad a la ciu-
dadanía de San Nicolás", aseveró.

El candidato panista inició
campaña con un pegoteo argu-
mentando que se tiene que traba-
jar de la mano  de la gente para
obtener grandes resultados.CLDaniel Carrillo va por la reelección en San Nicolás.

APODACA
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Gilberto López Betancourt.

Un hombre que viajaba en

una bicicleta, falleció luego

de ser embestido por un auto-

movilista que se dio a la fuga

la madrugada de ayer, en la

Avenida Fidel Velázquez

sobre el puente de Bernardo

Reyes, Fraccionamiento

Bernardo Reyes, al norte de

Monterrey. 

El reporte del accidente fue

aproximadamente a las 02:14

horas, en el sentido de

Monterrey a San Nicolás de

Fidel Velázquez.

La víctima mortal quedó

sin vida en el carril derecho al

subir el puente, en tanto su

bicicleta en el carril lateral.

Tras los hechos el conduc-

tor presunto responsable se

dio a la fuga por Fidel

Velázquez. 

Elementos de Protección

Civil de Monterrey y de UMT

arribaron al lugar y tras revis-

ar a la persona se percataron

que ya no contaba con signos

de vida.

El fallecido es un hombre

de aproximadamente 30 años

de edad, quien no fue identifi-

cado.

Ante los hechos, los car-

riles en dirección a San

Nicolás fueron cerrados por

las autoridades, mientras se

toma conocimiento de lo

sucedido.

Las autoridades ya revisan

las cámaras de seguridad en el

área, mismas que pudieron

haber captado el momento del

accidente vial.

Después de que el cadáver

fue revisado por el personal

de Servicios Periciales, lo

trasladaron en la Unidad del

Servicio Médico Forense al

Anfiteatro del Hospital

Universitario.

Lo denuncian por tocamientos a menores en alberca del Parque España
Gilberto López Betancourt

Un hombre que presunta-

mente realzó tocamientos a

tres menores de edad dentro

de una alberca del Parque

España, al sur de Monterrey,

fue detenido por oficiales de

la Policía de Monterrey.

Los oficiales de la depen-

dencia de inmediato se

trasladaron hasta el sitio

para indagar lo que había

sucedido, después de que el

C- 4 les reportara un caso de

abuso sexual dentro de las

instalaciones del parque

recreativo.

El detenido fue identifi-

cado con el nombre de,

Alberto Joaquín S., de 54

años de edad, quien tras ser

detenido fue remitido ante

las autoridades correspondi-

entes.

La detención del presunto

abusador se registró ayer al

filo de las 16:50 horas, den-

tro del Parque España, que

se ubica en sobre la Avenida

Ignacio Morones Prieto y

calle Betty Leal, en la

Colonia Buenos Aires, en

Monterrey.

Al llegar los efectivos

municipales hasta el sitio,

de inmediato se entrevis-

taron con las mamás de las

pequeñas, dos niñas de 13

años, y una más de solo 11

años.

Las madres de familia

indicaron a los policías que

sus hijas estaban en el área

de la alberca y de inmediato

notaron en ellas una actitud

inusual.

Tras preguntarles a sus

hijas que qué era lo que

estaba pasando, les

señalaron que ellas estaban

nadando en la alberca y el

ahora detenido se introdujo

al agua y comenzó a

realizarles tocamientos, por

lo que pidieron auxilio.

De inmediato los unifor-

mados procedieron con la

detención del presunto agre-

sor y lo trasladaron hasta las

instalaciones de la corpo-

ración, en donde quedó a

disposición del Ministerio

Público investigador.El detenido fue identificado como Alberto Joaquín de 54 años

Los hechos sucedieron en la colonia Independencia.

Sergio Luis Castillo

La ola de violencia continúa
pegando fuerte en el municipio de
Zuazua, donde esta madrugada
sujetos encapuchados ejecutaron a
un hombre con un arma de alto
poder.

Al parecer la víctima se dedica-
ba a la venta de sustancias pro-
hibidas, entre los jóvenes de
varias colonias de este municipio.

El fallecido fue identificado
como Kevin Alonso Molina
Rodríguez, de 19 años, quien
murió en forma instantánea.

Los trágicos hechos se repor-
taron durante los primeros minu-
tos de este domingo, en las calles
Marqués de Malagón y Marqués
de Guadalupe, en la Colonia Real

de Palmas.
Según los primeros informes

de las autoridades el afectado
caminaba por calles del men-
cionado sector, cuando fue sor-
prendido por dos sujetos que
descendieron de un automóvil
compacto.

Se indicó que los sicarios iban
encapuchados y le dispararon a
corta distancia

Al lugar llegaron paramédicos
de Protección Civil Municipal,
quienes confirmaron el fallec-
imiento del joven.

En la revisión a la víctima los
socorristas detectaron que tenía
heridas de bala en el tórax.

Los hechos ocasionaron la

movilización de unidades

Seguridad Pública Municipal.

La persona murió subiendo el puente de Bernardo Reyes.

Gilberto López Betancourt

Tras ser perseguido varias

cuadras por hombres armados

en un taxi, el conductor de una

camioneta fue ejecutado y su

acompañante resultó lesionada,

la madrugada de ayer en la

Macroplaza, centro de

Monterrey. 

Los hechos se registraron

poco después de las 04:00

horas en la Avenida Padre

Mier, entre las calles Zuazua y

Zaragoza, frente a la Estación

del Metro I. Zaragoza.

Otro hombre que presunta-

mente viajaba en la camioneta

Ford Explorer resultó ileso, y

los agresores en un taxi color

blanco. 

Ante la agresión arribaron

paramédicos de la Cruz Roja

Mexicana, UMT y elementos

de Protección Civil de

Monterrey, además de efec-

tivos de la policía municipal y

Estatal.

En el lugar quedó el conduc-

tor sin vida, Azael García, de

entre 25 a 30 años de edad,

confirmando su muerte al sufrir

al menos tres balazos en tórax

y espalda, mientras que la

acompañante fue auxiliada,

Rosa Melanie, de 23. 

Los baleados presuntamente

salieron de un negocio en el

Barrio Antiguo, cuando fueron

perseguidos y posteriormente

baleados.

La primera agresión se reg-

istró en Padre Mier antes de

Doctor Coss, luego pasando

Zuazua, donde quedó la

camioneta.

En un principio se había

reportado un estrellamiento y

al revisar los rescatistas se per-

cataron de la agresión a bala-

zos.

La policía se entrevistó con

la persona ilesa en los hechos,

para verificar como se registró

el ataque. 

Hasta por la mañana per-

maneció la movilización en la

zona, en tanto en la Estación

del metro únicamente se per-

mitía la salida de pasajeros, no

el ingreso.

En una ambulancia de UMT,

la lesionada que resultó con

heridas en brazo izquierdo y el

costado, fue trasladada al

Hospital Universitario.

La camioneta Ford Explorer

color negro presentaba diver-

sos daños en el cristal a conse-

cuencia de los balazos, y en el

área se encontraron nueve

casquillos percutidos calibre .9

milímetros.

El personal de Servicios

Periciales de la Fiscalía de

Justicia revisó el cadáver, la

camioneta y la zona de la eje-

cución, mientras que algunas

cuadras de Padre Mier y

Zuazua quedaron cerradas

algunas horas.

La policía revisa las imá-

genes de cámaras de seguridad

en la zona que captaron el

momento de la agresión.

La ejecuión fue en Padre Mier entre Zuazua y Zaragoza.

Se bajaron de un auto para matarlo en Real de Palmas.

Gilberto López Betancourt.

Con diversas lesiones resultó

una mujer tras ser agredida a

balazos por su esposo, la

madrugada de ayer en la

Colonia Independencia, al sur

del municipio de Monterrey.

Los hechos se registraron

alrededor de las 02:20 horas en

el cruce de las calles Querétaro

y Libertad.

La lesionada fue identificada

como Idalia Ramos, de 47 años

de edad, que presentaba dos

impactos de bala, uno en el

costado izquierdo y otro más en

el tórax.

Elementos de Fuerza Civil y

paramédicos arribaron al lugar

de los hechos.

Una vez que la afectada

recibió la atención requerida, la

trasladaron en una ambulancia

al Hospital Universitario para

continuar con su atención médi-

ca.

En el lugar trascendió que la

afectada fue baleada por su

esposo, con quien momentos

antes había discutido.

Los elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones,

arribaron al lugar para realizar

las indagatorias correspondi-

entes.

El presunto agresor no fue

detenido, al momento de la lle-

gada de la policía se dio a la

fuga, pero ya es buscado.

Las autoridades tratan de

establecer el motivo de la dis-

cusión de los esposos y que

llevó a que él la agrediera.

Gilberto López Betancourt

El incendio de basura en las

escaleras del segundo piso de

un edificio de departamentos,

movilizó a elementos de

rescate y llevó a la evacuación

de 100 haitianos, ayer en el

centro de Monterrey.

Alrededor de las 12:30

horas en calle Escobedo 827

entre Arteaga y Carlos

Salazar.

Los elementos una vez en

el sitio, se percataron que se

quemaba basura acumulada en

el interior del edificio de tres

pisos, que funciona como

complejo departamental.

La basura estaba acumula-

da en el área de las escaleras a

la altura del segundo piso del

edificio.

El personal de PC de

Monterrey y Bomberos de

Nuevo León, sofocaron el

incendio en su totalidad elimi-

nando riesgos, se evacuaron

preventivamente a 15 per-

sonas.

Las causas del siniestro no

se han establecido, sin que se

hayan registrado personas

lesionadas.

En el sitio se evacuaron 100

personas de nacionalidad

haitiana, informaron las

autoridades.

Policías de Monterrey tam-

bién acudieron al lugar del

incendio y tomaron conocimien-

to.

Con el apoyo de extrac-

tores se realizó la ventilación

del complejo, sin riesgos en el

lugar. 

La propiedad está ubicada en la calle Escobedo.

Aniquilan pistoleros
a joven en Zuazua

Evacuan a 100 haitianos por incendio
en edificio que habitaban en el centro

Termina lesionada mujer
baleada por su esposo

Arrolla a ciclista y huye
en Fidel Velázquez

Persiguen y ejecutan a conductor
de camioneta en la Macroplaza
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Alberto Cantú                                                                                         

Tras perder ante Chivas en la
Liga MX, en Rayados ya
comenzaron con su enfoque
para enfrentar el próximo miér-
coles y en los Estados Unidos al
Inter de Miami de Lionel Messi,
siendo esto en los cuartos de
final de ida de la Copa de
Campeones de la Concacaf. 

El equipo que dirige
Fernando Ortiz entrenó ayer por
la mañana en las instalaciones
de El Barrial, donde quienes
fueron titulares ante Chivas
tuvieron algo de trabajo regen-
erativo en el área del gimnasio.  

Por su parte, aquellos que
entraron de cambio en el duelo
ante Chivas o los cuales no
vieron actividad frente a los tap-
atíos, ahora tuvieron algo de
futbol a espacios reducidos. 

Luego de terminar el entre-
namiento, los jugadores del
Monterrey, además del técnico
Fernando Ortiz, atendieron a
algunos fanáticos a las afueras
de El Barrial, quienes le
pidieron al técnico Fernando
Ortiz que hubiera mucha aten-
ción sobre Lionel Messi en el
próximo juego ante Miami. 

Hoy los Rayados viajarán a
Florida para enfrentar el miér-
coles al Inter de Miami en punto
de las 18:00 horas en el estadio
DRV PNK de Florida. 

En un principio, se espera
que los Rayados tengan plantel
completo para el partido del
próximo miércoles, pero eso lo
definirá el técnico Fernando
Ortiz hasta los próximos entre-
namientos, iniciando
con el de hoy en El
Barrial. 

Alberto Cantú                                               

Tigres Femenil goleó 6-0 en el esta-
dio Cuauhtémoc al conjunto del Puebla
en la jornada 13 del Torneo Clausura
2024.

Las ‘Amazonas’ se hicieron del tri-
unfo con los goles hechos por parte de
Lizbeth Ovalle, Jennifer Hermoso,
Nayeli Rangel, Alexia Delgado, Sandra
Stephany Mayor y Belén Cruz.

Los primeros tres goles cayeron en la
primera mitad y el primero sucedió
cuando Ovalle remató desde fuera del
área con un tiro libre y con un error de
la portera poblana logró hacerse del 1-0.

Más adelante Jennifer Hermoso
marcó el segundo cuando en el área
grande tuvo un espacio para rematar y
mandar el balón al fondo de las redes,
además de que posteriormente a eso
vino un tanto de Nayeli Rangel.

Posteriormente a esto, pero en la
segunda mitad, las ‘Amazonas’ mar-
caron tres goles más meiantye Alexia
Delgado, Sandra Stephany Mayor y
Belén Cruz.

Con este resultado, las auriazules lle-
garon a la cifra de 34 puntos sin que
nadie le haga sombra en la cima de la
contienda nacional.

SE CORONAN EN SUB-19 
Los éxitos en las categorías inferi-

ores de Tigres no han terminado y ahora
estos se han revalidado de nueva cuenta
en la Copa Dallas. 

El conjunto femenil Sub-19 de
Tigres logró el bicampeonato en la
Copa Dallas tras vencer 1-0 al Solar
05G FDL Robertson, con gol de Sofía
Figueroa. 

Las felinas terminaron el torneo con
20 goles a favor y sin ningún tanto en
contra, aunque lo más importante fue el
hecho de haber sido las campeonas. 

De la misma forma, los varones tam-
bién se coronaron en este torneo en Sub
17 tras vencer al equipo ‘La Roca’ de
Estados Unidos 3-0.

Los auriazules marcaron  28 goles en
el certamen.

Nayeli sufre dura lesión.....Pág. 2

Alberto Cantú                                             

Los Tigres no tendrán a Nicolás
Ibáñez para la ida de cuartos de final
de la Copa de Campeones de la
Concacaf para enfrentar al Columbus
Crew ya que el argentino presenta
una molestia muscular en la pantorril-
la derecha.

Pero la buena noticia es que sí con-
tarán con el francés André Pierre
Gignac, según confirmó el propio
conjunto felino.

“Informamos a nuestra afición que
Nicolás Ibáñez presenta una molestia
muscular en la pantorrilla derecha,
por lo que será sometido a estudios de
imagen y no hará el viaje a
Columbus.  Su reincorporación al tra-
bajo grupal queda sujeta a evolu-
ción”, informaron. 

Sin embargo, la buena noticia es
que el francés André Pierre Gignac si
estará en condiciones de jugar ya
mañana ante los del Columbus, quien
se recuperó de su enfermedad de
bronquitis aguda y formó parte de la
delegación felina que hizo el viaje a
Ohio.

Gignac no se fue con sus com-
pañeros en el autobús que los trasladó
al aeropuerto y se marchó de manera
solitaria en su camioneta ya que pre-

vio a eso estaba conviviendo con
algunos fanáticos de Tigres en el esta-
dio Universitario. 

André, quien es un reconocido
fanático del Marsella, se quedó unos
instantes más en el estadio
Universitario para convivir con los
fans de Tigres por el evento que hubo
en el estadio Universitario, donde un
número importante de fanáticos feli-
nos vieron el Clásico de Francia entre
ese club del que es fan el galo y el
conjunto del París Saint Germain. 

A excepción de Nicolás Ibáñez, de
Nahuel Guzmán que también está
lesionado y de Rafael Carioca que no
jugará ante Columbus en la ida de los
cuartos de final por ser expulsado
frente al Orlando City, los Tigres via-
jaron casi plantel completo para el
duelo de mañana que será en Ohio. 

Sin embargo, será hasta el de hoy
por la mañana o en la tarde cuando
los Tigres hagan el reconocimiento de
cancha en el estadio del Columbus,
en este caso el Lower.com Field y ahí
el técnico Robert Dante Siboldi
definirá al equipo que irá de inicio en
contra de los del Crew. 

Cabe señalar que este duelo entre
felinos y dicho club de la MLS va a
ser el día de mañana e iniciará en
punto de las 17:00 horas. 

Alberto Cantú                            

La recuperación de
Lionel Messi, jugador del
Inter de Miami que será el
rival del Monterrey en los
cuartos de final de la Copa
de Campeones de la
Concacaf, va día a día y
todavía es duda para el
duelo del próximo miércoles
en Florida en contra del club
regio. 

Gerardo Martino, el
entrenador del Inter de
Miami, hizo hincapié de esta
situación en charla con la
prensa cercana a la MLS y
de esta forma advirtió que
Messi únicamente jugaría
frente al Monterrey si es que
está recuperado al 100 por
ciento del tema físico. 

“Leo y Nico Freire te
diría que ya ahora van día

a día, en función de lo que
pase en estos tres o cuatro
días definiremos si están o
no. El partido del miér-
coles es un partido contra
un equipo muy impor-
tante, pero nosotros ten-
emos que pensar en el año
completo.

“El partido del miércoles
es un partido contra un
equipo muy importante,
pero nosotros tenemos que
pensar en el año completo y
si entendemos que los
jugadores correrán un riesgo
no van a jugar. El martes
definiremos”, dijo en rueda
de prensa. 

Cabe destacar que este
Inter de Miami viene de un
empate de 1-1 frente al New
York Red Bull en la tempo-
rada regular de la MLS, lo
cual fue el sábado pasado. 

Alberto Cantú                                             

Gerardo Arteaga, futbolista del Club
de Futbol Monterrey, negó haberle
dicho “cab…” al árbitro Adonai
Escobedo para que este lo expulsara en
el duelo ante Chivas de la fecha 13 de
la Liga MX. 

Arteaga dio detalles de todo esto en
sus redes sociales, sobre todas las cosas
en “X”, y ahí aclaró lo que sucedió con
el silbante Adonai Escobedo, quien
acabó por expulsarlo. 

“Lo de CAB… jamás lo dije.  “Van
2 faltas que me hacen no mames”.
“Una jugada antes me pidió disculpas
porque dijo que no vió la falta”, dijo
Arteaga. 

Al final, el futbolista fue expulsado
y dejó en inferioridad numérica al
Monterrey, quienes también después
padecieron de la tarjeta roja de Jorge
“Corcho” Rodríguez. 

Con todo esto, los Rayados
perdieron 2-0 ante las Chivas y con ello
es que han cedido el liderato del
Torneo Clausura 2024 a las Águilas del
América. 

PODRÍAN PERDERSE EL CLÁSICO
Existe la posibilidad de que Gerardo

Arteaga y Jorge “Corcho” Rodríguez,
jugadores del Monterrey, se pierdan el
Clásico Regio del próximo 13 de abril,
el cual pertenece a la fecha 15 de la
Liga MX. 

Por ser jugadores que padecieron
de la tarjeta roja directa ante Chivas
en la fecha 13 de la Liga MX, ambos
tienen posibilidades de ser castiga-
dos con dos partidos sin ver activi-
dad con los Rayados en el CL2024,
lo que de suceder les haría perderse
los duelos ante Cruz Azul del próxi-
mo sábado y el de Tigres del 13 de
abril. 

Ahora sí... 
¡Venga el Miami!

Olvidan Rayados derrota ante
Chivas y se enfocan en los cuartos
de final de la Copa de Campeones
de la Concacaf, donde enfrentarán

el miércoles al Inter de Miami

¡Y Messi aún
sigue en duda!

Niega Arteaga insultos al árbitro

Gignac y Nico, uno entra y otro sale.

Pierde Tigres a Ibáñez 
pero recupera a Gignac

Las felinas siguen invictas en el torneo.

No llenan de ganar
Golean las Tigres al Puebla de visita 

y siguen alejándose en la cima

Lionel Messi.

Arteaga se dijo inocente.

0-6
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TABLA DE POSICIONES
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17
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Equipo JJ JG JE JP GF GC DG Pts.

América 13 8 4 1 21 7 14 28

Monterrey 13 8 4 1 23 10 13 28

Toluca 13 7 5 1 28 15 13 26

Tigres 13 7 3 3 22 14 8 24

lCruz Azul 13 7 2 4 17 11 6 23

Pachuca 13 7 1 5 28 25 3 22

Necaxa 13 5 6 2 21 17 4 21

Querétaro 13 5 5 3 19 16 3 20

León 13 6 2 5 20 21 -1 20

Chivas 13 5 4 4 17 15 2 19

Pumas 13 4 5 4 19 20 -1 17

Santos 13 4 2 7 14 20 -6 14

San Luis 13 4 1 8 18 25 -7 13

Mazatlán 13 3 3 7 18 25 -7 12

Atlas 13 2 4 7 16 23 -7 10

Juárez 13 2 3 8 13 22 -9 9

Tijuana 13 0 8 5 14 22 -8 8

Puebla 13 1 2 10 14 34 -20 5

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

GOLEO INDIVIDUAL

JORNADA 13

Viernes 29

Puebla 2-3 Tigres

América  2-1 San Luis

Mazatlán 2-0 Tijuana

Sábado 30

Pachuca 2-3 Toluca

Monterrey 0-2 Chivas

Pumas 0-0 Cruz Azul

Domingo 31

Atlas 2-3 Querétaro

Necaxa 1-2 León

Juárez 2-1 Santos

JORNADA 14

Viernes 5

Mazatlán Vs. Pumas

Tijuana Vs. Necaxa

Sábado 6

León Vs. Querétaro

Tigres Vs. Pachuca

Chivas Vs. Puebla

Cruz Azul Vs. Monterrey

Santos Vs. América

Domingo 7

Toluca Vs. Atlas

San Luis Vs. Juárez

Jugador (Equipo) G

Salomón Rondón (Pachuca) 7

Federico Viñas (León) 7

Luis Amarilla (Mazatlán) 7

Víctor Guzmán (Chivas) 6

Guillermo Martínez (Pumas) 6

Diber Cambindo (Necaxa) 6

Christian Rivera (Tijuana) 6

Eduardo Aguirre (Atlas) 5

Erick Sánchez (Pachuca) 5

Brandon Vázquez (Monterrey) 5

Sergio Canales (Monterrey) 5

J13CLAUSURA 2024

El Universal                                                         

Los Panzas Verdes del León vencieron 2-1 a

los Rayos del Necaxa en los últimos minutos

del juego, en el penúltimo duelo de la Jornada

13 del Clausura 2024. 

Al minuto 13 llegó la primera lesión del

encuentro, Jorge Rodríguez cometió una falta

sobre el leones Iván Montero quien abandonó

el campo de juego, entrando en su lugar el

número 192, Luis Cervantes.

También el Necaxa sufrió una baja, al 41’

Edgar Méndez quedó tendido en el campo y

solicitó asistencia médica, los sustituyó Braian

Samudio.

Arrancó el complemento y al 61’ llegó el

primero gol para los Esmeraldas cobrado por

Luis Cervantes; sin embargo, no les duró el fes-

tejo. A los pocos minutos Bryan Garnica con-

siguió el empate para los locales.

En el segundo tiempo el rendimiento de los

conjuntos fue idóneo, aunque fueron los visi-

tantes quienes consiguieron el 2-1, Federico

Viñas desempató el encuentro al 89’.

Los Esmeraldas se posicionan en el puesto

número 9 con 20 puntos, en tanto que los

Rayos están en el lugar 7 con 21.

Los Gallos de Querétaro vencieron 3-2 en

Guadalajara al cuadro del Atlas dentro de la

fecha 13 de la Liga MX.

El conjunto queretano se hizo del triunfo

luego de los goles hechos por parte de Sosa,

Barrera y Ayon al 30’, 70’ y 90’ de acción

respectivamente.

Por el local Atlas anotaron Murillo y Reyes

al minuto cuatro y 33’ de acción, pero aún así

los rojinegros se llevaron la derrota.

Incluso los rojinegros padecieron de la

expulsión de Santamaría al 67’ de acción y

todo esto facilitó para el triunfo de los Gallos.

Tras este resultado, los rojinegros del Atlas

se quedaron con la cifra de los 10 puntos,

mientras que los Gallos alcanzaron las 20

unidades.

Cabe destacar que el autobús que trans-

portaba a los jugadores del Querétaro fue agre-

dido por un aficionado del equipo rojinegro,

quien lanzó una botella a ese transporte.

Para fortuna de los jugadores de los Gallos

que iban dentro del lugar, el artefacto no causó

ningún daño físico en los futbolistas.

Los Bravos le remontaron al Santos y los

vencieron 2-1 en Ciudad Juárez, en el cierre

de la jornada 13 del campeonato mexicano.

Echeverría Mata puso adelante al Santos

al 63’ de acción, pero Francisco Calvo al

88’ y Edgar Zaldívar al 95’ de acción

lograron hacer los goles de la victoria en el

local.

Con esto, los Bravos de Ciudad Juárez

llegaron a la cifra de nueve puntos para ser

décimo sextos en la campaña.

Mientras tanto, el cuadro de Santos se

quedó en 14 unidades para que así sean

décimo segundos en la contienda.

Tigres expondrá sus 10 juegos sin

perder ante clubes de la MLS frente

al Columbus Crew de la MLS, su

rival en los cuartos de final de la

Copa de Campeones de la Concacaf,

que no pierde en casa desde hace 23

partidos. 

De hecho la última derrota del

Columbus Crew en el estadio

Lower.com Field, de Ohio, fue un 29

de abril del 2023, hace ya casi un año,

perdió contra Inter de Miami 2-1. 

Pero tras ese partido, Columbus

Crew, quienes por cierto son los

actuales campeones de la MLS, han

jugado 23 partidos más en su estadio

y en ninguno de ellos han perdido al

registrar hasta 17 victorias por seis

empates. 

Esos 23 juegos sin perder

pertenecen a la temporada regular de

la MLS del 2023 y a la del actual

2024, así como también a la Leagues

Cup que fue entre julio y agosto

pasados, además de la Copa de

Campeones de la Concacaf del pre-

sente año. 

Los 23 juegos corresponden a 17

victorias y seis empates, donde han

anotado 51 goles y recibido 20, lo

que significa que tienen un prome-

dio de dos tantos a favor por cotejo

en casa y como máximo uno permi-

tido por duelo en ese recinto. 

Con todo esto, algo claro en afir-

mar es que los Tigres no tendrán un

“flan” el día de mañana cuando

enfrenten en Ohio a este Columbus

en los cuartos de final de ida de la

Copa de Campeones de la Concacaf. 

Al contrario, Tigres enfrentará de

visitante a un Columbus que se hace

muy fuerte en Ohio, motivo por el

cual estos segundos intentarán hac-

erse fuertes en su campo para sacar

una ventaja respecto al duelo de

vuelta que será en el estadio

Universitario, en donde los de la

UANL van a cerrar la serie el próxi-

mo nueve de abril. (AC) Nayeli Rangel, jugadora de Tigres Femenil,

sufrió una fractura del complejo orbito-malar

y tendrá que ser intervenida quirúrgicamente

en los próximos días y se perderá el resto de la

temporada..

La jugadora de Tigres sufrió un fuerte

golpe a la altura del pómulo derecho tras un

encontronazo con una jugadora de las

camoteras en el duelo de ayer.

Nayely de hecho, se quedó en Puebla para

ser atendida correctamente por los médicos.

En rueda de prensa y tras finalizar el duelo

en contra del Puebla, la entrenadora de Tigres

Femenil, Milagros Martínez, lamentó lo que le

sucedió a la jugadora de las ‘Amazonas’.

“Ha sido una situación lamentable y ha sido

un golpe muy fuerte que todos vimos y

escuchamos los gritos de la jugadora, los

paramédicos intentaron ayudar, pero no lleva-

ban la camilla y ha sido todo muy desordena-

do, pero se nos llena la boca de decir que esta

es una de las mejores Ligas del mundo y así lo

pienso y reconozco”, dijo en rueda de prensa.

Barça Atlétic, equipo que dirige el mexicano

Rafa Márquez, ya se encuentra a un punto del

líder en la temporada 2023-2024 de la Primera

Federación de España, tras vencer al Osasuna B

3-2.

Los goles de la remontada en este Barça Atlétic

fueron hechas por parte de Miyakil, Moha y Pau

Víctor, mientras que por el rival anotó

Svevensson en par de ocasiones

Con este resultado, el cuadro culé logró llegar

a la cifra de los 57 puntos en 30 jornadas para

estar a un punto del líder Club Deportivo La

Coruña.

GANA EL FEYENOORD DE SANTIAGO GIMÉNEZ 
Santiago Giménez, futbolista mexicano, fue tit-

ular y salió de cambio al 80’ de acción en la vic-

toria del Feyenoord por 4-2 sobre la escuadra del

Utrecht que les permitió acercarse un poco más al

líder PSV en la Liga de Holanda. 

Ahora el sublíder Feyenoord está a siete puntos

del PSV en la lucha por el título en Holanda. 

AEK DE ORBELIN Y PIZARRO SE ACERCA 
AL BICAMPEONATO EN GRECIA 

El bicampeonato en la Liga de Grecia para los

mexicanos Orbelin Pineda, quien jugó todo el par-

tido en la victoria por 1-0 ante Olympiacos y

Rodolfo Pizarro que no vio minutos al no estar

convocados para ese duelo, está cada vez más

cerca. 

Al final, este resultado le permite al AEK ser

líder en solitario de los playoffs con 65 unidades,

por 63 del PAOK (su más cercano perseguidor). 

Real Madrid venció 2-0 en casa al cuadro del

Athletic Club de Bilbao y con ello se afianzaron

aún más en el liderato de la Liga de España. 

El conjunto merengue logró hacerse de la vic-

toria tras los goles hechos por parte de Rodrygo al

minuto ocho y 73’ de acción respectivamente. 

De hecho, el primer gol de Rodrygo logró caer

cuando desde fuera del área se quitó a varios

rivales y colocó el balón en el ángulo superior

izquierdo del arco defendido por el portero rival,

generando así el 1-0. 

El segundo gol de Rodrygo cayó en un con-

tragolpe del Real Madrid donde fue asistido por

Jude Bellingham para en el área grande lograr

quitarse un adversario y rematar a primer poste,

anotando así el 2-0. 

Real Madrid llegó a la cifra de 75 puntos para

seguir en la cima de la Liga de España, teniendo

ya una ventaja de ocho unidades respecto al sub-

líder Barcelona. 

LIVERPOOL LIDERA EN LA PREMIER 
Arsenal y Manchester City empataron 0-0 en la

Premier League de Inglaterra, lo que a su vez le

dio el liderato al Liverpool. 

En un juego de pocas ocasiones de gol y que

se realizó en el estadio Ettihad de Manchester,

el conjunto de Pep Guardiola no logró vulner-

ar a la buena defensiva del Arsenal, quienes de

paso también tuvieron algunas jugadas de peli-

gro. 

Las jugadas más claras en la primera mitad

fueron un remate de cabeza en el área chica de

Ake, aunque ahí atajó David Raya, pero también

la visita avisó con un zurdazo de Gabriel Jesús a

la altura de la medialuna que pasó cerca. 

Tras este resultado, el nuevo líder en la Premier

League es el cuadro del Liverpool con 67 puntos

en 29 jornadas. 

A su vez, el cuadro del Arsenal es segundo con

65 puntos, mientras que la escuadra del City es

tercera con 64. 

León, en zona
de repesca

Gallos vence al Atlas en Guadalajara

Juárez volvió
a ganar

Los Bravos de Ciudad Juárez llegaron a
la cifra de nueve puntos.

León saltó a la posición nueve.

Tiene Columbus 23 juegos sin perder en casa

Gana el Barça Atlétic de Rafa y se acerca al líder

Nayeli Rangel.

Sufre Nayeli
dura lesión

Real Madrid vence al Bilbao 

Los merengue no ceden terreno.

Arribaron a 57 puntos.

Los norteamericanos son un peligro para los Tigres.
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Jannik Sinner, talentoso tenista de ori-
gen italiano, se coronó campeón durante
este domingo del Másters 1000 de
Miami.

El mencionado tenista italiano venció
en la final varonil al búlgaro Grigor
Dimitrov, logrando el triunfo en dos sets
consecutivos 6-3 y 6-1.

Con este resultado, Sinner se hace de
su segundo título en el Másters 1000 de
Miami, además de que con eso ya es el
segundo mejor tenista del mundo según
el ranking en el circuito varonil de la
ATP.

Tras el título en Miami, Jannik Sinner
supera a Carlos Alcaraz en el ranking de
los mejores tenistas del mundo y ahora
solamente está por detrás en este sentido
de Novak Djokovic.

Saúl “Canelo” Álvarez tiene una
motivación de más para enfrentar el
próximo cuatro de mayo a Jaime
Munguía, que consiste en quitarle lo
invicto en una carrera de 43 victorias.

En charla con TMZ, el “Canelo”
señaló que “Jaime es un gran peleador
y va invicto, entonces eso me motiva
a mí que sería vencerlo para quitarle la
perfección a su récord”. 

Cabe señalar que este combate
entre Álvarez y Munguía será el próx-

imo cuatro de mayo en la Arena T-
Mobile de Las Vegas, en los Estados
Unidos. 

En dicho combate, Saúl Álvarez
expondrá sus cuatro cinturones en las
168 libras, los del CMB, AMB, OMB
y de la FIB. 

Álvarez llegará a esta pelea con un
triunfo ante Jermell Charlo en sep-
tiembre pasado, mientras que
Munguía con una victoria sobre John
Ryder en enero. 

Rowdy Téllez estuvo en cinco turnos al bat y
produjo tres carreras y se hizo de un jonrón
parabguiar a su equipo, Piratas de Pittsburgh, a
una victoria de 9-7 sobre los Marlines de Miami
para seguir con un paso perfecto en esta tempora-
da regular de las Grandes Ligas.

Téllez, quien estuvo en cinco turnos al bat den-
tro del partido, fue uno de los mejores jugadores
en su equipo luego de que a su cuenta de igual
forma se hiciera de un hit.

Todo esto facilitó la victoria en los Piratas,
quienes ya tienen un récord de cuatro victorias sin
derrotas en esta campaña, siendo ese mismo el de
los Yanquis de Nueva York, los cuales superaron
4-3 a los Astros de Houston.

Y en ese partido de los Yanquis también
destacó el mexicano Alex Verdugo al aportar un
hit en la victoria sobre los Astros.

MÁS ACTIVIDAD DE MEXICANOS
Daniel Duarte, pitcher relevista en los Mellizos

de Minnesota, tuvo actividad durante una entrada,
donde permitió un hit, otorgó una base por bolas
y ponchó a dos, en juego donde su equipo perdió
11-0 ante los Reales de Kansas City, 

Joey Meneses, por su parte, aportó un hit en la
derrota que sufrieron los Nacionales de
Washington 6-5 contra Rojos de Cincinnati.

Mientras tanto, Randy Arozarena, pelotero de
los Rays de Tampa Bay, aportó con una carrera
producida, una más en lo individual, un hit y un
jonrón en la victoria por resultado de 9-2 sobre los
Azulejos de Toronto, aunque también en ese
equipo destacó Isaac Paredes con exactamente los
mismos números registrados que su compañero.

A su vez, Alejandro Kirk, jugador de los
Azulejos, aportó en este partido con una carrera
producida y un hit. (AC)

Los Sultanes de Monterrey perdieron 3-2
ante los Tecolotes de los Dos Laredos, lo cual
fue en un duelo más de pretemporada que es
previa al arranque de este año en la Liga
Mexicana de Beisbol.

El conjunto regio fue local en el Palacio
Sultán y llegaron a tener una desventaja de
tres carreras en la quinta entrada, pero después
respondieron con un imparable de Zoilo
Almonte y otra más de Javier Salazar en la
sexta.

Pese a esto, Sultanes no logró igualar el
juego en las siguientes entradas y terminaron
perdiendo en contra de los Tecolotes.

Los Sultanes volverán a la actividad cuan-
do este martes y el miércoles de esta semana
tengan dos juegos más de pretemporada, pero
estos serán en los Estados Unidos y con rival
por confirmar. (AC)

La Selección Mexicana de Gimnasia Rítmica
continúa teniendo buenos resultados, tras lograr
ayer  la medalla de plata en la mencionada con-
tienda deportiva. 

En la modalidad de tres cintas y dos pelotas en
el 35º Grand Prix en Thiais, Francia, las conna-
cionales tuvieron un extraordinario resultado en
esa competencia. 

La medalla de plata la pudieron concretar con
una puntuación final de las 30 mil 700 unidades
luego de su extraordinaria rutina. 

El equipo conformado por Julia Gutiérrez, Ana
Flores, Kimberly Salazar, Adirem Tejeda y Dalia
Alcocer obtuvo esta distinción después de sumar
30.70 puntos, estando solamente por debajo de
Francia que hizo 32.40 unidades y las competido-
ras de Uzbekistán completaron el podio con 30.55
y en el tercer puesto. 

Para obtener esta presea de plata, el conjunto
azteca tuvo que superar la prueba de ejercicio
mixto, donde participó con tres listones y dos
pelotas.

Es importante mencionar que la Selección
mexicana de Gimnasia Rítmica hará su debut en

Juegos Olímpicos en París, esto gracias a que con-
siguieron su boleto en los Panamericanos
Santiago de Chile 2023, en donde obtuvieron el
segundo lugar.

REGIAS DESTACAN EN INTERNACIONAL DE ITALIA
El ciclismo del Estado de Nuevo León

sigue en un gran nivel y ahora algunas com-
petidoras de la Sultana del Norte han triun-
fado en un torneo internacional que se real-
izó en Italia.

De hecho, las ciclistas regias Romina Hinojosa
y Jacqueline Tamez entraron en el podio del giro
profesional de Pasqualando.

Hinojosa se hizo del segundo lugar, mientras
que Tamez ocupó la tercera posición en la con-
tienda deportiva.

Las anteriormente mencionadas compitieron
en la categoría Sub-23 y lo hicieron como inte-
grantes de los equipos mexicanos AR- Monex Pro
Cycling y Venados.

La carrera, que fue de 63.8 kilómetros, se real-
izó en la zona industrial de Ponte a Egola, en
donde las regias demostraron su talento.

Los campeones Nuggets de Denver y el
Thunder de Oklahoma confirmaron su lugar
en la postemporada de la NBA.

El cuadro de los Nuggets logró esto con
una contundente victoria sobre los
Cavaliers de Cleveland que fue por un mar-
cador de 130 puntos a 101 para con ello ser
segundos de la conferencia Oeste de la
NBA y todo esto con un récord de 52 victo-
rias por 23 derrotas.

A su vez, el cuadro del Thunder superó
113-112 a los Knicks de Nueva York y tam-
bién con eso se hicieron del pase a la
postemporada, concretando eso con un
récord de 52 victorias por 22 derrotas para
con ello estar en la cima de la conferencia
Oeste de la NBA.

BRILLAN LEBRON, DONCIC Y GEORGE
CON 40 PUNTOS O MÁS

Ya en más actividad de la NBA, Lebron
James, Luka Doncic y Paul George bril-
laron con más de 40 puntos en las victorias
de sus equipos, en este caso los Lakers de
Los Ángeles, el equipo de los Mavericks de
Dallas y los Clippers respectivamente.

Primero que nada, Luka se hizo de 47
puntos con los Mavericks y estos vencieron
125 a 107 a los Rockets de Houston,
además de que Paul George generó 40 en
los Clippers de Los Ángeles y estos derro-
taron 130-118 a los Hornets de Charlotte.

A su vez, Lebron James produjo 41 pun-
tos en la más reciente victoria de los
Lakers, quienes vencieron 116-104 a los
Nets de Brooklyn.

Daniel Suárez, piloto regio de
Trackhouse Racing en la Nascar
Series de los Estados Unidos, quedó
vigésimo segundo en la carrera del
día de ayer que fue en el Óvalo de
Richmond.

El regio, quien salía en la posi-
ción número 20 para este carrera, no
logró mejorar su posición de salida
al final del evento ya que su auto no
estaba en condiciones para ello.

Suárez, que inició vigésimo,
cruzó la línea de meta en la vuelta

número 400 y lo hizo en el lugar
número 22 en una carrera que fue de
36 pilotos en total.

A su vez, el ganador de esta carrera
terminó siendo el piloto Denny Hemlin
del equipo Toyota, mientras que Joey
Logano y Kyle Larson fueron segundo y
tercero respectivamente.

Tras esta situación, el regiomontano
ahora volverá a correr en la Nascar de
los Estados Unidos cuando el próximo
domingo pueda competir en el Óvalo
de Martinsville. (AC)

Se corona Sinner en el
Másters 1000 de Miami

Motiva a ‘Canelo’ quitarle 
el invicto a Munguía 

Rowdy Téllez guía el triunfo de Piratas

Sultanes perdió el enésimo con Laredo.

Caen los Sultanes

Selección de gimnasia rítmica 
logra plata en GP de Francia 

Termina Suárez 22 en Richmond

Nuggets y Thunder
amarran playoffs

en la NBA

Las ciclistas también brillaron.

El regio la está pasando mal en la Nascar Series.

Rowdy Téllez.

Jannik Sinner.

Álvarez llegará a esta pelea con un triunfo ante Jermell Charlo.



MONTERREY, N. L.  LUNES 1 DE ABRIL DEL 2024

Desmiente Romeo Santos hospitalización

Regresa Angélica Vale como 
conductora de "Juego de Voces"

A través de sus redes, Vale detalló un poco más sobre el nuevo programa.

La actriz Sydney Sweeney está emocionada por la oportunidad de inter-
pretar el papel de Barbarella en un remake del clásico estrenado en 1968.

Sydney Sweeney

Juan Emilio Aguillón                              

El famoso productor musical

argentino, Bizarrap, compartió este

domingo un breve adelanto con la

nueva colaboración que armó junto al

intérprete de Corridos Tumbados,

Natanael Cano, uno de los mexicanos

más escuchados en la escena musical

actual.

A través de su cuenta oficial de

Instagram, Biza dio un breve adelan-

to del videoclip que grabó junto con

´Nata´ y dio a conocer la fecha de

estreno de la canción y del video, este

miércoles, 3 de abril.

En el metraje, el cual está acom-

pañado por música clásica, aparecen

los dos músicos llegando a un club

nocturno, donde bailan decenas de

personas al ritmo de una DJ.

Se trata de la Music Session #59 y

es la segunda ocasión que Bizarrap

colabora con un exponente de los

Corridos Tumbados, luego de haber

lanzado la Sesión #55 con Peso

Pluma el año pasado.

Esta colaboración ha sido esperada

por miles de seguidores de ambos y,

aunque parecía que se iba a quedar

siendo un rumor, el argentino calló

los rumores tras felicitar a Cano en

una publicación en redes.

El mensaje de feliz cumpleaños

estuvo acompañado por una foto de

ambos, confirmando el encuentro y el

próximo estreno de una canción en

conjunto.

¿QUIÉN ES NATANAEL CANO?
El joven cantante de Sonora fue

uno de los pioneros del subgénero de

Regional Mexicano conocido como

Corridos Tumbados, empezando su

carrera en el 2019 con una serie de

sencillos que lo fueron colocando

entre los más escuchados de este tipo

de música.

En el 2019, Natanael lanzó "Mi

Nuevo Yo", su tercer álbum, del que

se desprende ´Amor Tumbado´, el

primer hit de su carrera, tema que le

valió un lugar entre los latinos más

escuchados de ese año.

Entre colaboraciones y discos en

solitario, Cano ha lanzado 12 discos

en su joven carrera, siendo el último

"Nata Montana", estrenado el año

pasado en plataformas digitales.

Actualmente, el joven cantante de

23 años cuenta con más de 23 mil-

lones de oyentes en la aplicación de

Spotify, colaborando con artistas

como Bad Bunny, Piso 21, Peso

Pluma, Junior H y Fuerza Regida,

otros exponentes de este nuevo sub-

género, el cual tomó al mundo por

asalto durante el año pasado. 

Ansía encarnar la
próxima 'Barbarella'

Redacción                                             

En la película original dirigida por

Roger Vadim y basada en el cómic de

Jean-Claude Forest, Barbarella, inter-

pretada por Jane Fonda, es una intrép-

ida viajera espacial que encarna la lib-

eración sexual femenina, enfrentán-

dose al malvado científico Durand-

Durand y participando en diversos

encuentros sexuales durante su aventu-

ra.

La actriz Sydney Sweeney se

mostró contenta y emocionada por la

oportunidad de interpretar el papel de

Barbarella en el remake del clásico

estrenado en 1968.

"Barbarella es un personaje muy

divertido de explorar. Abraza su femi-

nidad y sexualidad, y eso me encanta.

Utiliza el sexo como arma, lo cual es

una perspectiva fascinante para abor-

dar la ciencia ficción", expresó

Sweeney a The Sun.

Con 26 años, Sweeney ganó

reconocimiento por su papel en la serie

adolescente Euphoria, donde inter-

pretó a Cassie Howard, un personaje

que requería varias escenas de

desnudos y cama.

"Vi la Barbarella original y pensé:

'Esto es increíblemente loco y más allá

de lo icónico. Sería interesante hacer

esto en el mundo actual'".

La actriz no descarta la posibilidad

de que Jane Fonda, quien actualmente

tiene 86 años, haga una aparición

especial en la nueva producción ambi-

entada en el siglo 41.

"DEPENDERÁ DE SI ELLA QUIERE
ESTAR INVOLUCRADA", 

COMENTÓ SWEENEY.
Además de protagonizar, Sweeney

será productora de este próximo

proyecto cinematográfico. Con su cre-

ciente influencia en Hollywood y su

papel como símbolo sexual contem-

poráneo, se espera que aporte una

nueva perspectiva a este icónico per-

sonaje.

Juan Emilio Aguillón                            

Tras una larga pausa, la actriz

Angélica Vale volverá a conducir un

programa de televisión, llamado

"Juego de Voces", nuevo reality en el

que personalidades del espectáculo

mexicano competirán contra sus hijos

sobre el escenario.

A través de sus redes sociales, Vale

detalló un poco más sobre el nuevo

programa, adelantado que, junto a par-

ticipantes y espectadores, les va a

"divertir mucho".

Este nuevo concurso estrenará el

próximo 7 de abril por el canal de

Univisión y el 14 de abril por el canal

de Las Estrellas, estrenando un nuevo

episodio domingo tras domingo.

Los famosos confirmados para el

show son Emmanuel Mijares junto a

su hija Lucerito; Erik Rubin y su hija

Mía; Eduardo Capetillo con Eduardo;

Alicia Villarreal y su hija Melenie

Carmona, entre otros.

ANGÉLICA VALE RESPONDE A LAS
CRÍTICAS POR SU CAMBIO FÍSICO

Por otro lado, Vale respondió a las

múltiples críticas que le hicieron por su

cambio de físico, luego de que bajara

alrededor de 20 kilos con la asistencia

de un tratamiento hormonal que fue

recetado por su médico.

Durante una emisión reciente del

programa Hoy, Vale declaró que las

críticas no le afectan, pues cuenta con

el apoyo de más personas.

"Obviamente, nunca podrás com-

placer a todos. No realicé ningún tipo

de hechicería, cirugía o cosas extrañas.

Hay mucha gente que no te perdona

cuando eres feliz", destacó durante el

programa.

Además, Angélica indicó que el

tratamiento que siguió no fue por tema

de estética sino por su estado de salud.

“Yo me quería sentir más sana. Me

quería ver mejor, eso sí. Me quería

sentir mejor”.

El nuevo programa se estrenará el próximo 
14 de abril por el canal de las estrellas

EL UNIVERSAL.-                               

En las últimas horas la salud del

cantante Romeo Santos se ha conver-

tido en tema de conversación en las

redes sociales, luego de que se reportó

que el cantante habría sido hospitaliza-

do de emergencia debido a un presunto

infarto.

La noticia comenzó a circular en las

redes sociales, donde se aseguraba que

el llamado "Rey de la bachata" se

encontraba internado desde el pasado

30 de marzo, luego de sufrir un ataque

cardíaco en su casa, mientras se

ejercitaba.

Hasta hace un par de horas, tanto el

intérprete como su equipo legal se

habían mantenido al margen de las

especulaciones; sin embargo, hace

unos minutos decidió romper el silen-

cio y utilizó sus redes sociales para

desmentir sus supuestos problemas de

salud y dejar un misterioso mensaje.

A través de su cuenta oficial de X

(antes Twitter), el también compositor

dejó claro que se encuentra en perfecto

estado, lo que resultó demasiado raro

es que lo dirigió a una persona de la

que no reveló su nombre, pero contra

quien arremetió.

"Usted no tiene el poder, ni mucho

menos la sabiduría, para hacerme

daño", escribió.

Asimismo, dejó entrever que el
rumor sobre su salud pudo haber sido
desatado por alguien que quiere
sabotear su próxima gira junto a
Aventura, su primera agrupación: "Si
piensa que van a devolver los boletos
de la gira por esta falsa noticia, pues es
aún más bruto de lo que pensé. Si con-
tinúa pensando tanto en como destru-
irme, puede ser que a usted le de un
paro cardíaco. Dios lo reprenda", final-
izó.

Como era de esperarse, los fans del

bachatero no tardaron en reaccionar y

aunque muchos se alegraron de saber

que su salud no peligra, como se había

dicho, también le pidieron que revelara

el nombre de quien quiere hacerle

daño.

"Solo di que estás bien", "Nos asus-

taste, loco", "Lo que tiene que hacer es

publicar el Instagram de esa persona

que quiere hacerle daño, para que lo

funemos de una vez", "¿A quién se

refiere?", "pero da contexto", "Por un

momento y como todo fan vaya que sí

me preocupe", "¿A quién funamos?",

son solo algunos de los comentarios

que se pueden leer.

El compositor dejó claro que se
encuentra en perfecto estado.

Redacción                                                 
El Rey Carlos III, quien anunció

que está luchando contra el cáncer,
asistió este domingo a la tradicional
ceremonia religiosa de Pascua en la
capilla de San Jorge, en el oeste de
Londres, brindando una imagen serena
dos meses después de su anuncio.

El soberano de 75 años fue recibido
con sonrisas junto a su esposa, la Reina
Camila, frente al edificio religioso en
el Castillo de Windsor, ubicado a unos
cincuenta kilómetros de la capital
británica.

Después de aproximadamente una
hora, la pareja salió del templo y se
acercó a saludar al público, donde
Camila recibió un ramo de flores.

La aparición pública del Rey se pro-
duce más de una semana después de
que la Princesa Catalina, esposa del
Príncipe Guillermo, heredero del
trono, también anunciara su batalla
contra el cáncer.

A diferencia de otras ocasiones, la
pareja real y sus hijos no estuvieron
presentes para evitar exponer a los
niños a la prensa.

El Palacio de Buckingham reveló a
principios de febrero el diagnóstico de
cáncer del monarca británico, que se
descubrió durante una cirugía de prós-
tata unos días antes, y desde entonces
está bajo tratamiento.

Aunque canceló la mayoría de sus

compromisos públicos, continúa con
algunas funciones y reuniones ofi-
ciales, como sus encuentros con el
primer ministro.

El 22 de marzo, la Princesa de Gales
anunció su propio diagnóstico de
cáncer, sin especificar el tipo, y dando
inicio a un tratamiento de quimioter-
apia preventiva, tras el descubrimiento
de la enfermedad durante una cirugía
abdominal a mediados de enero.

Asiste el Rey Carlos III a misa de Pascua

Fue recibido con sonrisas junto a su esposa, la Reina Camila.


